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SOBRE LA OBLIGACION 
DE LA V I L L A , Y VECINOS 

DE SANTA MARIA DE NIEVA 
A CONTRIBUIR ALAS EXPENSAS DEL DEBIDO 
oilco de Nuellra Señora, en la Santa Imagen hallada 
en ac|ael ficio , y fuftento de los BLeligiofos, en fuerza 
del Pnvilegio de Exempcion de todo Tiibuto, y carga, 

de que á eíle fin gozan: y utilidad, aun en quanto 
a bienes temporales, que les refultara 

de fu exaíto cumplimiento. 

DEDICALE A í s . SOBERANA SEÑORA MADRE DE DIOS 
EN SU SAGRADA IMAGEN, 

R JOSEPH BARRIO, 
• t/t 

SU INDIGNO CAPELLAN EN LOS ANOS DE 709, y 710, 
ca el Oñcio de Lector de Theologia en dicho Convento (ocaíion 
deformar cftediícuL-íb) C«thedrático al preícnre Jubilado en U 
dePriina ,c[ue para la Religión de Predicadores fundo, y dotó 

el Sercrjísimo Señor DonPhelipe 1IÍ. en la celebérrima 
Univeríldad de Salamanca^ 

SALE A LUZ A EXPENSAS DE DICHQ REAL CONVENTO, 
año de 1755. 

Cen las licenctas mcejfariasi 

En Salamanca en ia Oficina de la Santa Cruz. 





A LA REYNA DE'LOS ANGELES 

M A D R E DE DIOS/ •'• 
EN SU SAGRADA I M A G E N , 

LLAMADA LA " SOTEPvR.ANA. I 
SOBEB-ANA SEÑORA: 

' N T R E los innumerables bciichcios 3 que debo 
"a á la mlfencordia Divina ^ ilo tiene en mi 

aprecio el menor lugar el laaver logrado 
fervir a V.Mag. ? o Soberana Reynacielos Angeles., 
en el Convento dedicado á vueftro fervicia 3 y que 
íe eríglb para dar culto á vueftra portentoíaImagen^ 
llamada la Soí^mw^, en la Villa^ que por haverfe 
criado por íu.rerpero ? vive debaxo de vueftro auguf-
tifsimo nombre, y íe honra con el dtulo de SAlSLTd 
M A ^ A D E n i E V A . Losfavores , que a Vos/Sen 
ñora, debo , aun no llego á conocer r, bien que con
tinuamente experimento fu efedo en la confianza, 
conque recurro en todas cofas á vueilro patrocinio, 
mas prompto al favor, que yo al recurfo. Y afsi c i 
tando por todas leyes obligado á vivir perpetuamen
te agradecido , y fiendo el primer grado en la gra
titud la memoria del beneficio \ en feñal de recono
cimiento, y perpetua efefavitudj pongo á los pies de 
V.Soberana Mageftad efte corto obfequio^ que entre 
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las rudezas, qüe neceííariamente faca de fu inculta 
oficina , folo puede difculparfe con el honrofo mo
tivo de promotor de vueftro culto. 

Perdonad el atrevimiento de poner ante V.M.' 
tan rudo parco. Proprios fon de rtii cortedad fus de-; 
fedos. Si en algo acerté , o toqué con la verdad^ au-s 
xilio es vueftro. Senfible le be experimentado ,, pues 
doy fin en buena habitud á efte tal qual trabajo, que 
comencé, y continué con notable moleftia , é indif-; 
poficion. Y afsi de nuevo os confagro en bacimien-
to de gracias el corto obfequio , que comenzó pcyc 
y oto en burailde rogativa. Continuad, Señora, el fa-
.vor. El defeode vueftro mas magnifico culto fue el 
que dio alas, aunque tardas al difcurfo. Las razone^ 
en que eftriva, fuertes de propriacofecha^ y flacas en 
el deíaliño de mi inculto eftilo,ppr fi aun no ai 
ran a excitar. A vueftro poderofo brazo apelan, para 
mendigar fu nativa eficacia, con prefuncion de ven
cer. Utilidad fexa de vueftra Noble Villa: y alguna 
gloria accidental a vueftra fobcrana grandeza, ¿ c . 

Soberana Rcyna , y Señora de Cielo, y tierra; i 

lA vueftros facratifsimos pies humilde confiara fu corazot| 
ca cfte toíco borrador» vueftro efclavo, e indigno Capellán 

f f j Jo/eph Sarrio. 
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LICENCIA DE I A ORDEN. 

FR.Erancifco de Higareda , Maeílro , y Cathcdratíco de 
Priina en Sagrada Theologia de la Univeríldad de Sa-
lamanca , de fu Gremio , y Cíauftfo > y humilde Prior 

Provincial de la Pi'ovincia de Eípaña, Orden de Predica
dores. 

Por las prefenres, y authoridad de nueílro oficio damos 
nueftra licencia, y bendición al M . R. P. Mro. Fr. Jofeplx 
Barrio, Cachedratico de Prima Jubilado en la de Sagrada 
Theologia de dicha Univeríldad de Salamanca , morador ca 
fiucftFO Convento de San Eftevan de dicha Ciudad , y Univcr-
fidad,para que pueda dar á la prenía el Dijcurfo , fobre la obli
gación de la Vi l la , j? Vecinos de Santa Maria de Nieva a con
tribuir d las expm/as del debido culto deNuefira Señora en Is 
Santa Imagen bailada en aquel Jitio , y fufiento de los Heiigfofot, 
en fuerza del Pri vilegio de exempeion de todo tributo \ y cargjt 
de que a efie fin gozan : y utilidad , aun en quanto á bienes tem-
poralet, que les re/ultard de fu exaóio cumplimiento: precedien
do la aprobación de los B.R, PP. Míos. Fr. Aguftin Rubio, 
Prior de dicho nueftro Convento de San Eftevan , y Fr. Efté-
•ran de Mora , reíident? en él j y obíervandoío decretado en 
el Sto.CondHo Tridentino , y mandado en las Pragmáticas de 
cñosReynos. Enfcdé lo qüal dimos lasprefentesfemadas de 
ñueftro nombre y íeli ni el ícllo menor de nucííro O f i 
cio , y reíi cndadas de niiertto Secretario} y Compañero , ca 
efte nueftro Convento de Santo Thomás de Madrid r a once 
de Junio de mil ictecientos cinquenta y cinco» 

Fr» Francifco de Higareda* 
Pnor Provincial. 

Lugar )£ del fello, 

Por mandado de fiiP. M . R. 

Fr.Jofepb Bfievan. 
Mro. Compañero, y Secretario. 



CEKSU%A m LOS m B ^ j f f . F r . J G U S T 1 K 
<^ubío > f r io r de fuCm^ento de-S. Bfi&an deSaU* 
manca, ¡Difinidor que fue del próximo Capitulo ÍVo-
tymM i y Fr. Efte^an de Mora , Triar que fue de los 
Conyentos de rigurofa ohferlvancia de Baherde 9 y U 
Madre de (Dios de Alcalá* 

DE orden, y mandato deN. M . R. P. Mro. Fr. Francif-
co de Higareda ? del Gremio , y Clauílro de la Univeü^ 
lidad de Salamanca, fu Cathcdratico de Prima , y Pro

vincial de la Proyincia de jEípaña del Sagrado Orden de Predi-
.cadoces, havernos viño 9 y leído con debida reflexión el 
Opufcnlo , intitulado , Difcmfo fobre hs Privilegios^m. coiu-
puefto por el M. P. Mro, Fr. Joíepii Barrio, del Gremio , y 
Clauíiro de dichaUniveríidad , y fu GatUedratico de Prima 
Jubilado. Neryofamente evidencia la obligación de juítkia 
que la Villa de Santa Maria de Nieva tiene á contribuir al ador
no , y culto de ia Soberana Madre de Dios, en aquella porten-
tofa Imagen venerada , y íuílento de los Religioíos i y j ^ K 
ciofameote dcclara,y pone á los ojos á fus Vecinos el medio, y 
modo de íatisfacer á fu rigor oí a ooligacion; excitándolos opor
tunamente con lelettas dodrinas de la Santa Elcritura, por la 
expedacion , aun de bienes deeíta vida prefente, conícgu^daá 
la.debida execucion. Por todo lo qual , y no advertir en dicho 
efericocofaopuefta a fana dodrina, y loables coilumbres, re^ 
guiadas por ella , íi no admirable confonancia .á ellas, juzga» 
mos, no folo utií, íi no neceifariófe dé á la k z publica .: en 
£fte Convento de 3. Erevan de dicha Ciudad en 28. de x\gofto 
de 175 5. 

F r . Aguftin Rubio. f r . Efievan. ds Mora 
Mro . Prior. Mro . 



LICENCIA DEC ORDINARIO. 

NOS c lDof t .D . JofephZocriira de S. Mart íu , por la gra
cia de Dios y de la Santa Sede Apoftolica , Obiípo 
de la Ciudad, y Obifpado de Salamanca , del Coníejo 

de S.JM.&c. 
Por las prefentes, >r por ío que a Nos toca damos licen

cia para que fe pueda imprimir , é imprima un tratado intitu
lado, Difcurfo Johre la oMtgadon que tiene U VUla Reatde S#nta 
M a r h de Nieva a contribuir a el culto de Nm/ira Señora en Jm 
Santa Imagen la Soterraba., y Jufiento de los Rdigioj¡asTen fuer* 
za de los Reales Privilegios ? que goza a efis fin : íu Autltor el 
Rrao. P, Mro. Fr- Joí'cph Barrio , del efclacecida^ Orden de 
Predicadores , Dbdor en Sagrada Theoíogia1,. del Gremio,, 
y CiauíUo de la Real üniverííciad de efta- dicha Ciudad, y 
íu CathGdtatico- de Prima. Jubilado patento-que de nueftra^ 
p r d e u y comiísion ha fido vifto , y reconocido ? y no tiena 
cofa opuefta I nueftra íanta Fe Catholica, y buenas coftiim* 
bres. Dada en la Villa de Vitigudino de eíle nueftro Obil-' 

^acto & diez y ocho días del mes de Agofío de mil feteciea^ 
^cos cinquenta y cinca años-

JOSBPH- Ohi/po de Salamanca.. 

foe mandada de Sv S* IVel Obifpo mi Señor 

íD*MonJo Hernández d d Corral. 
Srio. 
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C E K S U ^ 4 ' (DEL^mo, V . Uro . Fr. ALONSO 0fí 
Jpodaca, Canónigo Reglar del Sagrado Orden Tremof* 
trate ufe y Mae/lro General del numero yyT>ifinidor del 
Capiculo General de e/i a Congregación de Bfpma^ 
Jhad di'perfas Ipeces de f u Colegio de San TSlorberto de 

~ e/ta UnilDer/tdad, del Gremio, y Clauftro de ella , y 
Cathedratico de Sagrada Xb^lo^ta en la de el Subtií. 
(DoBor E/coto* 

DEbo a la dignación del 111 mo. Scüou Don Jofeph Zorrilla 
de San Martin , Obifpo de efta Ciudad de Salaaianca, 
del Confcjo de Ta Mag. &c. el apreciable mandato de 

que diga mi fentir á cerca de la disertación compueña poc 
c lRmo.P . Mro. Fr. Joíepli Barrio, de la efclarecida Orden 
de Predicadores , Dodor en Sagrada Theologia, y digniísi-
mo Cathedratico de Prima jubilado de efta iníigne Univeríl-
dad. S^como el nombre de fu Author trahe aílegurada la 
aprobación , y afianzado el mentó para repetidas alabanzas," 
hallara en m i el caudal de fabiduria , y el lleno de erudición 
con que efta eícrita , d^beru fin duda á ley de agradecido , y 
en juila recompenía del güilo , que en íti icecion be tenido, 
y la enfeñanza que lié logrado , eípiayarme macho en fus elo
gios, Pero reconociendo por repetidas experiencias , que un 
adequado elogio, fobre fcr lüperior á mi cortedad » feria muí 
ingrato á fu reügiofa modeftia, tan delicada en elle punto, 
que fe ofende con qaalqaiera ocprefsion , que pueda tener v i -
íbs de alabanza, me contentaré con dear , que pracllca aqui 
fu Rma. al pie de la letra aquel precepto del Apoilol a fu dif-
cipnio.Timotheo,, Épift., 2, cap. «< 4rgm ( argumentis convine* 
leyó de el Griego Alapi4e )oh/ecra y increpa in omni ptttentJa, 
&do¿lrína, 

Dcfpues de haver puefto en el capitulo 2. los Privile
gios á la Ierra, y referido con la íen.cilkz , y ingenuidad que 
acoítumbra, todos los hechos , convence el Hmo, Barrio al 
capitulo 4- la oDÍigacion , que atendidas las leyes de gratitud 
tiene la Villa de Santa Maria de Nieva á coatribuir mas fervo
róla ai culto de efta Señora , y mas bencüca al íu ika to de los 

Re-



iletiglofos fus Capellanes ; probando arsimifmo; que cfta 
obligación no queda en términos de puro agradecimiento^ 
fi no que lo es tal en todo rigor de jufticia , con gravifsimos 
argumentos, y bfieacifsimás razones, tomadas principalmen
te de la pura * y íolida dodrina del Angélico Dodor Santo 
Thomás , íln omitir para fu apoyo los A A. masgraves,y claf-
ficos, y fundándolas en la folidez de decretos Apoftolicos, 
y deciísiones del Derecho Civil. Dcíeoío de que fe liquide H 
verdad , nada omite de quanto pueden oponer en contrario 
las cavilaciones del amor proprio , íiempre fagaz, fútil, y af-
tuto para defender fu partido ; y á todo fatisfacc en los capi-
tulos tiguicnces con tanta claridad , y profunda erudición, que 
feria ociólaqualquiera reflexión en confirmación, ó decía-* 
ración de ios doctrinas. 

En fuerza de ellas éxhofta á Jos Vecinos de la Villa ca-
litativamentc-á que pongan en d'ebida execucion aquello jn 
les corrcíponde 5 y los cib echa f i e r r e ) 

tual UquiJ.acimi •contúircn k lo* IU.Í/TO.-.-
tofos de Dios 5' ñu que - par ello 'de *e S* r>"-:?.- íflcs varios 
medros , con que , fin violar en fu pu& h júñitíi , y arran
cando todas las raices, que podrían brotar aígmu inquietud 
¿C conciencia , les abre íeguro camino , poniendo á lu villa 
muchos extuiplos de Varones iluftrcs, á cuya imitación pue^ 
dan tomar lareíblucion mas prudente, arreglada,y conftante* 

Inftrnidos ya con la noticia de la verdad , y amonefta-
dos con fos alhagos de la exhortación , toma el tercer medio 
de la chtiíhana repreheníion ; la que, á no eñar acompañada 
de lo primero, feria temeraria, y defabrida, como advierte el 
Chryloftomo ( apud Cornel. ibi/) Si ahfque argümentis aliquem 
incrtpesjcmerariuf effe videheris, nullujque te perjeret, A eftc ña 
nía opoitunamente de las palabras del Profeta Micheas,con las 
que , en nombre deNueftra Señora de laSeterraña , hace á fu 
Villa un cargo terrible de fu dcfctñdo en promover el debido 
culto á efta gran Señora. Les hace viíibk por 11 orden regü-
lar de la Divina Providencia con teftimonios de las Sagradas 
Efcrituras, que la falta á tan debida coireípondencia , no folo 
es ruina de los bienes cfpintuales, ü no que también es pérdida 
«e los temporales , y terrenos. 

Mucho , y bueno dice á cftc propofito el Rmo. Barrio; 
P^rono p n e d o o m i t k u n a í c n E e n c u dcN. GranF. S, Aguain, 



que parece habla en particular con los Vecinos de Santa Ma-
lia de Nieva , confirmando io que apunta jfu Rma. á cerca 
los atraíos dé la Villa. Dice el Sanco Dodor lib.50.H0m.4.8, 
y í'e refiere cap. Majores !ó . q. 7.: Ai a jar ej nofiri ideó copiis 
ómnibus abundabant, quia Deo decimas djibant, & Cafaricen-. 

fum reddebant. Teman mucho , que quando menos lo pien-' 
íen , fe hallen deípojados de roda la utilidad que tienen por tan 
iingulares Privilegios, por no concurrir mas devotos con la 
parte de eíle emolumento % y para fundar efte jufto temor, ef-
cuchen atentos como proíigue el Santo Doótor : Modo m" 
tem quia difcefút devotio Det, accejsit indiBio fifeu Noluimuj 

partir i cmn Deo décimas} modo mtem totum toliitur: hoc tollit 
fifius, qpod.non aecipit Chfifiu¿,. Diípone regularmente la di
vina juíticla por ocultos medios , que ordena fu infctutablc 
Providencia, que pierda cah el todo el que eftuvo tenaz para 
dar algo. Oigamos ai mií'mo Santo Dodor reprehender agria
mente Jas cuentas que íe echa ta avaricia , íiempre indevota, 
y por io regular deídichada , y miíera : Audi indevota mortfy 
i} litas. Ciim decimas dando, & coeleftia » & terrena f ; 
3, muñera promererí , quare per a vítiam dupíici benediciio; 
„ ne te fraudas ? Quid laceres, fi novem partibus fibi fump-
v t i | , tibi decimam reliqmííet Deus! Quod certé jam 

turneft 5 cum meísis rúa, piuviarum benedit 
„ jejuna defecit } & vindemiaiii i m m , sut grando percuísit, 
j , au t pruína decoxit. Quid avide i > Novem tibi 
„ tes áecradíc íunt , quia decimau; darc noluifti. Conftat qui» 

dem , quod ipfe non dederis v fed rameo Dcus exigit: 
enimeft Dpmini juñifsima coníuetudo , ut (i tu illam deci-
mam non dederis, %i\ ¿Á ácc'im&mrevúcerís. Aug. íbmi.219 

^ y 
dosá io que fu Rma. les amonefta en eíle eferito. 

Nada encuentro en é l , que fe oponga á la finceridad», 
y pureza de nueítra fanta Fe, y loables coltumbres i pues co-
^o_é! eftá exhalando un piadoíó zelo del culto de Nueftra 
Sehora, y los fervores de una piedad chriftiana. Eñe es mi íen-
tir , Jaívo meliori. De efte Colegio de N . P. S. Norberto de Sa
lamanca Agoíto 7. de 175 5. 

'M. Alonfo González de Apodaca. 

http://lib.50.H0m


CEnSU%d (DEL Sr. © ^ ^ . G E ^ p N n í O %JB<i)A% 
Morales 5 Cathe¿Irático de Trima de Leyes déla Uní-
yer/tdad de Salamanca >y decano de dicha facultad, ' 

DE orden de el Ulmo* Sr. D. Joreph Zorrila de Sm Martin» 
Obifpo de cfta Ciudad de Salamanca he vifto ; y leído 
con todo gufto efte difearíb ,. que faca a luz mi Gra

duado el Rmo. P. Mro. Fr. Jofeph Barrior del Orden de Santo 
Domingo de Guzman , Regente,, que foe , del ínfigne Colegió 
de San Gregorio de la Ciudad de Valladolid Prior digniísi-mó 
de efte celebre Convento de San Eftevan»Cathedratico de Pcl-
i r a de Theoloc-ja,' ya Jubilado, y de el Greuiio-, y Qaüftro de 
•efea Uní veríi^ad, &.C-Es cierta,;'que dar mí'dietamen en cfta 
oln a , me caufa notable fentimiento, pívrqucfin abatirme, ni 
ponerme en la ultima claffe de los indodos, para céñíétáti 
obras de Maeftros tan coníumados, era predio- tener el cen-
furante iguales ,. b mayores talentos, afsi como el fiador debe 
Tct mas íegurb •, que el, deudor. A l Rii io. Mro. Barrio toda lá. 
República literaria le conoce por IHTO de los mayores Theo-
logos, que hoi tiene Eípaña, y Jurifta , y Canoniffa, coma 
íi en ellas facultades hubicííe hecho único eftudio f afsi lo pu
blican las- iiyuchas Coníulcas Canónicas ^ y Legales, que re» 
l'oivió eftando en Yalladolid» y en ella Ciudad í pues esin-
cáníablc en ios eftudios v y no oblante , que fu edad ai fima 
a 8o- años es muy mozo en la aplicación á los libros , y tan
to \ que jamás le he vilitado v que no le haya encontrado „ 6 
eíludiando r ó reíolviendo r o defpachando Confultass. 6 dic
tando materias? deforma^ q.ueloque áot ros les diíminuye 
la Talud, á efte Rmo. la aumenta. Dios le dora de notables 
potencias , y talentos: luego en vífta de lo refendo para hacec 
digno elogio de fu perfona eran neceíTarias mnchasfoxas. Co
nozco fu genio r y que le moleftara qualquier elogio , 6 ala
banza ; mas le fupUca tenga paciencia-^ porque algo fe ha de 
condonar al cariño » que le profeífo. Fuera de que tengo por 
conveniente decir algo del fngeco, antes de tratar de íu obra. 

Tratemos ya de éfta : intenta perfuadir la obligación 
de jufticia , tíúe incumbe ala ViUa de Santa María de Nieva, y 
íusVecmos en fuerza de los ampliísimos Priviltgios de e> emp-
ci'ón de todo tnouto, que los R.cycs Cathohcos les han con-

z ce-



cedido^ por ello cftan obligados i contribuir al culto dcNra¿ 
Sra. y ÍCiWento de los Rcligiofos fus Capellanes: avivar la me
moria de la obligación , y carga con que fe hallan dicha Villa, 
«y Vecinos por razón del gran beneficio que han confeguido, y 
configucn por los notables Privilegios que han logrado de to
dos los glorioíosR.eyesdcErpaña:y Tacarlos de la continua nio« 
ioíidad,en que han vivido,y viven,caufa tal vez de la pobreza 
que padecen. Prueba con energía, que dicha Villa , Jy fus Ve
cinos eftan obligados por riguroía juílicia á contribuir al culto 
de Nueilra Señora , y á el laftento de fas Capellanes } fe vale 
de la authoridad de el Angélico Doctor Sanco Thomás muy 
oportuna para el cafo; habla de las oblaciones^ fegun, y como 
doclamenie expone nueftro Author, en los quatro cafos q-ic 
p'-" - • , en que íc deben por precepto , y no en otros; y fe 
P el doftifsimo Macftro. Soto de jufiitia, Ú* jure lib. 
9 ¡ ; , i . GatKtt€¿Canonu, lib, 2, cap, 21. n. 139. quienes 
ailcgui^íi, que los Vecinos ( o digamos) Parrochianos, eílán 
por precepto natural, y divino oDligados á lo referido , y fe 
les puede preciíar.a ello por Cenfuias, y otros remedios, que 
d Derecho p eviene , que no es del aíTumpto referir. 

Es cierto, que leidos cph naedicina reflexión los Privile
gios concedidos á el Convento , Re!igiofos, y Villa de 
Maria de Nieva , maniñeílani» que la voluntad dcjQS-Séuores 
Reyes de Eípaña , es clara , y evidente , y que han cedido y. 
-ceden los Derechos Reales, que tissdifconttá, dichíL Villa a 
favor de Nueítra Señora» Convento, y fus Capellanes j lo 
pone tan claro nueftro Baño, con cinco razones, que con ellas 
convence á el mas eferupaloíb , y fausface á qaautos argu
mentos fe pueden proponer en contrario j 'no con íoiiitenas, 
Q futilezas, íino con razones fondas fundadas en todos De
rechos y pues escola clara , que toda efta exempeion.fe dirige 
principalmente á el Monafterio , ya Nueftra Señora , como 
es de ver del Privilegio del Señor D.Juan el Segundaren donde 
explica el íin de efta conceísion , *ibi: T porque el Prior , y 
Frailes de la dhba fgkfia , Monafterio, qm agora ¡on , y fueren 
de aqui delante , puedan fer mejor proveídos y y mantenidosi 
pues como afsienta nueftro Author, con todos los Legiftas, y 
Canoniftas, los Clérigos, y períonas Ecletiafticas con lus bie
nes eftan exemptos de todos tributos , colleélas, y qualef-
quiera contribuciones, y de todas las cargas, que fe impo

nen 



nen por los Príndpes Seculares; pues como no eíláa fujetos 
ala temporal Juriídiccion , n o í e l e s puede gravar- con cofa 
de lo referido. Cp. non minit$y& cap.advsrfus de immumt, Ecr 
elefig, cp. Gkricis, & cp. fin. eod. tn 6. y por Derecho Civil itt 
¡g, píacet C . dt facr{)/anfí' E*^6/' & jur0 Rtg' 50- cum feqq, 
tit. t.part, i , y vanas leyes del lib, i . tit. 3. de la nueva Recop. 
CaíUil. de tertfsp.g» ex ?Í.I8. Y afsi prueba nueftro Auchor muy 
bienitio pudo 1er la intención del Principe eximir de tributos á 
el Convento, por eftar e^empto por derecho común 5 luego 
no es fu menre eximirlos, y si folo atender á el Convento con 
los derechos que tenia contra la Villa > y Vecinos íuorogAiV 
dolcen fu lugar, 

Y ílendo , como demueftra nueftro Author, la caufa 
principal de dicha conceísion , el que fe afsifta á el culto de 
Nueftra Señora» y alimento de fus Capellanes ; filos Vecinos 
fe abftienen de efta carga > no tienen motivo para gozar de di
cha exempeion : y fino queda revocada, á lo menos hai mo
tivo jufto para revocada,/g. qui tutulam z%. ff. deteftam.tut. y 
aquel, á quien íe hace un beoeficio, fj repudia la carga con que 
íe le dexa, íe le debe privar del beneficio, /g. illis liben, 8 4 . ^ 
de condift.®' démonjiraft» CalUH. quofid. controv. líb. 8. cp, 40. 

tom, cp. 60, n , 9, 
Ni es del cafo , que en dichos Privilegios no fe pro

pongan lasclauíulas, de ĉ ue d ichos Vecinos deban contribuir 
con ellas, ó aquellas cantidades a los Religiofos } porque la 
voluntad de los Reyes es clara, y manifiefta, de que los Veci
nos contribuyan con lo neceífario para el culto de Nueftra 
Señora , y. fullento de fus Capellanes, por fer efta materia 
muy íimil, á ja de alimentos, ó la mefma. Eftos unas veces fe 
dexan exprcüamente , otras tacita. Entonces tiene lugar el fe-
gnndo genero , quando por congeturas fe colige qujfo el tef-

.tador mandar dichos alimentos. Caftillo quotidhn. controverfl 
lib, 3, cap. i . n . 1. cum / f ^ . Y aunque no haya palabras difpo-
íitivas , bafta la tacita voluntad , aun para inducir fubílitucioa 
Üdeicommiflaria Ig.^.Cod, de inoff. Antonio Gómez 
1. variArum cap, 5. n, z^ ^ver f . ttcnim in cauja fideicommifsi, 

i h- VtHn 35 • ffi de legat. z. f ¿ cumpater 77. fflffff matrem 23. 
§. dvnaponis zb.ff. eod. & ejufd. kgis. Siempre hemos de 

atender ala voluntad del dilponente, y ennueílros Privilegios 
o bien claro, que la califa de concederlos es el niiftiio Mo-

naf-



íiafterio, ib i : E porque la dicha Iglefla , e Monafieth fea mas 
honrada ,y férvida , e el divinal Oficio fea mas acrecentado d fér 
vido de Dios y y de la Virgen Señora Santa María, Y fien do 
éfte el fin, y no cumplieLido los Vecinos con él y van en todo 
contraía voluntad de los concedentes * y fe les puede privar 
de femejante conceí'sion, cap,privileg, cauj. n * q< 3.. cap. final, 
derefeript. ¡g. quifine 1%. ff, denegotiis gefiis y leg* 42. tit. 18, 
part. 3. y van contra el miftno Privilegiólos Vecinos, que fe 
cxetiíTcn de concurrir á lo referido, Ig.final. C. de annonis, O* 
tributis, Gregorio López in difi* Ig. 42. en la palabra ufar del 
waltit* iZ. partit. i * • / 

Y muchas veces acontece, que donando el Principe una 
tofa á uno,fin gravarle con reftitucion de ella , eñá obligado á 
tcftituirlo, como fucede en algunas donaciones, regalos, y 
albajas, que fuele donar a los Embarcadores , quando fon de 
gran valor, que mas convengan para el Principe , que los em-
bia, que para ellos. Aiciato prafumpt.regui.i. praftdwpt, 18. 
Juan Garcia en el tratado efpecial de conj^gali ac qtiajfu n> 111. 
c \ P. Sánchez de Matrimonio lib.2. difp.z6. n. 15. Marinis va.-
riarum refoluL lib. z.cap*? 1 1 2 . Y aun quando el Principe do
na alguna cofa á la muger por los obícquiosdel Varón, fe ad
quiere áefte, y no á aquella dicha donación. P. Sánchez ubi 
•proxime w, 1 f i Palacio Rubios in Rubricde donatimih §. 45 . n, 
19. en donde afirma , que ü el Principe donaíFc alguna cola á 
Ja hija por los férvidos del padre , todo efto debe ceder en lu
cro del padre, y no de la hija. Ahora pi egunto yo : Por qué fe 
movieron los Señores Reyes D.Juan el Segundo, D.Fernando, 
y Doña líabel, D. Pheüpe Quinto, y el prcíente, á conceder, y 
confirmar dichos Privilegios ? lino por hacer bien , merced , //-
mofna, y buena obra ala referida Iglefia de Santa Marta la Keal 
de dicha Vil ta \ fue habitaban ios Relrgiofds de Santo Domingo, 
y al Cornejo , Regidores , j / Vecinos de ella , d cuya Imagen tenia 
efpecial devoción, y por fu Abogada y y Prouéicra en todos fus 
hechos , y en contemplación de los muchos, grandes , y continua", 
dos milagros&c. Pues no coníiderandoíe ios Vecinos gravados 
á coikar el culto de la Santa Imagen , y alimentos de fus Ca-
pcliancs; los dichos Privilegios no obrarán cola en favor de 
dicha Santa Imagen , y de dícho Convento , lo que es contra 
Derecho, 

Ni es del cafo, que el Principe no feñalaíic quera i ya 
de 



de efto fehace cargo nueílro Author j y fatisface plenirsima-
rncnte con el texto en i a ley 7.4e tritho legato , Ig. quídam 30^ 
de ¡tgat.2, Ig.fifi^ 12. dehgat.^.cn cuyos textos ia incertidunv 
bre no vicia el legado : y es la tazón , porque -certidiinibre^ ó 
cofa cierta fe puede llamar .aquella que no íbio per fe, Cmoper. 
relatiemtn ad aliud escieita, !g. ¿ertim é.ff derfb. crédito^ig, 
ubi 75 . §. A-ff- 4f %e*% obtig- y aísi aunque ei teüador en la 
]ci 3 o.no eípecifico la cantidad , que legaba , fe reüere á aque
llo , que era neceí i 'ar iopara componer el camino, íin que fea 
neceíiario recurrir á los favores concedidos á las Repúblicas, 
como peníaron los antiguos. Afsi nueftro Oraduado el Sr. D* 
Juan 4e Fuga , honor de nueftra facultad , en el tratado ds in* 
tert.perfon. cap. z. n, 9 : y afsi en nueftro cafo fe entiende» 
que el Principe cedió a. favor de la Imagen, y de fus Gapcilanes 
aquellos tributos Reales, que bailen para el cul to , y alimentci 
de fus Capellanes , y lo demás queda á beneficio de dichos Ve
cinos j ó fe habrá de reenrrir, como dice Author , al arbi
trio de buen Varón, como lo dice el Confulto en la lei t . f f . de 
¡egflt, 2* y eí Sr. Puga, ubifuprd n. 1 o. in fin. ib i : ítaque in bis 

íih. & fpecisb. reliélis, & Jt certa quantttas adjeóia mn fity 
i voímtas tejlatorii ejiJe rejerre ad ¿eJiimatiQnem facierUam 

arbitrio boni v i r i . 
De aqui refulta j que el P r i o r y Religiofos de dicho 

"Convento pudieran pedir con otros modos mas fuertes á di
cha Vil la , y Vecinos? 7guando cltos hicieííen alguna con^ 
tradiccion 5 ocurrir al Príncipe , quexandofe de dichos Ve
cinos , que tendrían mucho que íentir $ por lo qual ios me
dios, y modos, que en elle papel fe proponen , fon tan fuá-
ves, y útiles á dicha Villa , y Vecinos , quales fe podrían 
proponer por el Padre mas amante á un hijo , que le fuera 
deudor con obligación eficaz, y folo le avilara de la obli
gación , dexandole á fu arbitrio el modo , y cantidad y aísi 
creo, que la Villa elija alguno de los medios, que propone 
pueílro Author, feñalando quota íixa en el modo, y cafos 
que le parezca. 

Rclaltará de aqui una dificultad , y es: fi hallanandofc 
la Villa ( que fupongo hade fer concurriendo lajuíticia, y 
Vecinos, ó la mayor parte) podrán obligar á los fucceirores 
Vecinos ; porque es concluíion fentada en Derecho , que to
das UbCiudades, y Villas, que reconocen íupenor , como 

ion 



fon todos los Pueblos de Caftilla; no pueden hacer contra
t o , 6 quaíi contrato, en cuya virtud los Vecinos , que no 
intervinieron, y fus bienes queden obligados por virtud del 
tal contrato , como lo refuelven Bartulo in Ig. 4 . §. atfor. de 
re judie. & in Ig. cejfat de puhlic, & veíiiigaL Ig. awhítiofo ff, de 
deeret.ab ordine faciend. Pedro Nuñez de Avendaño Rejp, 34. 

1. j porque las períonas , que hoi fon , no pueden obligar á 
otros, ita Nicol. Loflieo en fu tratado efpecial de jure univerf. 

3 . ^ . 3 . »• 8. 
No obftante , digo, que el imponer á los Vecinos gra

vamen, para que paguen algunas colledas , 6 tributos, aun
que fea materia , que toca á las regalías del Principeí Marco 
dmfi 780. i». 10. volum. 1. 0* decif. 803. » .1 . 2. eod. volum* 
y decif. 489. n, 4. cuín Jeqq. y por eflo no lo pueda practicar 
inconjuho Principe 5 con todo efto íi la Villa eftá debiendo 
algunas cantidades , puede el Concejo, y Vecinos imponer 
dichas colledas, y arbitrar el modo, para pagar la deuda, 
y proponer los medios necefíarios parala mas promta paga, 
y ello tnconjulto Principe, Ig. omnes Provinciarum rcóior. 1 ti C. 
de operibtpublu. Nicolás Lolfaso, ubi fup. part. 3. cp. 9. en don
de trata Jatifsimamente en que calos íc pueda obligar la Villa 
infuturum , y alnum. n . como deben concurrir , y citaría 
todos aquellos de cuyo perjuicio fe trata? y no lolo ios Ve
cinos , üno también los que tengan poffeísiones en el terri
torio 5 y difpueílo el modo para pagar la deuda , íe les debe 
hacer íaber , para que les pare entero perjuicio ; y cfta cot-
leclacion , íi íe ha de hacer por haciendas, ó por per fon as 
Jo trata latamente deíde ei num. ió . y concluye , que calleóla 
imponatur per/onis pro viribus patrimonti ig. rejaripto in fine 
ff, de munet ibui , & honoribus, porque eílas coile¿las, (dice) 
n*turaliter Junt uñera rerum , fm patrimonti; jed formaliter 
Junt onera perjonarum fubjeóiarum , quia indicuniur per/cnis, 
0f quia forma, & materia fasiunt unum totum , ideo dicun-
tur muñera mixta. I ero en elto me parece muy equitativo 
el medio, que nueftró Anchor propone? y íatisfaciendo á 
el argumento mas claramente digo ; Que el Concejo, y Ve
cinos no tratan de obligarle, üno es de í'atisfacer lo que de
ben , y á que citan obligados por los referidos Privilegios; 
y por etlo> , y por ías antecedentes razones pueden íin vicio 
de uuÜdad arbitrar en la forma, que nuelUo Author propo^ 
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ne, o por otros medios, Ci los dífcuffen mas útiles, y COEÍ* 
venientes. • 

Y añado , que aunque ccíTaran dichos Privilegios^ 
podía la Vil la , y Vecinos remunerar á el Convento , y ̂ .e-^ 
ligiofos, y obligarle a dar perpetuamente algana cofa para 
el culto de Nuefira Señora , y alimento de fus Capciíanes por 
razón de ios bencticios recibidos, y que efpcran recibir. Es 
verdad , que regularmente no pueden hacer los Concejos' 
donaciones, ni ios Regidores, y Jueces eftan deiiinados: 
para donar, fino para adminiftrar íegitimamente , como los 
Tutores, y Curadores, Empero efto fe limita en la donación 
remuneratoria tg. cum plures §. pen. Ig, tutor fscundum digrilta'* 
éim ff. de admimjir. tut. lgi Aquiliuí regulis j f \ ds ^<Í4Í . iLofl^ó 
ubífupr. ep. n . e x n . Thefaur. d e é f / z f j , Y afsi á vifta de 
Jos beneficios, que la Vi l la , y Vecinos reciben afsi de Nuel-
tra Señora, como de el Convento , y Religiofos, quaado 
cefíaran dichos Privilegios , y fe obligaífen en la forma refe-i 
xida 5 no fe le podria dar otro t i tu lo , que de donación rema* 
neratoríai laque podrían pradicar inconfulto Principe. Mas 
hoi no eftamos en eftos términos , si en los de una riguroíV 
obligación dejuñicia, por la que la Villa,y Vecinos deben con
tribuir á el culto de Nueftra Señora, y fufteñto de los Re
ligiofos fus Capellanes i y ci aíílimpto de efté papel ha fido 
manifcftarla : y en todo el no he hallado cofa , que no fea 
muy arreglada á los principios de Derecho Civil, Canónico, y 
Real, y buenascoítumbres : por lo que hallo fe debe dar lá l i 
cencia que pretende el Author , para que fe imprima. Eftc 
es mi difamen, yW^o, C^v. Salamanca, y Septiembre 10. de 

S)oci* ©. Geronjimo puedas Morale 



LICENCIA DEL CONSEJO. 

EL Sr. D o d . D , Phelipe Arango , dd Mayor de Cucncaí 
Canónigo de la Santa Iglelia Cathedral deefta Ciudad, 
del Guemio, y Clauílro de efta ünivcríidad y fu Cathe-i 

dratico de Decceto , y Juez Subdelegado de Imprentas en ella 
por Subdclcgacion del Sr. D. Juan Curiel, del Con fe jo de S.M. 
dio licencia en 19« de Junio próximo paliado , firmada de fu 
p u ñ o , para la impreísion de efte Dilcurío, precediendo U 
cenfura , que de íu ordea dieffe íugeto literato, y es la que 
fe ílgue» 

CENSURA m L Sr. ©r. 0. f H E L W E S A N T O S 
SDomingue:^, del Gremio y Chtt/lro de laUniVerfidad 
de Salamanca r j Cathedratico de Volumen en ella. 

DEbo al Sr. D o d . D. Phelipe Arango , &c. la honra de 
haver cometido á mi cenfura laobriila, o Difcurío 
formado por el Rmo. P. Mr o. Fr. Jofeph Barrio , &c. 

para perfuadir y que los Vecinos de la Villa de Santa ísdaria 
la Real de Nieva eftán de riguroía jufticia obligados á con
tribuir á la Igleíia, y Convento de Padres Reíigiofos Do
minicos , en que fe venera la Sagrada Imagen de ella Sobera
na Reyna y lo que parezca proporcionado para el mayor 
aumento de el culto de efta milagroíiísima Imagen y y para el 
alivio, y fuftento de los Reíigiofos, que aísiften en el Con
vento : y cumpliendo con efte encargo, en que , fobre la fa-
tisfaccion , con que fe me honra, de juzgarme inficiente cen-s 
for de efte eícrito , logro la dicha de hacer un obfequio ala 
Santa Imagen de Nueftra Señora de Nieva, á quien defde 
mis niñeces coníagro una devoción mui tierna, omito de 
induftria extenderme en elogios del Author i y por no equi
vocar el oficio cenforio conel de Panegyrifta' de que losEf-
trangeros han tomado motivo de infuitar á nueftros Efpa-
ñoles ; y porque el Rmo. Barrio es tan conocido en fu Reli
gión, y fuera de ella, que no necefsita de otra recomendación, 
que la de fu nombre, para hacerle vifsible »y mui eftimable 
entre los que faben apreciar los verdaderos literatos. 

Los 



Los fundamentos, con que efte Rmo. ma-
zizando con la. foíidcz de íli doda ancianidad, 
los difeuríos, y reflexiones, que hizo quando 
joven fobre el affiimpto, apoya, y prueba la* 
obliaacion de joíücia , que tienen los Vecinos 
de Nieva á contribuir pam el mayor culto , ve* 
neración, y alteo de la imagen, e Igíeíia, en que 
cftá colocada , y el fuftento de los Religiofos^ 
que moran en el Convento , fon á mi entender 
ídertiísimos, y fi no hacen evidencia del aíTerto, 
le conftituyen fin duda en la claffe , de que no 
puedan de aqui adelante los Vecinos de Nieva, 
para aílegurar fus conciencias, dexar de coníul-
tar con Letrados , lo que fíentan fobre eftc 
punto. 

El es verdaderamente mere Juridico, y 
en que no fuera tan fácil á otro Theologo, que 
al Rmo. Barrio hablar con igual folidez, y pro-
priedad, en lo que fe dexa baftantemente co
nocer no le es la facultad de Derechos tan ex* 
t raña , que no le deba algunos ratos de honefta 
ocupación, y entretenimiento loable. 

Son mui oportunos los mas de los medios, 
y rumbos por donde el Rmo. Barrio ha gyrado 
el difeurfo en efte papel para confeguir íu in-» 
íento ; pero no dexa de haver otros muchos, 
por donde el que es caítizo Jurifta pueda ex
tender fe , para hacer evidencia de lo mifmoí 
Los Privilegios concedidos por los Señores Re
yes de Efpaña á los Vecinos de la Villa de Nieva 
por contemplación de la Sagrada Imagen de 
Nueftra Señora, y del Convento de Padres Do
minicos , en que fe venera , 6 por mejor decir, 
lasexempeiones , libertades , y franquezas, de 
que han gozado , y gozan los Vecinos de Nieva 
por Real Indulgencia hecha por caufa de la Sa
grada Imagen , y con el fin , de que por ellos 
fe acudieíic con mas commodidad a todo lo 
que fuelíe precifo, y decente para el mayor 
culto , veneración , y obíequio de Nucílra Se-
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krtholus y Cummanus 
k alii m lg.4o.§.TheF-
nus minor de condit. 
k demonftrat. Anto
jáis Gómez lib. i . va-
iar. cap. 12. á n, 70. 
>a.rladorius diiFerentia 
•47. n. 10. Sarmiento 
ib. 2, Seleclar. cap. 3. 
. 1. Amaya l ib . i . ob-
brvat.. cap. 6. ex n. 15. 
)onnellus lib.S.Com-
icntar. cap. 14. 17. & 
4, tot. tit. codicis de 
is quae íub modo le-
ata, vel fideicommiC 

21. tit. 9. partid. 6. 
: ibí Gregor. López 
)t. tit, eod. de donat. 
ux íub mod. 

ñora , decencia de lalglefia j en que eñá coló-
cada, y íuftento de los Religioíbs Dominicos 
del Convento , dan ampliísima materia , para 
cfpaciar el difeurfo, e invectiva por los amenif-
í imos campos de la Juriíprudencia á efedo de 
probar la obligación , y deuda legal de la Vilia¿ 
que fe proyedó por el Rmo. Barrio , y es el 
principal aíTumpto de efta obra. 

Regiftrados los Privilegios de exemp-
cion, y fusextcníiones, y confirmaciones, que 
fe hallan copiados al principio de efte eferito» 
fe dexa bien claramente reconocer, que lacaufa, 
final de fu concefsion fue el mayor culto de la 
Imagen de Nueílra Señora de Nieva , alivio , y 
conveniencia de los Religioíbs del Convento de 
Padres Dominicos alli fundado para tributarfe-
l o , y de coníiguiente refalta á qualquiera vifta, 
que las liberalidades difpenfadas en ellos por los 
Señores Reyes, que los expidieron > fueron, y 
fon, lino rigurofamente , á lo menos improprit 
unas donaciones hechas á los Vecinos de laViila 
de Nieva oh caujam, o (ub modo de haver de 
contribuir para el culto de la imagen, alfeo , y 
ornato de la íglelia, aísilkncia, conlervacion, y 
fuílento de los Rcligioíos Dominicos de aquel 
Convento, con quanto fe contemplaííe precito, 
correfpondicnte , y propoidonado atendidas 
todas las circunftanciasi pues elle fue el unico,6 
principalifsimo fin , que en fus concefsiones , y 
para hacerlas tubieron los Sres.Reycs,como dc-i 
notan fin tergiverfaeion,)7 duda alguna , el the^ 
ñ o r , y palabras de í'us Álválaes, y Reales Pri-t 
vilegios. Y alíentado eík principio, no fe defeu^ 
bre j por donde puedan ios Vecinos de Nieva 
eximiric de la obligación legal de haver de con-
tiibuir para los efectos referidos, en cumpli
miento del modo, y cania , baxo de que logra
ron , y fe les concedieron las franquezas , y 
exempciones , que han disfruiado , y disíi ut^n; 
pues no hai en ei Derecho cofa mas fabiUa-,quc 

el 



el que el donatario , i quien fe hizo alguna do-
donacion ob caufam , 6 fub modo eftá riguro-
famente obligado al implemento del modo , 6 
caufa , baxo de que procedió la donación , que 
aceptó, y cuyos efedos, y utilidades goza, ( i ) 

Concedefe para efte efe do al donante, 
entre otros remedios , la acción prajmptis 
verbis (2) por la que deducida en juicio coníiguc 
la compulíion de el donatario al cumplimienro 
del modo , 6 caula en la donación preícriptos, 
(3) y efto procede aun en cafo de que el mo
do , ó la caufa no fea en favor de un tercero, 
porqueüendolo , no folo fe franquea al do
nante la acción , y remedio referido , lino que 
también á aquel, en cuyo favor, y gracia fue 
puefto el modo, y la caufa fe le concede por 
derecho una acción út i l , para obligar al acci-
piente, á que cumpla la ley impuefta por el do
nante (4) por lov-que íiendo el modo, y caufa, 
baxo de que á la Villa de Nieva fe concedieron 
ias gracias., y franquezas, de que informan los 
enunciados Privilegios, á favor de la Imagen , y 
Convento , y tanto , que puede decirle, haver 
lid o el principal eíjeopo de ios Señores Reyes 
concedentes facilitar, y confeguir por medio 
de ellas la coimibucion, de los Vecinos para 
el mayor culto de una, y mas commoda ma
nutención, y fubüíkncia del otro; (pues íxw eíie 
ícípcfto no íe de fe ubre caula juila para fu con-
ccísion a una Vi l la , que por eftar aun como en 
embrión al tiempo de la primera concclsion, 
ningunos méritos podia tener, para lograrlos^ y 
fin ella, no podían redámente darfele, y conce
der ícle , por fer de bienes , y efe ¿tos pro-
prios de la Corona, y deftinados para las nc-
ceísidades, y urgencias del Reyno , y defenfa 
de íu eitado publico (5) i diferencia de aquellos, 
bicni-s, que ion patrimoniales de el Principe, 
^ que íi . caufa, ó con ella puede libemim-
^eute difponcr á lu arbitrio) (6) aparece , que 

ca 
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Leg. ultim. Codic. de 
rer. permutar, ig. 20. 
§. l i pater. ir. familiaí 
erciíc. Ig. 28. C de do-, 
nat. D . Retes traét. de 
donat. cp.14. á n . i i . & 
lib. 1. opufeuior. fcát, 
4. cap. ult. á n. 7. 

i (3) . 
V. D . Retes ubi pro-* 
xirae. 

C4) i 
Lg. 5. Cod. de donat. 
quseíub mod,leg.2,tit. 
16. lib. 5. novse reco-, 
pilat.AntoniusFaber in'j 
epilthoiicis exercítatior': 
nibus apud Valentía, 
epiÍLol. 4. refponC 4. k 
n. 9. D. Olea cum plu-
ribus,quos citat.de ceí-
íion. jur. tit. 4. qusí l . 
9.11. 36.& 3 7.8iD.Re~, 
tes de donat. d id . cap., 
14. á n. 11. 

Tacitus lib. 2. anriali 
cap. 5 3. de jur. jurand. 
Ig. 4. tit. 15. partid. 2, 
lg.8.tit.l.& lg.2.tlt.T 
lib. 4. novse recopila-, 
lg. 1* & lg. 15. tit. 10. 
lib. 5. nova: recopilat. 
D . SoJorzan. de jur.in-
diar.tom. 2. lib. 2. q. 
30. exn. 85. & lib. 3. 
cap.. 12. ex num. 50, 
1). Larrea alegar. íifcal. 
8. fere per tot. D. Ra
mos de Epiícopat. Lu-
íítaniae propoíit. 2. á n. 
12. 

Cap, 1. de donat. Me-
nochius tom. 5. confil. 

l 
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42,3. ScipioGentilis Itb. 
2. de donar, cap. 2. & 
D.Retes de donat̂ cap^ 
i3.an.Q. 

Antonms Gómez mlg: 
40. tauri á n^o.D.Co-
varruvias lib. 1. yariaiv 
cap. i / j . ex n. 7. Caldas 
Pereira lib.4.de extinc-
tion. emphitheuC cap. 
15). ex n. 30. Diana 8. 
J)an. traét. 6. reíblut. 
124, P . Retes de do-
nát. cap. 14,. n. 17, Df 
Salgado' de labyrinth. 
creditor, 2. part. cap, 
26. ex n.70, 

Lg.51. ff. de obligat, & 
aclion. §.1. iníl. de ac-
tion. Arnoldus Vinn. 
jbi,& in rubricad diól. 
itit. inftitut. de aílio-
pib. 

en virtud de dichas conecísíones, y principalir-
ímio fin de ellas, tiene el Convento una accioa 
útil eficaz para obligar á la Villa , y Vecinos, 
á que cumplan el modo , y caufa , baxo de que 
fe hicieron por los Señores Reyes concedentes* 
y confirmantes, quienes íin duda cerciorados 
de la inobfervancia de fu Real mente, é iílten>-
cion lo llevarian á mal , y pudiera teraerfe, 
abolieiren efta gracia , á no tranícender íulibe*-
ralidad en favor de ia Imagen , y Convento, 
que la hace irrevocable en términos de Jufti-
cia: (7) y como á donde hai acción para pedir, 
fe debe-íhponer -deuda; legal* (8) es innegable 
efta en el cafo preCente refpe¿ío de la Villa , y 
fus Veemos a la contiíbucion infinuada. 1 

Ni debe parecer gravofa efta contri
bución á una' Villa , que fobre el común be
neficio , de que participamos todos los Fieles, 
y debemos a la Soberana Rcyna -de los Cié- • 
los de fer el arca, en que vino-al mundo el 
Chirographo dé nueftra redempeion dichofa, 
es deudora á la Sagrada Imagen de Nieva del 
efpecial, y privativo , de fer no folo iramu-
nc , de las iras, y eftragos.de Rayos, y Cen« 
tellas, fino también de toda contribución, gá
yela , impoficion j y donativo , 4 que eftan fu-
jetos los demás Vaíralios; franqueza, y liber
tad, que fe le difpensó con reípecto , y aten
ción á tan milagrofa Imagen , á quien folo, 
y fus Religíofos quiíieron los Señores Reycs^ 
fueífen tributarios las Vecinos de ella , fubro-
gandoles de algún modo , digámoslo aís i , en 
los derechos de fus regalias , y Corona j por 
cuyos beneficios, y favores no folo quedaron, 
y eítan obligádos á la remuneración, y agrade
cimiento condigno , que trahe configo la 
antidoral obligación , que coníifte en los puros 
términos de gracia, y honeftitad, fino también 
a ja que traíciende eítas rayas, y palla á fer de 
riguroía jufticia , lo que íc exorna con la refle
xión liguiente. FQi 
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Por-la franqueza mencionada configne 
la Villa a cxpenfas de los refpetos de la Sagra
da Imagen , y Religioíbs, que aísiften á fu 
culto la exempeion de tributos , y a eftá 
Soberana Reyna deben fus Vecinos efta liber
tad , y franqueza , beneficio ineftimable , á que 
no hai igual recompenfa, (9) y por él fe hallan 
conftituidos en la claíle , y eftado de libertos 
de efta Señora en fu celebrada Imagen de Nie
va , (10) con que fiendo obligación de todo lí* 
ber to , el haver de contribuir á fu Patrono 
con las obras oficiales,, de que éfte nccefsite, 
fiempre que las pida, y la ocaüon, urgencias, y 
eircunftancias lo requieran, aunque no fe hallen 
cxpreííamente prometidas, y cito por autido-
ral obíígaeion?que las leyes elevan ala claife de 
obligatoria de riguroía jufticia, dando reme
dio para compeler al Liberto a fu üibi-ninif-
tración, íl el Patrono lo pide , y íolicita, (11) es 
\ifto , que fiendo la contribución para el ma
yor culto de la Sagrada Imagen de 3S¡ievá,aífeo> 
y decencia de fu Capilla , é lgleíia , y manuten
ción de losilcligiQíos, que allí reíiden , obra 
oficial, y obfequial hacia efta Madre 9 y Rey
na , pueden á ella fer por oficio del Magiftrado 
corapelidos los Vecinos, pidiéndola el Conven-
to, y hallándole aquellos en proporción de po
der hacerlo: lo que no fuera afsi, íi las obras, 
que fe le pidieran, fueííen fabriles r que á eftas 
no cita obligado el Liberto , que no las pro
mete, ( m i 

Infenfiblemente hétrafpaífado las leyes 
de cenfor , y me ingerí en apoyar, aunque le^ 
vemente la refoJucion, y didamen del l imo . 
Barrio en el pnncipalifsimo punto de efta obraj 
pero no he podido menos con mi genio y por* 
que fino puliera algo de mió , quedara con el 
defconíuelo de no haver contribuido con lo 
Poco , que puedo , y debo en un todo á la Sa-
gtada Reyna de los Angeles, en obfequio de 

fu 

(9), . L 
Lg.Tij6. §.iníiníta ft.de 
regul.jur. & ibi Doc
tores. 

(IO) 
§. initial inílitut* de li< 
bertínis, Se ibi Inílitu^ 
tarii. 

D.Retes de dotiát.cap8 
3, á n . i y j g . ^ Cod. de 
operis libertor.Schifbr-' 
deger. ad fabrura traól. 
26.q,2.per tot.Pichard, 
ad tit.inititut.de acqui-
íit. per adrogation. ex 
n. 62. Antón.. Faber in 
juríípruden. Papinian. 
ti t , 5. princip.2. iH^ 12. 
& Í3 . 

(12) 
Pichard, A ntod* Faber. 
Schifordeger.& DJle-
tes ubi proxime Don-
nel. libr 2. commentar. 
cap. 18. & ibi OfuakL 
Comían, lib. 2. com-
mentar. cap, 5. Peírus 
Cregor. lio. 14. Syn* 
tagniat. cp.S.D.Ramos 
del Manzano ad leges 
JuL & Pap. 2. p. cp. 1. 
n. 7. & Arias de Mefa 
lib. 2. variar, cap.i6. 
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fia Milagroíifsima Imagen de Nieva, pues aun^ 
que no íoi de los doícientos y cinquenta Veci
nos, que por fu rcfpeto eftán exemptos de las 
Reales impofíciones , tributos, y gavclas, fot 
de los que mas deben á fu protección poderofa; 
y tengo fatisfaccion de que el Rmo. Barrio no 
llevará á mal efta acción, que gyra áperfuadir, 
y eftablecer ia verdad , que fue aííumpto de fu 
tarea, y en cuyo apoyo, fi puede fer de algún 
aprecio mi fentir, y juicio , defdc luego le uia-
ñifiefto , y defeubro á favor de el que formo fu 
Jlma. en eños diícurfos, en que no hallo cofa, 
que contrarié, defdiga , y fe oponga á nueftra 
fanta Fé , pureza de coftumbres, y Reales De-
rechos;, y por lomifmolos juzgo dignos, de 
que fe le conceda la licenda que pide para dar
los á la cilampa. Afsi lo üento. Salamanca, y 
Scp.ticmbreS. de i755. 

!&rJD.fheUw Santos ¡Domin^üe^ 

% Nota, que ai Cap. IV. §. V. fol. 41. 7 otros, fe* 
propone el Fidecommijfo con el titulo de contrato: nom
bre, qup con propriedad no le conviene , atendido lq 
que por derecho pertenece al contrata Pero porque íi 
el Fidecommiífo le aceptó, ya en el FidecomiíTario re-
fultó rigurofa obligación al cumplimiento de las cargas 
puertas en el Fideoommifio : por eíTo fe pone alli con 
nombxe de contrato, y como eficaz prueba de la obli
gación de la YiliaP 

CA-
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CAPITULO L 
0 A n o T I C U <DE L A U I L A G ^ S A A f A ^ l C I O n 
de la Santa Imagen de ISLueftra Señora llamada la Soter* 
rana: Fundación del Concento > y Fi l ia de Santa María 

de Nie^a, con ampU/smos Privilegios de exempcioiQ 
de todo tributo: que es la que dio motilo 

4 formar efte dijcurjo. 

Aüdite, qü¿ Dominus loquitur: furgey contende jüdicloú'i 
quia judkium (Domini cum populo Juo ::: quia eduxi 
te é domo/er^ientium líberaVí te::: Quid dignum o£~ 

¿eram 'Domino 1 Micheae 6, f . i . %, 4.. & 6, 

Aparición de TSLuefira Señora; 

HE tomado efte Thcma, porque con la debida pro
porción fe puede aplicar á la Villa de Santa María 
de Nieva, refpeóto de la Rcyna de los Angeles, 
lo que Dios por fu Prophera Micheas dice á fu Pue

blo , como fe expenderá al Cap. IÍ1. Notoria es en Efpañaía 
mihgrofa invención de ía portentoíá imagen de Nueftra 
Señora de Nieva, llamada la Soterraría , una de las princi
pales á quien dá culto efta MonarchU , particularifsima Abo
gada contra Rayos, y Centellas , en que cada dia experi-! 
mentan fus devotos maravillas. 

Acaeció efta maravillofa aparición en el año de 13924 
xcynando y i D, Enrique I I I . defde el año de 90. en que mu-
no D.Juan I . fu Padre, aunque debaxo de Tutores b afta el 
ano de 393. caque diíolvío Jas Tutorías muy perjudiciales, 

^ Y 



2 
y tomo el govierno dos ni cíes antes, que cumplicíTc los 14; 
años , y celebro las bodas con la Rcyna Doña Cathalina de 
Alcñcáftre, con quien íe havia dcípoíado , continuando 
las Cortes en Falencia, en el año de 388. con el titulo , que 
íe dio á los dos Eípolos de Principes de Atturias. 

Aparecióle la Reyna de los Angeles á un Paftorcillo 
vecino de Nieva, Aldea de Segovia, llamado Pedro , que 
en adelante por efta buena dicha , tomo el fobrenombre de 
Buenaventura, y en fu cuerpo, que fe conferva incorrupto 
en el Camarín de la Santa Imagen , nos dexo , fegun piado-
famente nos perfuadimos, léñales de la que goza eterna¿ 
Dixole, que fueífe á Segovia , y de fu parte noticiaíTc al 
Obifpo , que era fu voluntad, que en aquel lugar fe la dieí-
fe culto. Despreciado en fu primera legacía, el humilde, y 
devoto Paftor, le dio la mifma Reyna de los Angeles una 
pizarrilla , que oy fe conferva en el Convento , la que hizo 
plena fee de íu embaxada, y fue bailante carra de creen* 
cia, con el prodigio de no poderfela tomar alguno de Í0| 
íamil iares , hafta que le conduxeron al Obifpo. 

§. 11. 

(principio de el ohfequio, 

LA Señora Reyna Doña Cathalina de Alencaftre á las 
voces, que en continuados prodigios daba la porten-
tola imagen, hallada por el Obifpo en el l i t io , que 

moftró el Paftor entre pizarrales, ocurrió luego á obíe-
quiarla : y con piadofo, y religiofo zelo difpufo, que fe 
fabricalíe una Hermira , o Iglefia pequeña dedicada á la Se
ñora Santa Ana , en que eítuvieffe la Sagrada Imagen, hafta 
que fe cdiíícafle la Iglcíia en el litio , en que apareció efta 
Sagrada Imagen. Impetró en el mifmo año de 392. licencia de 
Clemente V i l . pretenfo Papa, á quien entonces obedecía 
Efpaña , para poner en la Cafa, y Iglcíia , que edificaba un 
Prior, y feis Capellanes, que duraron hafta el año de 3 99» en 
que hizo donación de dicha Hermita de Santa Ana, y ígle-
íia principal en 7. de Febrero , eftando en Toledo , á la Re
ligión de Predicadores. , 

Difpufo también, que fe hicieffe una Viüa , en aquel 



reflexión. Pafecíamc > qtií fá Vi l l a , y Vecinos debieran dcfj 
de fus principios haver contribuido mas, rcfpedo de eftar 
indultados únicamente á cfte fin: y liegué á dudar, iiaca-
fo la falta en el cumpiimicnto de efta obligación era la 
r a b j de donde provenia la efterilidad. 

Con cite peníamiento , parcciendome, que a la Sacra-
íifsima Virgen haría férvido en procurar en algún modo 

mayor culto, y que en parte pagada á la Vi l l a , y fus 
Vecinos el muclio favor , que les debí , íi acafo les mof-
traíTe, que efte era el gufano, que rola la yedra, que íes 
havia de hacer fombra, determiné hacer efta apuntación, 
que á fus Vecinos pueda en algún modo avivar la memoria 
4e la obligación, y carga> conque reciben el beneficio de 
tan ampios Privilegios , y Íes enfervorice con conocida uti
lidad á mayor oSíequio, y culto con la coníideracion, 
de que no ay otro medio, para que la Villa fe reftituya al 
cfplendor ? que fe debia efperar de las bafas , en que eftriva 
fu eftado, que ei que en adelante íe mueftre mas obfe-
quiofa á efta Santa imagen fa Patrona^y tan íingular bien», 
hechora. 

Efto intenta pcrfuadir eñe papel, que partido en di-
verfos Capítulos moftrará la gran juftificacion de los Seño
res Reyes en la conceísion , y confirmación de los Privile
gios: la obligación de Jufticia , que incumbe á la V i l l a , y 
fus Vecinos, en ftierza de ellos, á contribuir al culto de 
Kueftra Señora, y fuftento de los Rcligiofos fus Capellanes? 
propondrá , y enervará las folLiciones , y replicas, con que 
íe pudiera ocurrir : y finalmente, propondrá el medio, que 
la Villa pudiera tomar, pata vivir fegura del cumplimicn-
í© de fu obligación , y o k con toda confianza la voz de l ^ 

JUyna de los Angeles, quando llama á juicio pos 
palabras, que tomamos por Thema, y fe 

3 expenderán al Capitulo Uí, 

*** *** %* m 
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Efto confidcnba : Y volviendo los ojos al Akar , éti 

que tiene íli Throno la Sagrada Imagen , halle, que aunque 
cftaba venerada con decencia , mas no con aquella Magef-
tad, que pedia: y v i , que la Igljíia, que es de muy buena 
fabrica, en quanco al adorno correfpondia á la pobreza^ 
que tenia por la mayor parte la Villa. 

EÉo aun eílrañé mas, porque quien no juzgará., que 
un Pueblo , en donde florece una acreditada Fabrica de pa
ños , con los demás beneficios, que ya referimos , eftaria 
fumamente opulento ! Si dixeren, que los caudales de los Tra^ 
tanres ion cortos efto es lo que hace dificultad. C ó m o los 
Mercados, que tienen en cada Semana, no han crecido? 
C ó m o los caudales no fe han aumentado 5 Qaando vemos 
Otros Lugares, que tienen iguales, o menos ñ utos de tierra, 
y con todo ello por el trato , aun pagando í'ubidiísimos t r i -
bocos, crecen , y fe aumentan. Efto meditaba en aquellos pr i 
meros dias ., y no hallando defaguadero particular en aquef-
ta Villa, que no fe halle en otros Pueblos de íemejante ef-
phera , y trato, folo en confufo llegue á juzgar, que afsí 
como, íi vieífemos a un hombre fuftentado con regalo, en 
fuclo, y aires (alúdanles, ayudado de qtianto puede fervie 
á las funciones vegetables 5 'y con todo effo le vieífemos 
débil , y flaco,y fin aquel aumento, y eftatura, que coc-
relpondia á aquel fomento, dinamos , que algún vicio in
terno impedia , el que las venevolas canias le confervaífen 
en íalud, y perfeda habitud i afsi aqui algua defedo oculto, 
é interno debilitaba , y enflaquecia elle politico cuerpo. 

Cotexaba muchas veces la pobreza de la Villa coa 
la pobreza de la Igleíia, y Altar Mayor, en que eftá colo
cada la Santa Imagen de Nueftra Señora la Soterraña, el 
Retablo es bueno 5 y éf to, y feis Lamparas de plata puef-
tas á los lados, parece, que cofteó la Villa. Pero quando 
yo ful á eftc Convento, no fe vela un Ramillete de platas 
ni un Candelero , y los dos, que llevaban los Acholitos 
para la Miffa Mayor en aftiles de palo, fe facaban , y po
nían en la mefa del Altar mientras la MiíTa. Ya tienen mas 
ornato , que el Convento ha cofteado. Caufabame gran do
lor el ver efta Capilla, y Altar fin aquel fervicio , y ef-
plendor, que pedia la milagrofifsima Imagen, que en ella 
1c venera. Y efto ocaíionó el que lo conlideraíle con 

te-j 



reflexión. Pafecíamc > qtií fá Vi l l a , y Vecinos debieran dcfj 
de fus principios haver contribuido mas, rcfpedo de eftar 
indultados únicamente á cfte fin: y liegué á dudar, iiaca-
fo la falta en el cumpiimicnto de efta obligación era la 
r a b j de donde provenia la efterilidad. 

Con cite peníamiento , parcciendome, que a la Sacra-
íifsima Virgen haría férvido en procurar en algún modo 

mayor culto, y que en parte pagada á la Vi l l a , y fus 
Vecinos el muclio favor , que les debí , íi acafo les mof-
traíTe, que efte era el gufano, que rola la yedra, que íes 
havia de hacer fombra, determiné hacer efta apuntación, 
que á fus Vecinos pueda en algún modo avivar la memoria 
4e la obligación, y carga> conque reciben el beneficio de 
tan ampios Privilegios , y Íes enfervorice con conocida uti
lidad á mayor oSíequio, y culto con la coníideracion, 
de que no ay otro medio, para que la Villa fe reftituya al 
cfplendor ? que fe debia efperar de las bafas , en que eftriva 
fu eftado, que ei que en adelante íe mueftre mas obfe-
quiofa á efta Santa imagen fa Patrona^y tan íingular bien», 
hechora. 

Efto intenta pcrfuadir eñe papel, que partido en di-
verfos Capítulos moftrará la gran juftificacion de los Seño
res Reyes en la conceísion , y confirmación de los Privile
gios: la obligación de Jufticia , que incumbe á la V i l l a , y 
fus Vecinos, en ftierza de ellos, á contribuir al culto de 
Kueftra Señora, y fuftento de los Rcligiofos fus Capellanes? 
propondrá , y enervará las folLiciones , y replicas, con que 
íe pudiera ocurrir : y finalmente, propondrá el medio, que 
la Villa pudiera tomar, pata vivir fegura del cumplimicn-
í© de fu obligación , y o k con toda confianza la voz de l ^ 

JUyna de los Angeles, quando llama á juicio pos 
palabras, que tomamos por Thema, y fe 

3 expenderán al Capitulo Uí, 

*** *** %* m 
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CAPÍTULO II. 
( p ^ r i L E G I O S , QUE LOS <%EYES BAK C 0 K ¿ 
cedido al ^ a l Concento , y V i l U de Santa Marta de 
fiie^a y para que efia contribuja a las expenfas del culta 
de Nueftra Señora s y fuftento de los ^ l ig to fos , CQm% 

f e fueron concediendo y extendiendo , confir
mando > y declarando*. 

"Aviendo falíecido el Rey Don Henrique ÍIL en 2$. á t 
Diciembre ( que entonces era el primer dia del año de 
1407. fcgun laLey hecha por fu Padre Don Juan el L 

en reverencia del Nacimiento de nueftro Salvador, defterrada 
la Era del Ceflar) quedaron por Tutores del Niño Rey Don 
Juan el 1L y Governadores del Reyno, la Reyna fu Madre, 
y viuda Doña Cathalina de Aleneaftre, y el Sercniisimo 
Infante Don Fernando ( á quien deípucs el Rcyno de Aragón, 
en vacante de Rey r comproincticndoíc en diverfos clanlsi-
mes Per fon ages, que afsintieron al Voto de S» Vicente I-cr^ 
rcr t eligió por fu Rey) T i o de ei Niño Rey de Gañil!a» La 
Reyna Doña Cathalina continuando en el zelo de la promo
ción del culto de Nueilra Señora en fu .Sagrada Imagen la 
Soterraña, para que los Vecinos pudieíkn contribuir con ex-
penías á fu íagrado cuito, diípufo y que en nombre de fu hija 
ÍX Juao el 11. íe conccdieífe al Convento , y V1l.laen6. de 
Marzo del miímo año de 4 0 7 . un ampliísimo Privilegio de 
exempeion de Tributos para 200, Vecinos que es del thenoc 
iiguiente^ 

§. I . 

f ^ r i i E G i o - (DEL ^ f í r m u JUAK EL 1% 
para dofcientos Vecinos. 

ti " p \ O N Juan,, por la gracia de Dios, Rey de Caftilla, 
L / de León , de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de 

„ Cordova , de Murcia, de Jaén , del Algarve » de Algecira, 
», é Señor de Vizcaya ? y de Molina. Por facer bien, é mcr-

j , ced> 
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5, ced i é limofna al Monáftcno , c al Concejo , Alcaldes, y 
„ Regidores, é Hoaies Buenos de la Villa de Santa Maria de 
„ Nieva en la Dioccíi de la Ciudad de Segovia : E por-
„ que en la dicha Villa cílá edificada la ígleíia de Santa Ma-
5 , r ia , á quien yo tengo por Señora, y por Abogada cu 
„ todos los mis fechos, y por ios muchos , y grandes mila-
„ gros,que NucíUo Señor Jeíu-Chrilto por ruego , é petición 
„ de la Virgen Santa María fu Madre , mueftra cada dia en la 
„ dicha ígleíia : Y porque el Prior, y Frayles de la dicha 
5, ígleíia, Monaftcrio , que agora fon 9 y fueren de aqui ade-
„ Unte puedan 1er mejor proveídos, y mantenidos; por« 

que quantos mas Vecinos moraííen en la dicha Villa» 
tanto havrá masl imoína, & mantenimiento por laslimof-

^nas, é ayudas, que los Vecinos de la dicha Villa les farán 
^jde cada dia ; E porque fean temidos de rogar á Dios por 
9y el anima del Rey mi Padre, é mi Señor , que Dios perdo^ 

ne, e de los otros Reyes 9 ende yo vengo , y por la vidai! 
y falud déla Reyna Doña Cathalina mi Señora, é mi Ma* 

>, dre 9 é por !a falud, é vida de las infantas mis Hermanas, 
<9f e del Infante Don Fernando mi T i o , Tutores , Regidores 
„ de mis Re y nos , é porque me jo rogó , é pidió la dicha 
j , Señora Reyna mi Madre: E o t ro í l , por quanto la dicha 

Reyna mi Señora , y mi Madre es Señora déla dicha Vi" 
„ l i a , c Patrona del dicho Monafterio, é porque la dicha 
3, Villa fe pueble mejor de lo que agora eíla ; é porque ios 
7, que lo oyeren a van mas voluntad de vivir , e poblar, c 
3,morar 7 é facer vecindad en la dicha Villa : é porque la d i -

cha ígleíia, e Monafterio fea mas honrada , é férvida, e¡ 
5, el Divinal Oficio fea mas acrecentado á ícrvicio de Dios,; 
9, y de la Virgen Señora Santa Maria: Porque la devoción, 

que los Pieles Chrifhanos, han en la dicha ígleíia crezca 
„ de cada dia: efte fecho finque en memoria para íiempre 
j , jamás. Tengo por bien, y es mi merced, que todos los Veci-
„ nos, que agora moran , y clib mifmo rodos los que vi-, 
„ nieren de aqui adelante á poblar , morar , é facer vecin-
„ d a d en la dicha Vi l la , afsi homes Fijofdalgo, como La-
„ bradores, e otras Perfonas, que fean fafta cumplimicnta 
„ de doícicntos Vecinos, quales el Prior de dicho Monaf-
», terio con el Concejo , e con la Juílicia, Regidores de 
sjclla toaiállcn, y nombraren por Vecinos de la dicha Villa, 



„ e fus mugeres, e fijos, é fijas, afsi ios que agora fon, cdN 
„ mo los que ovielle de aquí adelante para fiemprc jamás, 
„ que lean francos, c quitos, é clientos, que no paguen 
„ Alcavalas algunas de todas cofas, que compraren, é veu-
„dieren en la dicha Vi l la , 6 en fu termino. O t r o ü , que no 
„ paguen monedas, afsi foreras, como otras qualefquier, que 
„ fean , nin peones , nin homes de Armas, nin impoíiciones^ 
„ nin pedidos , nin empreftitos, nin fervícios, nin portazo 
„ gos, nin galeotes , nin yantares y nin fonfada, nin fonfa-i 
„ dera , nin vayan en guefte de lanceros, nin ballefteros, nin 
„ otros qualefquier pechos, nin tributos, que fean, 6 fer 
99 puedan , que los de ios mis Reynos me ayan de dar, Q 

pechar, é fervir en qualquier manera, nin otro derccho9 
nin tributo alguno , afsi, forero, como otro qualquier, 

>, que yo , 6 los otros Reyes, que defpues de mi Reynaren 
3, mandaremos coger, 6 derramar, ó de que nos queramos 
„ fervir efte año de la data defta mi Carta , nin dende en ade-
„ lante para ílempre jamás, afsi por los bienes que agora 
„ tienen, como por los que tuvieren de aquí adelante en 

qualquier Ciudad, o Vi l l a , ó Lugar de los dichos mis 
3 , Reynos, é Señoríos, ni por qualquier paite de ellos: nin 

den guia, nin den guarda , nin pcage 3 nin pofadera, nin 
i , otro tributo alguno, que fea, 6 pueda fer en qualquier 
i , manera: porque la dicha Villa fea mas poblada , y la d i -

cha Igleíla fea mas acompañada , é honrada á las gentes, 
aya de cada dia mayor devoción en ella. E por eíla Carta, 

„ é por el traslado de ella, íignado de Eícrivano publico, 
9f lacada con auchoridad de Juez, ó de Alcalde , mando al 
„ Concejo , Alcaldes, y Cav alie ros, Efcudcros, y Regido-
5, res. Oficiales, y Homes Buenos de la Ciudad de Segovia,; 
i, , e á todos los Concejos, Corregidores, y Jueces, y Al cal-
>, des, Jurados, Jufticias , Merinos, Alguaciles, Macftres 
„ de las Ordenes, Piiores Comendadores, y Subcomenda-
„dores y Alcaydes de los Cadillos, y Caías Fuertes, é Lía-
„ ñas, é á todos los otros Oficiales, y Aportillados qua-
„ leíquier de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de ios 
„ mis Reynos, y Señoríos, que agora fon, é ierán de aquí 
„adelante r é áqualquier ,c qualeíquier de ellos , que guar-
9i den , y amparen a los fobrcdichos , y á cada uno de ellos 
Í, con cAas mercedes ? e franquezas, @ libertades, que les 



_ 9 
| j Yo fago i y que les non vayan , ni pafíen , ni les confien-
' tan i r , ni paffar contra ellas, nin contra alguna de ellas 
ao-ora, nin de aqui adelante en algún tiempo , que íea por 

„ alguna manera , que iba para ficmpre jamás : é que los non 
5, prenden ¡ nin embarguen , nin tomen , ni los confientan 
^prender, ni tomar, nin embargar ninguna, nin alguna 
„ coía de los dichos íüs bienes á los dichos dodentos Ve-

cinos, é á íus mugeres, é ñjos por razón de las dichas 
3, Alcavalas , é monedas , é impoíiciones, é pedidos, y em-
„prer t i tos , y ícrvicios, y martmiegas, y galeotes ,y peo-
„ nes, y homes de Armas, ni yantares , ni portazgos, nin 
„ p o r otros pechos, y derechos quaielquier, que ovieren 
j , menefter pagar, y pechar, y í'crvir en qualquicr manera, 
„ y por qualquier razón , y cania, como dicho es. 

„ Otroíi, por efta dicha mi Carta , 6 por el dicho fu 
5, traslado íignado , como dicho es, mando á los mis Con-

tadores Mayores, ó íus lugares Thenicntes, que agora fon, 
•„ é ferán de aqui adelante , que pongan por íalvado en los 
„ mis libros de las mis Rentas los dichos dodentos Vccí-
„ nos, que agora moran, afsi Oñciales mios, como de la 
„ Re y na mi Señora , é mi Madre , qualcs el dicho Prior , é 
j , el Concejo, Alcaldes , é Regidores de la dicha Villa de San-

ta Maria de Nieva , nombraren, é tomaren por Vecinos, 
„ é á íus mugeres, y fijos, afsi los que agora tienen, como 

á los que tuvieren , e ovieren de aquí adelante, que fcan 
„ francos, é quitos , é eíientos , que no paguen las dichas 
„ Alcavalas , e monedas, afsi foreras, como otras qualcf-
3, quier , é de todos los otros pechos \ y tributos , y ícrvicios 

qualeíquier efte dicho año , legan dicho es , cds aquiade-
j,lante encada un año para íkmpre jamás. E otroü, por la 
3, hacer mas bien , y merced á los dichos dodentos Vecinos, 
„ que lon,6 fueren de la Villa de Santa Maria de Islievas é á fus 

mugeres, é á fus fijos, é fijas, aííi á los que a^ora tienen , y 
„ han , como á los que ovieren , 6 tovieren de aqui ade-
„ lante j tengo por bien, y es mi merced , que los fus gana-
s,dos, que ellos , ó qualquier de ellos agora tienen , e han, 
„ e ovieren , 6 tovieren de aqui adelante '', puedan andar , y 
5) anden íueltos y feguros por todas las partes de los mis 
» Reynos, y Señoríos, paciendo las vervas, e bebiendo las 
?>agius, guardanao panes, é viñas ?e prados vcdíidos, e 

5 „ que 



„ q u e puedm cortat, é corten íos Paflorcs , y homcs Ic^ 
^ ñ a , y ramas para facer ramadas, é para todo ¡o otro^ 

que ovieUea menefter para proviísion de los Paftores, que 
„ guardaflen los dichos ganados. E otrofi , es mi merced, 
„ que los dichos docientos Vecinos de la dicha Villa de Santa 
„ Maria de Nieva puedan plantar Viñas , y Huertas , y labrar 
,> por pan para fervicio de Dios , e mantenimiento de la dicha 
?, Villa en todas las tierras , que eftán eras, é tomilleras 
„ falla en media legua en derredor de la dicha Villa , pagan-

doles á fus Dueños, ü algunos falieren, lo que fuere ra-
„ zonable, y vífto por dos l io mes buenos tomados por amas 
9t las partes, que lo apreciaren quanto valen. E otroíi, es mi 
„ merced , que los Vecinos, y Moradores de la dicha Villa, 
„ que agora fon , ó ferán de aquí adelante falla en cumpli-
3y miento de los dichos docicntos Vecinos , que tomaron , 6 
„ tomaren vecindad en la dicha Villa, y fus mugeres > e fijos, 
j , e fijas, puedan ellos con fus ganados, 6 qualquier de ellos 
„ pacer las yervas, y beber las aguas , . y cortar los Montes 

por todo el Obifpado de la Ciudad de Segovia, é en todos 
„ los mis Reynos, e Señoríos, afsi como qualefquier délos 
„ Vecinos, y Moradores de la Tierra , y termino de la Ciu-
>, dad de Segovia, y de las Villas , y Lugares de fu Obifpado 
„ fin embargo, nin contrario alguno : pero es mi merced, 
„ que efto todo fobredicho de cortar los Montes , nin tomar 
„ Vecinos, que no fe entienda en las Villas, y Lugares de 
5,1a dicha Señora Rey na mi Madre, é del infante Don Fcr-
>, nando, mi Tio : ni recibir mas Vecinos en el dicho La-
„ gar de Santa Maria de Nieva de Tierra de Segovia , nin de 
jjCoca , nin de Arevalo , de los que tienen por numero, é 
„ confentimicnto de los dichos Concejos. 

„ E otroíi, por el traslado de ella mi Carta mando á 
„ Ios dichos mis Contadores, que lo afsienten v y pongan 
>, todo en los mis libros para agora, y para en todo tiem-

po, que fea , y para üemprc jamás, fegun en ella dicha 
,Í mi Carta es contenido: y ío pongan todo afsi por falvado 
» para íiempre jamás. 

„ E otroíi, mando al Chanciller, y á los dichos mis 
„ Contadores Mayores ,e áfus lugares Thcnientes, que agora 
„ fon, 6 feran de aqui adelante , e á los Notarios, y Efcnva-
„ nos, y á ios otros, que cttán á la Tabla de los mis Sellos, 



-queden ; y paflen; y libren , y í>llen , é a los dichos do
scientos Vecinos, qualesel dicho Prior, y Concejo, y A l 

caldes, y Regidores de la dicha Villa nombraren , é to-
^maren , é á fusmugeres, é á fus fijos, que agora han, y 
„ tienen , é á los que ovieren , 6 tovieren de aqui adelante 
„ mis Cartas de Privilegio las mas fuertes, y bailantes, que 

menefter oviere , y íc pudiere facer , para que ayan , y 
„ tengan de mi por merced por juro de heredad para riem-
,,pre jamás las dichas mercedes, e franquezas, é liberta-
„ d r s , y le ícao guardadas agora , y de aqui adelante para 
„ fiempre jamás, ün embargo, ni contrario alguno , que fea, 

ó pueda ler en qualquier manera , o por qualquier razón, 
„ 6 cania que íea. Y los unos , ni los otros no fagades ende 

al por alguna manera fopena de la nuelíra merced ¡ é de 
„ diez mil mrs. á cada uno , por quien fincare de lo anfi lue
ngo facer, y cumplir para ía mi Cámara: Y dmiás por efta 

dicha mi Carta , 6 por el traslado de ella, lign.ido, como di-
„ cho es, mando, y defiendo fiimemente, que ninguno, ni aU 

gunos no íean ol'ados de ir , ni venir, ni pallar, 5 los dichos 
„ docientos Vecinos de la dicha Villa de Santa Maria de Nieva^ 
„ que agora íon,e ferán de aqui adelante, é á las dichas fus mu-
3j geres,é fijos,é fijas,que agora ticnen,y han, y ovieren de aquí 

adelanre,nin alguno de cllos,comra cftas mercedes,)7 franque* 
>, zas, é libertades, que Yo Ies fago , nin contra alguna cofa, 6 

parte de ellas, porque las quebrantar,© menguar agora, é de 
aqui adelante en algún tiempo que íea por alguna manera: 

„ fino fe pan.', que qualquier, 6 qualcíquicr, que contra ello, 
„ 6 alguna coía , ó parte de ello Ies fucile , ó paílalTe , que 
,> avna la mi ira , y demás pecharme la en pena de cada 
„ uno por cada vegada, que contra ello fuelle , ó vinicíie 

los dichos diez mil mrs. de la dicha pena. E á qualquier de 
„ los dichos-docientos Vecinos, é á ius muge res, é fijos, é 

fijas, contra quien lo hicicíle , ó quien íu voz, 6 de ellos, 
„ 6 qualquier de ellos tovíclie todas ¡as cofias, e daños , e 
„ menoícabos, que fobre ellos íe les recreícicííen doblados. 
„ E demás por qualquier, 6 qualcíquicr, de quien fincare de 

lo anfi luego hacer, y cumplir, mando al hombre , que 
lescfia mi Carta moftrare , o el dicho fu traslado firma

ndo , como dicho es, que los emplace, que parezcan ante 
» mi en la au Corte, lus Concejos por lus Frocuradores, 



„ y los Oficiales pcrfonalmcnte del día , que los emplazaré 
„ a quince días primeros liguicntes , ib la dicha pena á cada 
„ uno , a decir por qual razón , no cumplides , mi mandado. 
„ E de como efta dicha mi Carca , o el dicho fu traslado íig-
„ nado, como dicho es , fuere moílrado i y fe cumpliere» 
„ mando fo la dicha pena á qualquier Efcrivano publico, que 
„ para elfo fuere llamado, que de ende al que vos la moU 
3, trare teftimonio fignado con fu figno , porque Yo íepa ea 
„ como fe cumple mi mandado. Dada en la Ciudad de Sc-
„ govia á feis dias del mes de Marzo año del Nacimiento del 

Salvador Jefu-Ghrifto de mil é quatrocientos é íiete años. 
E eftas dichas mercedes en efta Carta contenidas, es mi mer-
ced , que gocen los dichos dacientos Vecinos en la mane-

„ ra , que dicha es, conviene á íaber, aquellos, que moraren,1 
„ é ficieren vecindad en la dichaVilla de Santa Maria. Yo Juan. 
„ Garcia la fice eferevir. Por mandado de NN.Señores la Rey-
„ na, é el Infante, Tutores del Rey , é Regidores de fus Rey-
„ nos. YO L A REYNA. YO EL INFANTE. Rcgiftrada. 

Conñrmófe eíie Privilegio expidiendo Privilegio roda
do , confirmado por Prelados, y Ricos Hombres en las Cor
tes , que fe celebraron en Guadalaxara en dos de Abri l de 
mil quatrocientos y ocho. 

Confirmóle el mifmo Rey Don Juan el I I . governando 
ya por s i , en Patencia en veinte y feis de Julio de mil quatro
cientos veinte y tres. 

Confirmóle Don Henrique IV. en Arevalo en veinte de 
Marzo de mil quatrocientos cmquenta y quatro. 

% 11. 

CONFI^hfACIOK m LOS (I(EYES C Á t B O L U 
eos, que le eflendteron a do/cientos y cinquentd Veclnosi 

lo que confirmaron todos los Señores (%KÍ> 
que fe han fegmdo. 

OS Señores Reyes Catholicos D. Fernando , y Doña Ifa-
_ j bel le confirmaron , y efteudieron á 250- Vecinos en U 

miímaforma, que primero fe havia concedido para 200. en 
Madrid en 20. de Marzo de 1477. 

En 
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En eíla conformidad haí ído continuamente confirma

do por los Señores Reyes, que han íhcedido haíla el Se
ñor Rey Don Phelipe V. que los confirmó en el año de 1701. 
primero de íu Reynado, 

§. I I I . 

c o n F í ^ j a o n , r DECLA^ACIOH m 
dichos ^Privilegios en el año de 17 10. ^eynando el Señor 
S)on (phelipe V , e/lando ¿túfente de f u Corte, d Ivi/la dej 

fus Exercitos 3 por tres Cartas 3 o Cédulas peales, 
con el orden, que fe Jigüe, 

f ^ I F l L E G l O , EK QUE SE < D E C L A % 4 
exempta de contribución de Millones^ 

LA REYNA GOVER.NADOR.A» 
5, T ) O R quanto por parte del Convento» y Villa de Santa 
», i . María la Real de Nieva fe me reprefento la milagrosa 
„ iiparicion de efta Santa Imagen , que dio motivo á los 
a, Señores Reyes Don Juan el I I . y Doña Cathalina, íü M idre, 

para que fundaíTen un Convento de Religiofos Dominicos 
„ donde fe colocaíie; y reconociendo, que el Convento fia 

población , no podía confervarfe , fundaron también la 
„ Villa , para cuyo efedo concedieron Privilegio á ducien-

tos Vecinos de exempeion de pagar Alcavalas, y demás 
Tributos, que los demás Lugares del Reyno pagaban en-

„ tonces, y que en adelante fe impafieíTen , y que defpues los 
„ Señores Reyes Catholicos havian aumentado cite Fiivüe-
5,gio a cinquenta Vecinos mas, y haviendo concedido á ellos 
„ Reynos la contribución de los Servicios de Millones, aim-
>>queen virtud de fus Privilegios citaba la Villa exempta de 
?> íu concnbudon, no fe havia efeufado de ella, procurando 

i7 fus 



*4 
„ fus Vecinos tolerar cfta carga por redundar en alivio de 
„ caufa publica Í pero que ai prefente no la podia hacer 
„ por hallarfe en eftado tan miíerable , que folo tenia ciento 
„ y ochenta Vecinos todos pobres, por razón de haverfe ido 
„ á vivir á otros Lugares ios demás, y entre ellos muchas 
„ familias de Hijos de Algo, motivo, porque fe havian arrul-: 
„ nado muchas cafas, y barrios enteros, á que fe llegaba 
„ no percibir ei Convento ( aunque eftaba á fu cargo la Cura 
))de Almas) los diezmos por pertenecer al Curato cucuyo 
„ territorio fe fundó la Vi l l a , Tiendo impofsible mantener 
3) el culto } y veneración de la Sanca Imagen fin el alivio de la 
„ contribución de Millones, que con él podrían los Vecinos 
„ contribuir con las iimoínas precifas para el culto divino, 

y parte del fuílento de los Religiofos, que cuidan de él, -
i , confervando allí la Religión á efte fin una Comunidad 
„ muy numerofa > por cuyos motivos, y por los exempia-
„1X5 de gozar de efta exempeion la Villa del Efcorial, y la 

de Guadalupe , íiendo muchos mas fus Vecinos, medios, 
„ proprios, haciendas, y caudales, que los de la Villa de Santa 
>, Mar i a, que no tenia termino alguno} trato, fruto, ni co-
j , fechas de confideracion, pues la Langoña el año pallado 
a, dexó á muchos de fus Vecinos en términos de haver de 
3, pallar á otros Lugares a pedir limolha para la mera ma-

nutenencia de fus perfonas > fuplicandome , que en con-
informidad de fus Privilegios fue líe férvido de concedciles 
»> el alivio, y remifsion de la contribución de Millones por 
>, la nueva prorrogación de ellos, como fe havia exécutado 
?, en las antecedentes j y vifto en mi Confejo de Hacienda, 
j , en Sala de Millones , y confiado ler ciertos los motivos 
>, repreíentados, y dadoíéme cuenta de todo en Con fu! ta 
» de veinte y quatro de Mayo de cite año;, he tenido por 
» bien por los cípeciales motivos , que concurren , y íubfif-
3) ten en la antigüedad de cfta fundación , y fer Patronato 
a , m i ó , de hacer merced á dicho Convento , y Villa de 
>> Santa María la Real de Nieva, y fus Vecinos de libértat
elos de la contribución de los férvidos de Millones por el 

tiempo de la nueva prorrogación de ellos, ün que fe les 
„ pueda obligar durante dicha prorrogación á que por ra-
^zon de ellos paguen, ni contribuyan maravediies a'ganosj 
„ y p.ua que mi KÍo luaon tenga cumplimiento 7 por la pre-

„ fea-



* > 
t fentc mando al Superintendente General de Millones, que 

¿5 al prefente es t y adelante fuere de ]a Ciudad de Segovia, 
„ y íh Provincia, 6 á otro qualquier Miniftro, ó Juíticia 
3, á quien en qualquier manera tocare la execucion de lo 
„aqui contenido , lo guarden, y cumplan en todo , y por 
„ t o d o como en ella fe contiene, fin que fe falte encola 
„ alguna , que ai si es mi voluntad, y que de efta mi Cedu-

la fe tome la razón por los Contadores del Reyno , y mi 
„Efcrivano Mayor de Rentas de Millones, y por el Con-
„ tador de cftos Servicios de la Ciudad de Segovia, y fu 
3, Provincia. Fecha en Madrid á feis de Junio de mil fetecien-
„ tos y diez años. YO L A REYNA. - Tor mandado de fu 
?, Mageftad - Apaolaza. 

^ V I L E G W , QUE m C L A O J , N O ÍDE(BE^§E 
f edir a la Vi l la el íDonatilPOy 

E T J El » 
LA REYNA GOVERNÁDORA. 

5, " O O R qnanto por parte del Convento , y Villa de Santa 
„ X María la Real de Nieva fe me ha preíentado tubo 
„ fu principio de haverfe aparecido en aquel dcíierto , y p i -
?> zarral, cinco leguas de Segovia , la milagroía Imagea 
„ de Nueílra Señora con nombre de la Sorerraña , á u a 
„ Paftor llamado Pedro de Buenaventura, que guardaba 
„ nnas Ovejuelas, dándole por fe nal la fegunda vez una pizarra 
„ en que eílán las Armas de Santo Domingo--, que fueron 

tantos los milagros, que Nueftro Señor obró por medio 
» de eíta Santa Imagen en fu aparición, que dio motivo al 

Señor Rey Don Juan el I I . y á la Señora Reyna Doña Ca-
„ thalina , íu Madre, para ir á vifitar aquella Santa Ima-
„ gen , y encendidos de devoción, viendo el defamparo de 
„ aquel deíierto, y las maravillas , que cada dia obraba, 
j> (entre las quales es muy particular, la de que jamás fe ha 
5> vifto, ni oido, ni ay tradición de que en eíta Vil la , ni en 

7>íu 



„ f a termino aya caído, m caiga Rayo, ní Centella, íiavíeí!^ 
„ doíe vifto caer muy cerca de íns cotos por la parte de 
j , afuera) para que cftuvieíle con ia devoción debida man-
„ daron edificar el Convento de Santo Domingo, tomándole 
j , por fu Real Patronato , y labrando un quarto P êal para 
„ fu habitación , que reconociendo los Señores Reyes , que 
„ el Convento fin población no podia coníervarfe, y que 
^ el íltio por lo efteril no podia traer pobladores, funda? 
97 ron la Villa con juriídicion de por si, que contiene todo 
•7 lo que ocupa la población, dándola el titulo de Santa Ma-
„ ria la Real de Nieva, y para que fe poblaíle concedieroa 
„ Privilegio á docientos Vecinos, haciéndoles libres, y exemp-
„ tos de pagar Alcavalas de todas las cofas, que compraf-
„ fen , y vendieíTen en dicha Vi l la , ó en fu territorio : que 
>, no pagaíTcn monedas afsi foreras, como otras qualefquic* 
„ r a que fean, ni peones, homes de Armas , ni impoíi-
9, clones , ni pedidos, ni empreftitos, ni férvidos , ni por taz-
,* gos, ni galeotes, ni yantares, ni fonfada , ni fonfadera, 
3, ni vayan en huefte de lanceros, ni balleneros, ni otros 
?, qualefquiera pechos, ni tributos, que fean, 6 fer puedan 
„ de los de eftos Reynos ayan de dar , 6 pechar, y los Sê  
„ ñores Reyes, que Rcynalien mandaífen coger , ni de que 
?, fe quiíkffcn fervir en el año de la fecha del Privilegio, ni 
» defde el en adelante para íiempre jamás, afsi por los bienes, 
3> que á la fazon tenian, como por los que tuvieífen en adclan* 
„ te, en qualquiera Ciudad, Villa, ó Lugar de ellos Reynos, y 
p, Scñonos,ni por qualquicr parte de ellosj cuyo Privilegio, y 
i , exempeiones aumentaron defpues los Señores Reyes Catlio-
>, lieos á cinquentaVecinos mas por mayor veneracion,y culto 
„ de efta Santa Imagen 5 cuyo Privilegio ella confirmado por 
>, ios Señores Reyes mis predecelíores, y por m i , que el 
9> Señor Rey Don Phelipe IV. mi Biíabuelo (que íanta gloria 
,>-aya) manifeftó efta íanta devoción con tanto zelo, que 

no obftante , que en el año de mil feifeientos y quarenta 
„ y ícis, fe hallaba con preciía necefsidad de iacar gente 
„ para los Exercitos fue iervido mandar , que no fe facaíTe 

Soldado alguno de aquella Vil la , que haviendoia el Cor-
regidor de Scgovia repartido kis mil y trefeicntos reales 

a, de plata para la compra de los Juros, en execucion de un 
i> miiíon, y quatrocicntos mil ducados de plata, que la Junta 



^dcl Ueyno havla concedido , y reprefentado el d a ñ o , y. 
^'contravención del Privilegio, le remitió al Conícjo , qaica 
'„ dio Proviíion para que no fe cobraffc : que aísimifmo íe 
„ la repartió á efta Villa fefenta mil maravedís por el Chapin 
3, de la Reyna Mueftra Señora, haviendo hecho inftancia^ 
„ y remitidofe al Confejofe íiguió pleyto, y ganó Executo-

riapara que no fe cobraffc cite repartimiento, laqualfe 
fobrecarto el año de mil feifeientos y noventa y uno, que 
también íe la repartió el tributo de los tres unos por cien-

j j t o ; y haviendo acudido á lólicitar la exempeion , fe dio 
„ Proviíion para que no fe la repartieffe cola alguna , y lo 
„ milmo fe execute por el Servicio Ordinario ? y Extraor-
„ dinario, que fe la repartía quando excedía de losdocien-

tos y cinquenta Vecinos, que el año de mil feifeientos y 
cinquenta y cinco , haviendofela repartido por los Oficios 
de Regidores cierta cantidad de Donativo, por ha ver ía 
Junta del Reyno concedido un millón de ducados para 

„ gados de las Guerras, fe la dio por libre, executandoíc lo 
j , mifmo en ocaíiones do jornadas, no repartiéndole diñe-

ros, camas , carros , y valtimientos, como t r igo, y ecba-
da para las Cafas Reales. Qiie en ei año de mil fetecien-

f, tos y cinco fui ícrvido de relevarla de la contribución de 
„ Millones por el tiempo de la nueva prorrogación de el 
a, Reyno , que cumple en cite preíente a ñ o , mediante haver 
„ decaído fu población , reduciendofe á folos ciento y ochen-
j , ta Vecinos los mas de ellos pobres, arruinandofe cafase 
tt y barrios enteros por la cfterilidad del territorio , y que 
j , íi no gozaílen eftas exempeiones fuera impofsible íe mantu-
„viefíe el culto, y beneficio de efta Santa Imagen, ni efta 
«población , pues no tienen termino alguno, trato, frutos, 

ni cofechas ? que fe puedan coníiderar de cantidad , que 
„ por efte motivo el año de mil fetecientos y cinco , havien^ 
>, do dcfpachado el Corregidor de Segovia para que pagaf-
j , fen la contribución del Donativo del cinco por ciento de 
^tierras, calas, y heredades fui Icrvido mandar no íe pro-
«figuieffcen moleftarlos, declarando á fn fevor la libertad 
» de la contribución exprefíada , que aora nuevamente por 
3) el Corregidor de Segovia íc ha femitido defpacho á la 
»» Villa , con el preteflo de mi nueva Orden , que fe parri-

cipo en Cana de (3ovc;aador de mi Conícjo de Cabilla, 
C en 
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„ en que por la continuación délas urgencias, he tenido por 

bien de mandar fe continué la paga del Donativo General,, 
pretendiendo, que los vecinos contribuyan con la canti-

5, dad, que fe les ha repartido, y coníla por el defpachoj, 
„ y coníiderando, que mi Real animo es que efta Villa fe 
„ conferve para que no falce el culto , y decencia de efta 
5i Santa Imagen , fu mayor veneración , fuftento , y afsiftcn-

cia délos Rcligiofos, á cuyo fin fe concedieron los Pri-
ti vilegios , porque aunque la Religión conlerva á cftecfcdo 

una Comunidad muy numerofa , aunque cftá á cargo deL 
„ Convento la cura de Almas, percibe ios diezmos el Cura 

en cuyo termino fe fabricó la Vi l l a , con que es precifo, 
„ que los Vecinos concurran con fus liinofnas al cul to , y 
„ parte del fülknto de los Reíigiofos en que es precifo cef-

íen íi fe les carga eíle donativo , por cuya caufa , aunque 
„ era mucho menos gravofo el que fe cebo por los Oficios 
„ el ano de mil feifeientos y cinquenta y uno , obtuvo liber-
„ tad de fu paga en confequencia de íus Privilegios, y en otra 
„ forma los pocos Vecinos, que han quedado, la defan}pa-

rarán , fiendoles precifo para manteneefe paáarfe á otras 
j , partes, mayormente haviendo íldo tan participes de las cala-
„ midades del tiempo, y del general detrimento, que ha caufa-
„ do la plaga de la Langofta , padeciendo fus frutos la mayor 
j-j detereoracion , por lo qual íe miran muchos reducidos á fu-
y, mas eftrecheces, cuyas razones precifan al Convento , Villa, 

y Vecinos, que no iiegan á los que los Señores Reyes mis 
„ predeceffores feñalaron , á qUe pueftos á mis Reales Pies, 
i , mediando la intercefsion de la Soberana Imagen, pidan, 
„ y fupliquen con todo rendimiento los tengan por impof-
„ íibilitados, y les conceda exempeion , y libertad de la paga 
3, del exprciíado Donativo general, que por el Corregidor 
„ de Segovia fe les pide ? y de todos, los demás valimicn-
„ tos , yá fean de oficios enagenados, ó ya de Ale avalas, 
„ Tercias, y otros, para que fe ayan mandado defpachar , 6 
„ defpachen Ordenes Generales en conformidad de fu Pri-
„y i l cg io , cuya firmeza eftaba aííegurada reiteradamente 
„ contmuandofe mi Real clemencia en fu manutención poc 
„ no hallarle los Vecinos coa los medios, que quifieran 
„ para fatisfacerlos en mi alivio , pues por eíle medio fe po-
,)dcá reintegrar k vecindad perdida, y ferá Dios férvido 

„con-
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3',íonrervar iaquella pobfe población, a cuyo único fin mii-ó 
„ l a conceísion del Privilegio por verfe aifegurado en ella 
>, el culto, y veneración de efta Santa Imagen , y havien-
j,dofevifto en mi Con fe jo de Hacienda, donde con papel 

de Don Jofeph de Grimaldo, mi Secretario de Eftado , y 
„ Defpacho Univerfal en lo tocante á Guerra, de trece de; 
„ Mayo paíTado de eííe preíente año de rail fetecientos y diez 
*, fui férvido remitir efta Inftancia t y viftofe afsimifmo ua 
„ traslado authorizado del Deípacho , que fe dio á efta Villa 

libertándola dei Donativo del año de mil feiícientos y cin^ 
„ quinta y uno, y una Carta original firmada de Don Mi- . 
,,guel Franciíco Guerra, íiendo Governador del dicho mi 
^Confcjo de Hacienda, de veinte y tres de Septiembre del 
>, año de mil fetedencos y cinco , dirigida a los Alcaldes de. 
», la referida Villa de Santa María la Real de Nieva , en que 

expretTa havia dado oi'dcn el milmo día para que fe Ib-» 
i$ breíeyefc en la cobranza del. Donativo de fus hacieod^í 
9,hafta nueva orden de que les avifaba paia que lo tuvief? 

fen entendido, y la obfervafien en la parte que les toca, 
ü y un traslado authorizado del defpacho que á efte fin dio 

el Corregidor de Segovia , y lo que en vifta de todo dixo 
?, el Fiícal, y dadome cuenta en Confuirá del dicho mi Con-
9, fejo de Hacienda de veinte y quatro de Mayo de efte mif^ 
„ mo a ñ o , atendiendo Yo á la intención , y voluntad del 

Señor Rey Don Juan el I I . y la Señora Reyna Doña Catha-
j , lina fu Madre 7 fundadores de aquel Convento del Real 

Patronato donde íe venera la Imagen de Küeftra Señora 
9, de la Soterraña , para cuyo culto le fundo , y para fu aísif-
i) tencia , y veneración la Villa con el nombre de Santa Ma-
„ ria la Real de Nieva , explicada en fu Privilegio , y ex^ 
99 prefladas fus palabras en el Memorial de que va hecho 
„ mención á favor de fus pobladores, y habitadores hafta 
„ el numero de docientos Vecinos , el qiial no efta comple-
>, to j cuyo Privilegio en fu ampliación de palabras, y ob-

fervancia de la fuerza de ellas parece h ^ eftado en practi-
^ca ? como fe califica por los Autos fechos por el Corre-
«gidor de Segovia el año de mil fetecientos y cinco Jbbre 
3> el cobre del Donativo general de tierras, calas j y gana-
j»dos, en que de orden mia dio las fuyas el Goycrnador, 
» que era de mi Confejo de Hacienda, para que no fe cobrafe 
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3, el Donativo de los Vecinos de la dicha Vilía de Santa Ma-

ria la Real de Nieva ; y que aísiinifmo en el año de mil feif-
j , cientos y cmquenta y uno fe le dio por libre en fuerza de 
„ fu Privilegio de el repartimiento de la Guerra } y refpedo 
„ de afsiftir oy ios mifmos motivos, que en lo antecedente 
„pa ra laobfervancia del Privilegio, y libertad de los Veci-
„ nos de dicha Villa de la nueva orden mia , y de la en fu vir-
>, tud expedida por el Governador de mi Confejo de Caf^ 

tilla, en que fe manda fe continué la paga del Doaarivo 
general, en cuya virtud fe eftá procediendo por el Corre-
gidor de Segovia, para que los Vecinos de la dicha V i -

„ lia contribuyan á la paga de loque eíH repartido por el 
Donativo, he tenido por bien hacer gracia > y merced 
( como en virtud de la prefente fe lá hago ) á la dicha V i -

„ Ua de Santa Maria la Real de Nieva, y fus Vecinos de 
mandar fe fobrefea en los procedimientos como fe ha he-» 
cho hafta aqui, y en lo refpeelivo al valimiento de lo enaje-
nado fobre q«e pretende la mifma exempeion, lo he manda

ndo remitir al Juez patticular,que cftá feñalado privativamen-
l|j te para fu recobro j por tanto , mando al Superintendente, 
3, 6 x\dniiniftrador General, mero execucor de mis Rentas 
„ Reales de la dicha Ciudad de Segovia, y á otros qualef-
„ quiera Miniftros, 6 períonas á quien tocare el cumplimiento 
„ de lo contenido , y expreífado en efla mi Cédula , que luego 
„ qae con ella , ó con íu traslado authorizado en forma que 
„ haga fee ( que la original ha de quedar en el Archivo de la 
„ Villa para en guarda de fu derecho)fean requiridos íbbrefean 

•„ en las diligencias que fe eíluvieren haciendo en orden á la co* 
* branza del referido Donativo, (in que por razón de él pidanj, 
>? ni cobren de la dicha Vi l la , ni de fus Vecinos cofa algu-
i , , na de lo que fe les ha repartido, porque mi voluntad e&t 
„ fean exemptos de efta contribución , executandolo afsi fo-
„ lamente en virtud deeíla mi Cédula, haviendofe primero 
„ tomado la razón de ella por los Contadores, que la tíe-
f, nen de mi Real Hacienda, que aísi es mi voluntad, Fecha 

-5) en Madrid á fíete de Junio de mil fetecientos y diez, YO LA. 
W REYNA. Por mandado fu Mageftad — Francifco Díaz 
?, Romano. 

I 
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f ( % r r i L E G 1 0 E K Q U E SE ÍDECLA^A NO 

e/lar comprehendida la Vi l la en el ^Decreto de 
falimiento de Troprios. 

& T ^ \ O N Phelipe V . por la gracia de Dios > Rey de Caf-
>, I s í í tilla 3 de León , de Aragón , de Portugal, de las 

dosSicilias , de Jerufalen , de Navarra, de Granada, de 
„ Toledo , de Valencia , de Galicia, de Mallorca , de Se-
„ villa, de Cerdeüa , de Cordova , de Córcega , de Murcia, 
„ de Jaén , de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar , de las 
„Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Oceidenta-
^les . Islas, y Tierra firme del Mar Occeano, Archidu-

que de Auftria , Duque de Borgona, de Bravante, de Milán^ 
i . Conde de Abípurg, de Flandes, Tirol ? y Barcelona, Scñoi; 
u de Vizcaya, y de Molina, &;c, 

LA KEYNA GOVERNADORA. 
5, T J O R quanto con el motivo de la continuación de^ la' 
9, JL Guerra, en tanras partes , y Provincias de Efpafia* 
,„ y de lo que precifaba la defení'a de mis dominios, para 

mantener la Religión , la libertad, y el honor de la Na-
cion , y folicitar los medios para la manutención , y 
aumento de las Tropas, y Ordenes mias de veinte y uno 

„ de Noviembre del año de mil fetecientos y feis , veinte y_ 
„ íiete de Junio , y tres de Diciembre de el de mil fetecien-
?,tosy fíete, refolvi valerme por dos a ñ o s , que cumplie-í 
'W ron fin de Junio de el de mil fetecientos y ocho, délas 

Alcavalas , Tercias Reales, Cientos , Millones , y denus 
Rentas, Derechos, y Oficios, que por qualquier titulo, 

„ motivo , 6 razón , fe huvielíen enagenado , y legregado de 
^ la Corona, afsi por m i , como por los Reyes mis preder 
„ ceflbres, en qualquier tiempo , 6 circunftancia que hu-
«vieíTeíido; y mande, que en el referido termino fe pre-

¡ „ fentaíTen en ia Junta , que determiné formar de Miniílros 
„ de mi mayor fatisfaccion , por fu zelo , integridad , y l i -
»tcratura , por todas las perfonas intereífadas, los Privile-
»> gios , deípachos , y demás papeles , que tuvieífe cada 
n mp para juíUñcaciou de U forma^ ea que poífdan eftas 
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„ Rentas, y Oficios, á fin de que en fu viíla fe me cónfulw 
„ taílc por la jauta gavernativamente , lo que fe la ofrecief-
» íe r Y parecicílc : y en fuerza de la expreííada refolucion,; 
?> fe acudió a ella por parte de el Prior , Religiofos ,y Con-

vento de Santa Maria la Real de la Villa de Nieva, Orden 
„ de Santo Domingo , y el Concejo | y Vecinos» de la raifma 

Villa , haciendo prefentacion de diferentes Privilegios, ca 
„qi ie confío , que el Rey Don juán ef 11. íienda Principe, 
„ y la Señora Reyna Doña Cathalina fu Madre v con el In-
„ fante Don Fernando fu T i o , como fus Tutores, y Go-
„ vernadores de eítos Reynos, por hacer bien , merced^ 

•„ iimofna, y bueña obra á la referida Iglelia de Santa Ma
yaría la Real de dicha Villa (Diocelis de Segovia ) que habí-
jetaban los Relígiofos de Santo Domingoy y al Concejo, 
„ Regidores r y Vecinos de ella, á cuya Imagen tenia ek 
„ pecial devoción, y por fu abogada , y protectora en to-

dos fus hechos; y en contemplación de los muchos, gran-
des , y continuados milagros ,, que por fu íntercefsion re* 

jíj Cibían ios Fieíes Chriftianos de la piedad de Nueftra Se- , 
„ ñor Jefu-Chrifto, y porque el Prior, y Religiofos, que 
5, entonces havia , y en adelante fucilen , eftuvieífen mejor 

proveídos , y mantenidos con laslimornas de los Vecinos, 
que en adelante fe agregaílen , y rogaffen á Dios por la 

5, falud del miímo Rey * fu Madre , Hermanas, y Tio , acre-
3, centamiento de la Corona , y Animas de fu Padre , y de-
„ mas Reyes difuntos; y también, porque la expreilada 
5, Vi l l a , que era propria de la mifma Reyna, fe poblalíe 
„ mejor, y la Igleíia fueíTe mas honrada T y férvida , y 
5? acrecentado el Culto Divino con la devoción de ío&Fie-
„ les, y que tuvieffen mas voluntad de morar en ella, con-
„ cedió paia halla ei numero de docientos Vecinos, afsi 
.„ Hijofdalgo , como Labradores , y otras períonas de qual-
5,quier eftado r 6 calidad que fueren , y a quien el Prior , y 
„ Convento , con el Concejo, Jufticia , y Regimiento 

adtnicicflen , y fentaífen con fus mugeres , y hijos la exemp-
„ cion deier francos, y quitos de pagar Aícavalas algunas 

~„ de todas, y quakfquicr colas, que compraílen i 6 ven-
„dieíren en la citada V i l l a , y fus té rminos , ni tampoco 
„ monedas foreras, peones, hombres de Armas, impolicio-
„ nes, pedidos empreftitos, fervicios,. portazgos , galc^)-
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5;tcs, martinicgás ,yantáfcs, fonfadá , fonfadera ,"ni que tam-. 
^ pocofueíTen en hucftcs de lanceros, ballefteros , ni contri-. 
„ buyeílen en otros pechos, ni tributos quaiefquiera, que. 
„fucilen., y fe fepartiefíen en adelante para íiempre jamás 
fl,po.r los Reyes luccefíbres á los demás VaíTailos de fus DJ-. 
.„ minios, afsi por los bienes que tenían en la referida Villa, 
» como ios que adquiricífen en otras, y Lugares, y Ciu-. 
„dades , que no fe les pidieífen guias, peage, guardia, po-

faderia , ni otro pecho alguno, 6 tributo, que faeííe, 6. 
I , pudietíe fer en qualquier manera , que fus ganados paf-
^ taífen las yervas, y bebiellen las aguas en todos íus Rey-, 

nos, y cortando los Paftores leña íiempre que la necef-
íitaffen., cefervando panes, viñas, y vedados? que los di -

3, chos docientos Vecinos pudieffen Jiacer piantios de Huer-. 
?, tas , labranza , y otras íemillas en las cierras heriales, y, 

to mi llares, ¡haíla media legua en contorno de la referida 
Vi l l a , con ta l , que fatisfacieOTen el perjuicio que fe apre-
ciaífe por hombres pradicos , y de conciencia al «dueño, 
que parecieíTe, y finalmente, que eílas exempeiones de 

opados no perjudicaífen los Vecinos de jas Villas de Cocaji 
^,y Arcvalo, y demás Lugares , que pertcnecian á la miíma 
3, Reyna , é infante Don Fernando, fu Madre , y T í o , que 
3, entonces las poíTeian , ni íe excedieíTe del numero que 
„ feñalaba, mandando fe obfervaífe enteramente por to-

dos fus Va dallos debaxo de la pena de diez mil mrs. á quien 
„ lo coníravinieUe por cada vez que lo hiciefle, con mas. 
„ las collas , y daños duplicados , que fe figuieírcn a la men-
„ cionadaIgleíla, Convento, y Vecinos, los quales pre-
„ ciíamente fe les íatisfacicííe por las Jufticias de ios bienes 
3) que tuvieífen los inobedientes, fin que los Reyes fuccef-

íores ies minoraílen en parte alguna las exprelfadas fran-
3,quezas, y exempeiones, ni pcrmitieííen fe les moleftaflfe^ 
, , n i alus haciendas, por la paga de ellas , con cuyas cir-, 
„ cunílancias, y otras ampljaciones generales, que miran 
„ á íu mayor firmeza , y obfervancia , Íes dio fu Alvalá en 
,,feis de Marzo del año de mil quatrocientos y fíete, y 
„ c n f u virtud, Privilegio rodado en las Cortes que celebro 
„ en Guadalaxara á dos de Abril del íiguiente de mil quatro-
„ cientos y ocho, con acuerdo de fus Tutores, y de los 
?>Iieiados, y neos hombres del Reyno, que le confirma-

»1 ion 
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-„ ron en todo , y por todo ,.y le ratifico Tiendo Rey con ótr6 

que expidió en Falencia á veinte y íeis de Julio de mil qua-< 
trocientes y veinte y tres, precediendo la mifma folem-

j , nidad i fentandofe unos, y otros en los libros de lo fal-
„ vado por los Contadores mayores, y deípues lo confia 
f inaron los Reyes Don Enrique IV. y los Catholicos, quie^ 
j , nes fe la ampliaron para otros cinquenta Vecinos mas ib-» 
it bre los docientos de que va hecha exprefsion en la pro^ 
,> pria conformidad por fu Alvalá , dado en Segovia á dos de 
3, Septiembre de mil quatrocientos y íetenta'y feis, y Príviie-

gio en efta Villa de Madrid á veinte de Marzo del figuien-
te de mil quatrocientos y íetenta y fíete, que también fe 

•^falvó en los Libros Reales, ydefpues lo confirmáronlos 
3> demás fucccíTores defde el Emperador Carlos V. y ultima» 
„ mente por mi en veinte y ocho de Julio de mil fetecien-
„ t o s y uno, por cuya razón ha eftado la enunciada Iglefia, 
„ Convento , y Villa en continuada r quieta, y pacifica pof-

feísion fin contradicion alguna: y en memorial con que 
„ por íu parte fe prefentaron originales los referidos Pnvi-
>, legios , y confirmaciones me fuplicaron fue líe férvido U-
„ bertaries cftas franquezas del Decreto de incorporación,; 
„ y valimiento $ y viito en la Junta, y dadome cuenta de 
>, lo que fe la ofrecia en Conílilta de veinte y feis de iVla-
•s, yo próximo, vine en concederles lo que pedían, en atcn-
>, cíon á los piadofos motivos de fu concefsion hecha al 

referido Convento de Santa María la Real de Nieva, ferio 
sr también el fin en el aumento del Culto Divino, congrua,' 
7> y fubftentacion de los Religiofos que le habitan , y con el 

gravamen de rogar á Dios por las Animas de los Reyes 
^antecclíores, y aumento de eftos Reyaosj y para que mi 
„ refolucion fe cumpla, he tenido por bien dar ía prefen* 
„ te , por la quai apruebo, confirmo, y ratifico la expref-
j , fada merced del Rey Don Juan el 11. con las confirma-! 
n ciones de los Reyes poíknorcs , y ampliación que la die-
>, ron los Catholicos i y es mi voluntad fe mantenga cii 
„ ella el referido Convento Iglelia Santa María de Nieva , y 
j , ala Villa por la parte de beneficio que la correíponde 
„ pcírpetuamenre por juro de heredad , fin que por m i , ni los 
„ Reyes que me tticccdieren con motivo alguno, pretexto ,f»« 
^caufa le les inquiete , m pueda inquietar cu fu potídbion 

„ de 
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3 de las excepciones declaradas para los doclentos y cinques 

ra Vecinos de ella , por declaiar, como declaro, es, y debe 
„ fer prefervada cfta donación , y gracia del Decreto de ia-
„ corporación , y de el de valimiento, y de otras qualefquicra 

Ordenes mias , que fobre él huviere expedido, ó expe-
„ diere, que todas han de quedar en efta parte anuladas 5 y 

mando , que ñ con motivo de el expreffado valimiento íc 
„ les huviere alterado de efta poffeísion, y goce, 6 cobra-
„ dofe , fin embargo de ella , algunas cantidades, fe les refti-
„ tuyan luego por los Miniílros , que han entendido, y en-

tienden en íu exacción 5 y para que todo fe cumpla, y ten-
„ ga la mas firme , y perpetua validación Te affentará efta mt 
,, Cédula de confirmación en los Libros de lo lalvado, que 

tienen el Governador, y los de el mi Confejo, y Conta-
„ durla mayor de Hacienda , tomandoíe la razón por los 
„ Contadores que la tienen de ella, los de Rentas, Don Pe-
„ dro de Roguial, que lo es de Refultas, y de la miíma 

Junta nombrado por m i , y por Don Bernardo Franciíco 
„ de Aznar mi Secretario Contador de Reinitas, y de la 
„ razón general de el Valimiento. Fecha en Madrid á once 
„ de Junio de mil fetecientos y diez años — YO L A REYNA, 
3, Yo D. Juan Franciíco de Apaolaza , Secretario de el Rey, 
„ nucílro Señor le hice eferivir por mandado de fu Magcf-
„ tad. 

§. IV» 
C O N F I ^ M A C I O K © E L Sr, (I(EY F E L I Z M E N T E 

^ejnante (Don Fernando V I . y algunas notas 
fobre dichos Privilegios. 

TOdos eílos Privilegios confirmo nueftro Carbólico Rey, 
y Señor Don Fernando V I . que Dios profpere , en 
1. de Diciembre de 174-6. primero de fu Rey nado. 

En fus Reales Letras , eferitas en pergamino con fu íelío pen
diente de filos de feda de colores , hace mención de la con% 
firmacion de los Señores Reyes Don Phclipe IV. Don Car
los lí. Don Phclipe V. fu Señor , y Padre , y de D. Luisl . fu 
ftuiy amado hermano, que cftán en gloria. 

Por v í̂los Privilegios fe ve claramente, que el fin , y 
D mo-



motivo principal de concederlos, fue, para que afsl alivia-, 
dos la Villa , y Vecinos pudicíícn contribuir á las expenfaj 
del debido cuito de Nueítra Señora en ía Sagrada Imagen, 
y íuñento de íus Capellanes los Religiofos : y que princi
palmente fe concedieron al Convento , por juro de heredad, 
como confta de las palabras de la Cédula Real, expedida 
en i i . de Junio de 1710. que arriba fe pufo. Las palabras 
fon : T es mi voluntad , fe mantenga en ella el referido Con
vento , y Iglefia de Santa Marta de Nieva i y d la Filia por* 
la parte de beneficio , que la correfponde por furo de heredad^ 
fin que por m i , ni los Reyes , que me fuccedieren con motivo 
algmo , pretexto, ni cauja fe les inquiete, ni pueda inquie* 
tar en fu pojfefsion de las exempeionss declaradas para los 250« 
Vecinos de ella , por declarar , como declaro , es, y ha de Jer 
prefervada 9fia donación, y gracia , de el decreto de incorpo
ración , y el de Valimiento, y de otras qualef quiera Ordenes, 
mias, ó c 

A eftos Privilegios debe la Villa no folo fu confer-
yacion , mas también fu primer fer, y nacimiento, como 
algunas veces fe dice. Es cierto, que el Defpacbo Real para 
fu erección ( fin duda á petición de la Reyna Doña Cathalina 
de Alencaftre ) fue en el año de 1393. como dice Monjaraz 
en la 2. parte de fu Hiftoria cap. 1, ó en el de 95. como dice 
Colmenares en la de Segovia cap. 27. ^ .X . Pero población 
con tan corto, ó caü ningún termino en unos pizarrales, 
á pocos convidaría, ó excitarla á apetecer fu vecindad, 
hafta que promulgado el amplifsimo Privilegio de exemp-
cion de todo tributo, y carga , ella gracia tan ampia excitaííe 
a muchos, á folicitar vecindad en ella V i l l a , que antes eíta-
na como en embrión. 

CAPITULO i m 
^ f O K E LOS CARGOS, Y L A U L I D A ® ©B 

los defeargos^uepuede pedir N. Señora áfu Vil la , 

AL reconocer el Propheta Micheas los muchos benefi
cios , que Ifraél, Pueblo por antonomafia de Dios, 

luvia recibido de Í11 Uberalilsima aaauo } con grayiísunas 
pa-
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palabras f que ya pulimos pof Thcma de efte difairfo) ea 
pcríbna de fu hacedor erige Tribunal , contefta juicio , hace 
cargos, y intima al Pueblo , que de fus defeargos: y vea/ 
que íerá razón , que ofrezca á quien tanto Je favoreció, y 
qué gratitud ferá digna á tan grande beneficio? Quid dig~ 
mm cjfer&m Domino 5 £1 cargo principal, que le hace , es^ 
haverle facado del yugo, y haverle dado una carta de Hi-> 
dalguia tan amplia, que pudieffe hacer caía á parte de to 
do tributo exempta: De domo ftrvientium liberavi te. Efte 
niifmo cargo hace la Sacratifsima Reyna de los Angeles á 
íü Pueblo, y Villa de Santa María de Nieva: Pueblo íuyo, 
pues fu primer íer debe á fu gloria, y íe crió para obíe-
quiarla. Aqui con toda propriedad fe verifican aquellas pá« 
labras de líalas : Fopulum ifium formavi mihi, laudem meam 
narrabit. (líai.cap.43 .v.21.) Efte Pueblo formé para m i , para-
m i gloria, y alabanza. Es Pueblo mió , porque le redimí de 
las vexaciones , que padecen otros, y en feñaí hice, que fu 
nombre fueíTe íer mío , conocido por Villa de Santa María: 
Jíedimi te , & vocavi nomino tuo , msus es tu: ( Ibid.v.i.) libre 
de todo miedo, por morar yo en medio de ellos: Noli t i* 
mere , qma ego tecum fum. Dichofo Pueblo , que con tan fu* 
perior protección eftá hecho Ciudad de Refugio, á donde, 
ni llegan las fogolas iras de Júpi ter , pues goza de exemp-
cion , y libertad contra fus Rayos: ni firve á los Reyes con 
tributos. Con razón fe le dice , que no tema : Noli tmere^ 
quia ego tecum fum. No temas, pues á la prefencia de tu So
berana Patrona, ni los Rayos fe atreven , y el derecho na
tural de los Reyes cede. 

Efte es el cargo , que fobre manera crece, íi fe hace 
reflexión al tiempo, en que fe confirmaron , y declararon l o j 
Privilegios5 pues fue en la mayor urgencia, en que efta 
Monarchia íe ha vifto defde la invafionde los Moros, por 
el mes de Junio del ano próximo paílado de 1710. á tiempo, 
que el animólo , inviüo Monarcha D. Phelipe V . ( que Dios 
haya) íe hallaba á la frente de fus Exercitos, y con tanta 
falta de medios, como probó el cftrago, que padecieron 
íus Armas por el mes de Agoíto del milmo año en Zara-; 
goza por íer fuperiores en numero las fueizas del Enemigo. 
Y en efte tiempo no folo confirmó los Privilegios anti
guos, lino que ios eftendio, declarando , que no fe cnten-

D ¿ día 



ciía con cfb Villa la petición de Donativo í que uníverfal-
niente fe havia publicado en todo el Rcyao > como ni el 
valimiento de derechos, que en fu primera raU fe podia 
entender fer Reales : y que como proprios gozaban mu
chos Lugares, y otros particulares Cavalleros: deque tam
bién havia expedido fu Mageftad decreto. Ella es una de las 
religioías obras de piedad, que en obfequio de Maria San-
tifsima , particular Abogada de eftos Reynos, pudo prefen-
tarN. invido Héroe , para impetrar fu poderofo focorro, 
que experimentó por el mes de Diciembre del mifmo año 
con cali total exterminio de fus enemigos, que obligados 
á dexar la Corte, que havian ocupado , en tenues reliquias 
pudieron paííar á Barcelona en la precipitada fuga s que to 
maron en los Campos de Viruega : principio de la felicidad 
de eftos Reynos deípues de tan prolongadas horrorofas bor-
laícas : ferenadas ya, y con perfefta tranquilidad , reduci
dos á la obediendia de N . piadofo Principe fus hereditarios 
Dominios, con tan íingular Patrocinio como el de efta Se
ñora 5 que íin duda quifo favorecer, quando fe dexo tan 
magnificamente obfequiar: punto en que haremos de nue
vo reflexión á fu tiempo. 

Afsi paga efta Señora fervicios» y obfequios hechos 
k fu culto j quando zelofa pide correfpondencia á bene
ficios : Quid dígnum offeram Domino \ Y para que fe co
nozca la efpecie de agradecimiento, que pide, oigamos las 
palabras, con que proíigue líalas; (ibid.v,23a& 24.) Non obtu-
Hftii mibi (dice) arieíem holocaujii , & vifí iwis tuis non 
glorificAjit ms: non te fervire fsci in obUtione, me laborem 
tíbi pr^bui m tbure. Non emifti mihi argento cahmum , O4, 
aiipe viñimarum tuarum non inebriajli me. Quiere que en 
fu Igleíia fe vean ofrendas, preientallas, alhajas de plata , y 
otras ricas, que í]rvan | fu culto, feñales de agradecidos 
rendunientos. Y afsi proíigue Ifaias: Reduc me in memoriam, 
O" judicemur fimul, narra, fi quid habej ut jujiificeris. (ibid, 
v.2ó.) Haz memoria de lo que has ofrecido , y puefto en def-
cargo , para falir juftificada en el cargo. Y paca que aun cum
pliendo exactamente con la obligación , no podáis decir, que 
vueftras ofrendas, y dones fon obra de fupererogacioni, 

entremos enjuicio , y vcafe fi es jufticia lo que pido: 
, Surge t contende judiao, 

CA"! 



CAPÍTULO IV* 
( p ^ B B A S E L A X Í G U ^ O S A OBLIGACIOK K O 
Jólo de gratitud , mas también de rigurofa jujlicia y que 
'' tiene la Vil la > y fus Vecinos a contribuir al culto 

de Nue/lra Señora, y fu/lento 
de fus Capellanes. 

Es dehido por titulo dé gratitud* 

Sí foto intentáramos perfuadír deuda ( digámoslo afsi) pCH 
litica , y fundada en las leyes de agradecimiento, y buena 
razón de cftado, con gran facilidad nos defembara* 

zaramos del empeño ? porque la mifraa ley natural dida, 
que correfponda el hombre agradecido á fu bienheclior , y 
que dé honor á fu Señor. Y quien mas benigna, y liberal, 
bienhechora de fu Villa de Santa Maria de Nieva, que la 
Rcyna délos Angeles? Que en fu milagrofaImagen la dior 
el ser , y continuamente les difpenía quanto bien pudie
ran imaginar , y pedir. No huvo Nación tan barbara, 
que no hicjeffe ofrendas i aquel ? de quien fe aprehendía 
dependiente : enriquecían fus Templos con lo mas preciofo. 
de fu País: y Aríltotcles en fus Políticas entre las principa
les máximas de Eftado pone el cuidado del divino culto en 
magnifico aparato de ofrendas, y dones: Congruit autem 
( dice Arift. 6, polit. apud D. Th. lett.ó.lir.m.) cum hujufmodi 
miigifiratus ineunt, & facra magnificentifiime faceré > & pu
blica quadam Mijicla ad u/um , popítlt conjlituere, ut multi~ 
tudo cernsns urbem ornatam , tum muneribus erga, Déos , tum 
edibus ad ufum publicum, libenter a/píciat pr<$fentm ftatim 
civuatis. Adviertaíe , que aunque juzga conveniente la mag
nificencia en los edificios públicos j en primer lugar pone 
la que fe excrce en fagrados magníficos dones, con los qua*. 
les dice fe adorna el citado de la Ciudad. 

Aun con mas fecundo difeurfo lo enfeño el Angélico 



Dodor Santo THomas en el Opufculo, que intituló Régimen 
de los Principes, y que inftruye un perfedo Chriftiano. (D.Th. 
opulc. de Rqg. Princip. Ijb. a. cap. ultimo : Vel qmjquis fit 
¿utthor hujus opufculi irtter opera D.Thoma: ne circa authorem 
ietigemus.) Allí mucftra con muchas razones, y cxemplos, 
quanto cede en bien del publico eftado el cuidado de pro
mover el culto divino. La primera razón , deque ufa, es, 
porque á Dios debemos el ser. Y aunque no intentamos, 
que á la Sacratifsima Virgen fe ofrezcan lacrificlos ? porque 
efte es culto proprio de Dios; pero el que ofrezca facrificios 
á Dios en el Templo dedicado al culto de fu Sacratiísima 
M a d r e y que con ricas ofrendas, y dones le adorne, y 
íirva aquella .Villa, que debe el ser á efta Señora , es ley de 
naturaleza. Oigamos las palabras, con que recapitula el San^ 
to Dodor fu difeurfo , moftrando quantas utilidades trae el 
culto íagrado, como que al contrario el faltar á é l , es el 
principio de total ruina, y precipicio i Patet igitur (dice) quam 
y, neceflfarium üc cuilibet Domino , ut íit Deo devotus , & re-

verens, fed prascipué Regí ad confervationem fui RegW 
3, minis í cujus exemplum trahimus quidem á primo Urbis 
3 , Rege, videlicet Romulo , ut liiftoriae tradunt. In primor-
5 , dio enim fui Rcgiminis in Urbe Romana fabricavit afy-
„ lum s quod Templum pacis nominabat, multis amplians 
5 , gratiis, pro cujus numme , & reverenda omnem (celera-
„ tum , qui ad ipfum confugeret, cujufeumque ftatus cífet, 
jyreddebat immunem. Qualem autem habuerint exitum pof-
5) teri ejus, qui in divino cultu fuctunt negligentes, & qui fue-
¿, runt ferventes, feribit Valenus Maximus in principio libd 
9, fui. Quid vero dicam de Dcicolis Regibus íive veteris, íive 

novi teílamenti ? Omnes enim, qui ad divinara reveren-
„ tiam fuerunt folliciti , foelicker fuum confummaverunt cur-. 

fum. Qui vero é contra infoeliccm coníequuci funt exitum. 
„ Tradunt etiam hiftoriae, quod inqnalibct Monarchia ab 
j j ini t io íleculi tria le imbicem per ordincm comirata funt, 
„ divinus ciiltus , fapientia fchoiaitica, & íecularis potencia. 
„ QücE quidem tria fe imbicem per ordincm coníeqountur, 

& ih Rege Salomone ex luis mcritis confervata funt, qnia 
>> per divinam reverentiam , cum defeendit in Ebrom locura 
„ora t ion i s , aflumptúS in Regcm Confcqumus eft fapiciw 

tiara, & ex utroque uítetius m regali vutute fuper Rcg^s 
5?íui 



i1 
, fui tcmporls exccllcntiam. Cum vero a vero culta D d rc-

„ ceísit infoeliccm exituin habuic, ut patct in 3. lib. Rsgam, 
Hafta aqui el Angélico Do¿lor , <que no íolo con íb grande 
authoridad , Ono con exemplos clbblece la verdad de cita 
lolida política máxima. 

Y la razón es evidente 5 porque dexando á parte (que 
es lo mas en la coníer vacion del eñado político ) el govierno 
de los elementos, de donde viene la abundancia, ó eíteri-
lidad de los a ñ o s , la íalud , ó enfermedad de los cuerpos: 
omitiendo muchos cafos fortuitos, que , 6 penden del acaío, 
ü de la voluntad , y malicia agena ? en que nada interviene la 
jnduftria, y providencia humana 9 y folo penden de aquel, 
que aísi como con folo fu imperio crió los cielos , y elemen* 
£os , aísi continuamente difpcnfa fu influxo , tomándolos por 
inftrumentos ya de j¿ piedad, ya de fu juñiCsima i r a : de
jando efto á parte , en que no havrá hombre tan loco , que 
po conozca , que tiene dependencia de íuperior influxo> 
aun en aquellas cofas, que parece eftar. fujetas a nueftra 
cuidado, quien no vé quan flaca es la providencia del hom
bre i Es un Pueblo un cuerpo politico , que fe mueve con 
externo cfpiritu. Aun en el cuerpo natural, en el quai hai 
natural íimpatia entre los miembros , con la qual unos íir-
ven á otros, y todos con propenüon innata á la conferva-
cion de fu iodo , experimentamos cada dia la facilidad, con 
que fe difuelve cita harnionia , y muchas veces de tal fuer-
|e , que aun no alcanza á reintegrarla el exterior auxilio 
^el medico. Pues íi eíto fucede en partes, que naturalmente 
inclinan al bien común , que componen i qué fucedérá en 
el cuerpo politico , en donde es arte, y orden adventicio 
f l que las partes dicen al todo? Bien dixo el Propheta,(Pí.i 16.) 
que íi Dios no edifica la cafa, en vano trabajan ios que 
t i rana cftablecerla, y que fe fruítrára lacuidadofa guarda 
de la Ciudad, fi no corneiíe por la providencia de Dios. 
Y íl eíto es afsi ; quien no conoce ya, que la princi
pal , y primer máxima de citado en qualquier Reyno, Ciu
dad, Villa, y Pueblo, debe fer evitar en primer lugar las 
ofenfas de Dios, hacer penitencia de aquellas, que ocaíiono 
la flaqueza, ó malicia j y con devotos facrifidos , dones, y 
Prendas aplacarla ira de Dios, y conciliar fu piedad ? Eíto 

dexarfe de andar por las xamas, y negociar por alto. 



3* 
Y íi acá en el mundo, para grangcar el favor de los Re-* 
yes, obfequian los hombres á fus Validos; quien mas apre-
ciablc , mas poderoía en el acatamiento de Dios, que fu 
Sandísima Madre ? Quede, pues, fixo , que íi fe conlulta el 
Arte Política, ninguna máxima mas proficua a la Villa, que 
grangear cOn ofrendas, y dones la gracia de fu poderofa 
Patrona. Mas de cílc argumento por ahora bafte , dexan-í 
dolé para el Cap. VIH. en el qual fe exornará con exem* 
píos. Acerca del titulo de agradecimiento fe pudiera decir 
mucho mas: Lcafe a lV. y Dodifsrmo P. Mro. Fr. Luis de 
Granada, que con la acoftumbrada erudición, piedad, y 
eloquencia , con fortifsimas razones períuade la obligación, 
que el hombre tiene de fervir , y obfequiar á Dios, por el 
tirulo de havcrlc dado el ser, y confervado en el. ( Lud. 
Gran. lib. i . de la Guia de Pecadores cap. 2. y 5.) todas las qua* 
les razones ( guardando la debida proporción) militan en la. 
Villa de Santa Maria de Nieva, que debe fu primer ser á cíU 
Soberana Señora. 

§. & 

f i iMÉ^A (^AZON, QUE V(^JE®A mUDA 
de juj l iáa con doBrina de Santo Thomas, 

LLegando al principal empeño , y punto critico de eñe 
papel, que es perfuadir deuda legal, y de rigurofa. 
jufticia i aíintiera con algún miedo á efta aílercion, 

finóla hallara exprefía en el Angélico D o d o r : cuya autho-
xidadferá el principal nervio para la folidezdel diícurfo, y 
en ella fe funda la primera, y principal razón. Pregunta el 
Santo , fi ay obligación de tigurofo precepto á hacer oblacio
nes ,© ofrecer dones á la Iglcüa : Utrum homines teneanttw 
ad oblatioms ex necefsttate p r ^ ^ í / ? ( D . Th. 2.2. q.Só.art.i.) 
que es la mifma queftion , que contrahida á caío particular 
difputa eñe papel. Y refponde, que oblación por fu intrin-
leca naturaleza, dice, y pide , que íe dé voluntariamentej 
lo qual parece , que excluye preciíion \ y obligación de pre
cepto. No oblante, dice ,puede alguno citar rigurofamente 
obligado en quatro cafos: es á faber: Lo primero, por pado 
previo, gomo ü.áalguno fe le dieiíe algún predio, 6 heredad 

de 



Be la Iglefía; Con Cáfga de que la hicieíTe ofrendas. Y éfte 
tiene naturaleza , y fuerza de feudo , 6 cenfo. L o fegundo, 
por previa deputacion, 6 promeffa , como íl alguno hace 
donación entre vivos, 6 en teftamento dexa legado á la Igle
fía. El tercero, por necefsidad de los Miniftros. Elquarto^ 
quando ay coftumbre de femejaníes ofrendas. Y añade, que 
eneftos dos últimos cafos, queda la oblación mas volunta-
xia, porque queda á arbitrio la determinación de cantidad^ 
y efpecie de lo que fe ofrece : Oblationes (-dice el Santo) de fui 
3, r ^ o » í habent, quod voluntaüe oñerantur fecundum illud 
„Exod . 25, Abhomine, qui oírcrt ultroneus accipietis cas; 
9, Potcft tamen contingere , quod aliquis ad oblationes tenca-! 

tur quadruplici ratione : Primo quidem ex prasedenti eonven~ 
ntione, Jimt cum aiicui conceditur aliquis fundus Eccíejia ^ up 
9y certii tempurihvs certas oblationes faciat: quod tamen habee 
i» rationem cemus. Secundum propter pracedentem deputatio* 
9i nem , Jive promrfsionem , Jicut cum aliquis offert per dona* 
9itíonem Ínter vivos , vel cum relinquit tn tefiawetto hcciejté 
j , aiiquam rem mobilew, vel immobilcm in pofterum folven-
„ dam. l ertió modo propter Ecclefise necefsitatem , puta íl 
3> miniftri Ecclefise non haberent unde fuftentarentur. Quarto 
9> propter confuctudinem. Tcnentur enim fideles in aliquibus 
„ íolemnitatibus ad aliquas oblationes confuetas. Tamen in 
,5, his dnobus ultimis cafibus remanet oblatio quodammodo 
?, voluntaria, fcüicet quantum ad quantitatem, vel Jpeciem rei 
„ oblata. Y al íegundo argumento , qdeeltrivaba , en que pa
rece contra la naturaleza de oblación, el que fea debida; 
porque antes que fe haga es voluntaria: y defpues de hecha 
ya no eftá fujeta á contingencia , y por coníiguientc no pue^ 
de caer debaxo de deuda moral, reíponde el Santo : Ad 2. di* 

| | cendum quod ad oblationes faciendas tenentur aliqui ante* 
^ quam fiant Jicut in primo, & tertio, & quarto modo : & etiam 
3, pejiquam eas fecerint per depututiomm fivé promifsionem,. 
5, Tenentur enim realiter exhíbet e , quod efi Ecclejíaper modum 
j , deputatioms eblatum, 

Eña es la dodnna del Santo.Y que nueftro cafo íea compre» 
hendido en los quatro, que exprelfa, fe hará evidente lolo coit 
la lección de los Privilegios. Referiremos algunas clauíblas 
fuyas, y ufaremos de la> Cédulas de confirmación , y declara-
cion^xpeduia^coAiio ya dixíiiios, en ci año paliado de 1710. 

£ Po*. 



Tor qutif)to\ diccla CcdnlaUea! de excmpcloa de Mi^ 
iloncs, expedida en feis de ]miQ) por parte de si Convento, y 
„ r/7/¿í de Santa Maria la Real de Nieva íe me repreientó U 
„ milagrofa aparición de eíla Santa Imagen , que dip motivo 
, , á los Señores Reyes Don Juan el I I . y Doña Catbalina Cu 
„ Madre, para que fundaOTen un Convento de Religioíbs Do-
„ minicos, donde íe eolocafle j y reconociendo, que ei Coa* 

vento ün población no podria confervaríe , fundaron tam*» 
bien la Vi l l a , para cuyo efe^o concedieron Privilegio á do

scientos Vecinos de exempeion de pagar Alcavalas , y de-
n más tributos, que ios demás Lugares del Rcyoo pagaban 

entonces , y que en adelante fe impuíkilen 5 y que defpues 
3, los Señores Reyes Catholicos. havian aumentado efte Pri-
1) vilegio á cinquenta Vecinos mas, Y haviendo concedido 
^eftos Rcynos la contribución de ios Servicios de Millones; 
^ aunque en virtud de íus Privilegios eílaba la Villa exempta 
j jde íu contribución, no íe havia eícuíado de ella, procu-
:,,randorus Vecinos tolerar efta carga, por redundar en ali^ 
„ vio de la cania publica: pero que al prerente no io podía 
>,} hacer , por lialiarfe en citado tan miíerable, que íbio te-
9i nia ciento y ochenta Vecinos todos pobres, por razón de 
3, haverie ido á vivir á otros Lugares ios demás, y entre ellos 
5, muchas familias de Hijofdalgo : motivo porque fe havian 
3, arruinado muchas caías , y barrios enteros : A que fe llegaba 
uno percibir t i Cemento {aunque eflaba a fu cargo la Cura 
nde Almas) hf Diezmos , por pertenecer al Curato ^ en cu-' 
9,yo territorio fe fundo la Villa i pendo impojsihle mantener 
9» el culto , y veneración ds la Santa Imagen fin el alivio de IA 
?, contribución^, de Millones: que con él podrían lot Vecinos con-' 
r, tribuir con las limrfnas precifas para el culto Divino , y parte 
j , del fujientd de los Reiigiojos, que cuidan de é l , confervando 
5, aíli la Religión a ejle fin una Comunidad muy numerofa. Por 
„ cuyos motivos , y por ios exemplares de gozar de efta 
„ exempeion la Villa del Efcorial , y la de Guadalupe , fien-
„ do muchos mas fus vecinos, medios, proprios, hacien-
ía,das , y caudales, que los de la Villa de Santa Maria, 

que no tenia termino alguno , t rato, fruto , ni cole-
Í, chas de conílderacion; pues la Langofta el año pallado 
„ dexo a muchos de fus Vecinos en términos de haver de 
" palUr á otros Lugares á pedir limoma para ia mera ma 

„nu-



^ fiütencncia de fus perfonas. Suplicándome , que en confor-
^midádde fus Privilegios, fueire férvido de concederles el 
„ alivio, y remilion de la contribución de Millones por la 

nueva prorrogación de ellos, como fehavia executadoea 
„ las antecedentes. Y vifto en mi Confcjo de Hacienda en 
„ Sala de Millones, y confiada fer ciertos los motivos re-
„ prefentados, y dadofeme cuenta de todo en Confuirá de 
;, 24. de Mayo de dicho año 5 he tenido por bien por los e/pe~ 
„ dales motivos , que concurren , y [uhjtfien en h antigüe dad ds 
h efta fandaciou , y fer Patronato mió% de hacer rrtsrced ¿í dieber 
^ Convento,y Villa de Sta, Maria la Rea! de Nieva,y fus Vecinos 
i i de libertarlos de la contribución de los Servicios de Millones por 
„ el tiempo d é l a nueva prorrogación de ellos 5 fin que fe Ies 
j? pueda obligar, durante dicha prorrogación , á que por ra-* 
,>zon de ellos paguen, ni contribuyan maravedis algunosi t^c. • 

Y en la Cédula Real, que confirma la exempeiotf 
univeríal de1 Tributos , *y: otras caigas- peribnaks expe-» 
dida en 11» de Junio: Vine ( QÍCC} m' eomzderles íú que pe-* 
ad ían ^ en atención a lo fiado ¡os motivos de fu concefsion 
,»hecha al referida Convento de Santa María la Real d$ 
1, Nieva*, feria también el j m en el aumento del culta Dímino9 
j , congrua ¡ujientacion de los Religiofos que le habitan i y 
v con el gravamen de rogar d Dios por las Animas de los Re-
>, yes anteceffores, y aumento de efios Reynos, Y para que m i 
•n rcíoíución fe cumpla , he tenido por bien dar la prefenteí 
» por la qual apruebo, confirmo, y ratifico la cxpreffada 
»> merced del Rey Don Juan el 11 . Con las confirmaciones de 

los Reyes poficriores, y ampliación ? que la dieron los Ca* 
?, íholicos. T es mi voluntad fe mantenga en eiís al referido 
a Convento de Santa Maria de Nieva , y a la Villa por la par-
a te de beneficio, que la correfpende, perpetuamente por Juro de 
9, heredad r ©"f. Y en la Cédula Real de exempeion del Do-
5> nativo expedida en 7, de junio : T confiderando {dice) qué 
5, mi Real animo es , que efia Villa fe conferve, para que no fal~ 
5» te el culfo \ y decencia de efta Santa Imagen , f u mayor vene* 
,5 ración i fujiento > y afsifiencia de los Religiojos, d cuyo fin 
„ fe concedieron los Privilegios', porque aunque la Reügion 
j> coníerva a eílc cfe&o una Comunidad muy ftumcroíá, aun-
r que eftá al cargo del Convento la Cura "de Almas, percibe 
jilos diezmos el Cura, cu cuyo territorio fe fabrico U Villa, 
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yycon que esprecifo, que h í Vmnos concurran )con fas Umop. 
9,nas al culto, y parte del fujiento de los Rellglofos , en que 

esprecifo cejfen , fi fe les carga efie Donativo , ÚV. 
Efte es el fin de ios Privilegios claramente expreífados 

cpxt & tonceder a la Iglefia, y Convento de Santa Mana de 
Tiieva por Juro de heredad , y con carga de rogar a Dios por, 
los Señores Reyes, y efiado del Reyno , el Privilegio de exemp* 
don de tributos de la Villa , para que fus Vecinos por la parte 
de beneficio, que Ies correfponde T contribuyan al culto de Nuef~ 
tra Señora t y fujiento de los Religiofos , que no tienen otros 
diezmos. Pues quien aqui no ve claramente el primer caíbii 
que pone Santo Thomás ^ Es á faber , que fe entriega á la 
Villa efte Juro de heredad, que principalmente fe conce
dió al Convento, para que la Vi l la , y fus Vecinos por h 
utilidad, que perciben, contribuyan con oblaciones, y li« 
inofnas baftantes á mantener el culto de Nueftra Señora, 
y fuftento de los Religiofos. Quien también no vé el fe-
gundo cafo ? Porque quien dirá , que aqui no ay deputacioa 
de eftos derechos Reales para eltas ofrendas ? Ay también 

- donación entre viyos de efte derecho á la Igleíia: y virtuaU 
mente legado , 6 por mejor decir fiiecommijfo, y con mas 
propriedad dotación del Convento > Patronato, y fundación 
J^eal. Quien también aqui en la narrativa no advierte pro-
mcífa, de parte de la Villa , con que pide , y folicita la con
firmación , para poder contribuid \ que es uno de los capi-
tulos del fegundo caíb , que propone el Santo. Supone tam
bién coílumbre de dar > pues fe pide la confirmación, para 
continuar en la contribución, que es el quarto caíb. Supo-
ncíc también neceísidad en los Religiofos por fiíta de otros 
diezmos, que es el tercero. Y afsi fe debe concluir , que 
fegun la do^rina del Santo, tiene la Villa riguroía obli^ 
gacion á contribuir con aquella quota , que falvando parte 
de beneficio en la Villa , falveel fin déla exempeion. m ^ ¿ 

entra eí que : Tenentur reaüter exhibere^quod eji Baclefi^ 
per modum deputationis obtatum, que dixo 

Santo Thomas. 
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S E G U m J % A Z O K > QUE EXfLICA U A S LA 
f u e r ^ y y naturaleza ele efios ^rilpilegios: que es ceder 

los piadóji/simos Señores (Reyes afafror i d Concento 
f u derecho ${e.aL 

LA íegunda r azón , que es mayor explicación de la pre* 
cedente, fe funda, en que el Pcincipe tiene rigarofa 
acción de jufticia commutativa, á que fus Vaiíallos 

le contribuyan con tributos: y aísi Cíarifto mando dar el 
oro al Ceífar (Math.2.2.Marc. 12. & Lucae 20. ) y el Apoftol 
San Pablo iñanda , que fe pague á cada uno lo que íe le debe, 
á quien honra , honra, y á quien tributo, tributo. ( Ad Rom. 
13.) Acerca de lo qual > fe puede ver al Dodifsimo Maeftro 
Soto, l íh . i . dejuft i t ia^ jure% qu4fit6, art.7. y al Illmo. Araujo 
en fus Decifsiones Morales. ( De ftat. civil. difp,i2. dif. 2 . ) De 
aquí fe figue, que puede el Principe valida , y licitamente, 
quando huvieífe caufa legitima , transferir , y ceder eíie de
recho en o t ro , el qual en fuerza de eíla ccfsion gozará de 
la mifma acción, y derecho de jufticia á los tributos en aquella 
quota» á que fe eílendiere la eefsion e como vemos ea mu* 
chos particulares, que por diverfos tí tulos, ya de fervicios 
hechos al Rey , y al Reyno, ya de venta, ya de arrenda
miento , tienen legitimo derecho de jufticia á los Tributos 
Reales de muchos Lugares. Y en los bienes Eclefufticos ve
mos, que por la mifma eefsion, que el Papa ha hecho de 
diezmos, goza el Rey del derecho de jufticia á las Tercias 
Reales. 

Y afsi folo refta probar, que la mente de el Principe 
en eftos Privilegios concedidos al Convento , fea transferir, y 
ceder en él fu derecho. Lo qual fe perfuade lo primero j por
que, como en ellos mifmos vimos, efte es el tínico f in , que 
es la norma, y regla, para entender, y interpretar leyes, 
y Privilegios:/^. Regula jf.dejuris, & fatfi ignorantia: et. L 
finali ds teftatoria tutela : y enfeña Silveftro, alegando muchos 
derechos: y . Privilegium §. 3. quaritur i ibí tPot ius iníentioni^ 
quam ver bis inftfienáum eft. 

Lo fegundo j porque de otra fuerte fueía cftc Privi-



5 o . . 
legio injuftoen daño de tercero; pues fe cargaba a los dc-̂  
más Vaiíallos fin fin honefto r que cedieífe en utilidad comun»,v 
Acerca de la qual fe vea al iUmo. Araujo en el lugar cU 
tacto» 

L o tercero r porque el Convento, y Iglefi a de Nue-
tra Señora, es el principal Tugeto , á quien fe conceden ef-
tos Privilegios? y con quien hablan en primer lugar, y por 
cuyo refpeto fe concede á la Villa la parte de beneficio, que 
de ellos la reíulta r como confta de fus mifmas expreífas 
palabras» Luego de efte Privilegio le debe acrecer al Con
vento alguna utilidad temporal, pueflio r que folo procede 
de temporales bienes. Luego como fe deba interpretar de 
fuerte, que no fea inútil: Coi* de legibus /. non dubmm : y que 
conceda al Convento alguna cofa no concedida por dere
cho común , porque eíla es la naturaleza del Privilegio: 25; 
quceft, 1. & cap* Abbate deverb. Jtgnifíc, á alguna utilidad tem
poral tiene acción, y derecho el Convento en fuerza del 
Privilegio j y algún derecho le acrece. Y efte no puede ima
gina ríe otro> que el conftmiirfe en fuerza de el cefsionario 
de los derechos Reales. Porque el Convento no puede fec 
fujeto de exempeion, refpeclo de eftar exempto por dere-s 
cho comuiv 

L o quarto ; porque cxprcíTamente dice el Principe, 
que confirma, y concede efte Privilegio al Convento por 
Juro de heredad > luego es heredad del Convento r que le 
debe frudifícar t luego en fuerza del Privilegio , queda conf-
tituido cefsionario al derecho de eftos tributos 5 y efte de-
reclio es la heredad, que le concede el Rey. 

Lo quinto; porque expreífamente fe íc dá. con carga 
de encomendar á Dioslas Animas de los Reyes, y feliz 
eftado de los Reynos7 como confta de fus palabras: luego 
le dá emolumento. 

Lo fexto ; porque el efedo de un Privilegio , que es 
Jey privada, bien fe explica , y interpreta por el efedo de 
otro Privilegio íemcianíc, como el cafo no cxprellado en 
la ley fe juzga por el femejante expreflb: le», non yojfant.jf. 
de legib, Y confta , que el Privilegio , en que los Reyes conr 
ccdicion eícuíados en favor de los Conventos de Rcligio-
fos, fue , para que ios tales efeuíados contribuycifcn á los 
Religioíós con ios Tributos Reales. Es expreílb en efte pun

to 



to un Privilegio ^ ^ i . h letra pone k 
IT i ingo. (3fp,hift^ub.i.cap.64.) Dice aísi : Porque d Convento, 
9t y los Frayks Predlcaaorcs del Monafterio de Santo Do-

mingo de León , ovicron üempre merced de los Reyes, 
,,cndc yo vengo, e porque he amor efpiritual á toda la 
„ Orden, .c tie muy gran voluntad 4e ilevar adelante el 
'f,íbbredicbo Convento ., e por les hacer bien é merced^ 
„ tengo por bien de dar al Convento fobrediclioim eícu-
„ fado, que lea de la quanúa mayor en cada uno de ellos 
3, Lugares,, que aquí ferán diebos,, en Oviedo , en la Puebla 
„ de Xijon, &c, B mmdo Que recudan a los dichos frayles $oti to* 
^dos ím pechos, & c . Dada en León á 5, de febrero .era ds 
1 3 4 3 . Luego ¿í Privilegio 4e exempeion de Tributos de la 
Villa, concedido al Convento, es para que ios Vecinos con
tribuyan con los Tributos al culto 4e Nueftra Señora , y 
íufteato .de los üeligiofos. Y folo ay diveríidad, que en el 
Privilegio referido, y otros de efeufados 1 eftos debían acudir 
a los Conventos con todo lo que debieran al Rey : y en 
eí le , por ceder también en utilidad de 3a Villa , foto debe-
rán coxitribuir Jo que á arbitrio de prudente Varpn fe en-
íendieffe, bafta , para cumplir el fin del Principe, quedando» 
utilizada la Villa?. 

TB%CE<\A QJZOU , <P %UE 'BA <P 0 E U 
derecho, que el ^ey , y el %eyno tienen a que U K i l U 

contribuya al culto de TSlueJira Señora* 

PAra proponer la tercera razón , fe advierte, que aun
que en eftos Reynos de Efpaña puede el Rey vali
damente concede i Privilegios de exempeion de Tribu

tos , y otros gravámenes 5 no obftante , quando de efla 
exempeion recrece mayor gravamen délos demás Vaffallos, 
como por la mayor parte fucede , tiene el Reyno en Cortes 
acción a pedir al Rey , derogue aquellos, que no cedieren 
en bien común. Y como enfeña el Ulmo. Araujo^cnel lugar 
citado, tendrá el Rey en conciencia obligación á condef-
cender áefta jufta petición del Reyno; y í i , íinderogarlos, 

y 



y reduciendo 5 féfminos, dé cquldaá otfÓS gaííós, y cón-J 
tratos con los Vaííallos, paíTare á nuevas exacciones ( que 
íuponenios fer juftas, quando íbbrevienen nuevas urgencias^ 
á las quales no pueden ocurrir los comunes antiguos íubíi-. 
dios) pecará contra jufticia. Y en confequencia de efto ea 
la nueva Recopilación de las Leyes del Rey no á petición 
de Cortes fe hallan derogadas muchas franquezas, hidalguias, 
y otras exempeiones, 6 porque íe impetraron con obrep-j 
cion , 6 por no íubíiftir fin, y caufa legitima, o porque el 
fer vicio f que fe hizo al Rey , y al Publico , no fue t a l , que 
pidieife mayor fubílftcncia en la gracia. (Nov. Recop. p. z* 
lib. 6. tit . i . 2. 5. & 4 . ) Y folo fe coníervan aquellas, en que 
le halló caufa, que cedieífc en utilidad común. 

De donde nace lo primero, que quando las Cortes 
fubferiben algún Privilegio de exempaon de Tributos, el 
Ilcyno voluntariamente cede , y fe carga de la quota , que 
debiera correfponder ai exempto. L o íegundo, que como 
Ja equidad natural pide s que las partes fe conformen á fu 
todo 5 y la jutticia legal, que todos los miembros de la Re
pública miren, y contribuyan á la confervacion del bica 
¿omun f efta cefsion folo puede hacerfe con fin honefto, 
que redunde en bien común. Y afsiel exempto, ya por juf-
ticia legal, ya por commutativa en refpefto de los demás 
miembros del Rcyno , tendrá rigurofa obligación á poner 
en execucion ios medios proporcionados, á que fe coníiga 
&\ fin honefto de la exempeion j y las condiciones, y cargas, 
¿Con que fe le concedió , efpecialmente quando la execucioa 
4e eftas cargas es el fin del Privilegio, 

De cftos principios certifsimos toma eficacia la ra« 
zon. El Reyno en Cortes piadofiísimamente , y con gran 
juftifkacion ( como mas largamente moílraremos defpucs ) 
dio aíienfo á eftos Privilegios, como fe dice en las miírnas 
Cédulas noviísimas de confirmación: luego fue atendiendo 
al rcligiofiísimo fin, y que tanto cede en bien del publico, 
de que la Villa con la quota , que la corrcfpondia de T r i 
butos , y de que fe cargo ci Reyno, dieíie culto á Nueftra 
-Señora. Luego íi la Villa , y fus Vecinos no contribuyelTen 
en aquelia quota , que cae debaxo del fin de cfta exempeion, 
en cito defraudarán al Rey , y al Reyno del bcneñcio , que 
jsathojica ? y piadofamcntc cfperan recibir de eíte ÍCÍ vicio, 

he-



4f 
hecho a qüien no pliccfe dexár de-galardonar á aquellos, de' 
ouiencsfc dexa íervir: y por coníiguiente faltan á lajiuricia 
legal , y á la conmutativa , por lo que mira al Rey ,y ]os; 
demás Lugares del Rcyno, que en eite culto pulieron íus 
principales auxilios. Luego aísi como íi uno dieffe á otroJ 
cien eícudos, para que en fu nombre íirviefle con ellos á una; 
Igleíia 5 íi éfte no cumplicíTe con el mandato , faltarla á juf-
ticia contra el dador , y contra la Iglclia, aunque ia raíz 
del titulo, que éfta tenia, era preciíámente motivo de Reli
gión , que por si no induce jufticia commutativa: ai si en 
nueüro cafo debemos difcurrir de la obligación , que eii 
fuerza de ios Privilegios tienen la Vil la , y lus Vecinos. 

§. V . 

QUÁ^A % 4 Z 0 K , <P(%UE®A <P0^ EL C0N± 
trato de Fidecommtjfo^ue embueben e/los TriVilegios^ [ 

en cinto eftan concedidos a la Vil la , 

EL que atentamente leyere las claufalas de los Privile
gios , claramente conocerá, que, íiendo principal
mente concedidos al Convento , y Igleíia de Nucílra 

Señora 7 por la parte que fe conceden á la Villa , y fus Ve
cinos , cmbuelven un contrato onerofo de doy, par* que des. 
Y íi á eñe contrato innominado le quiíieremos dar nom
bre j y reducir á alguno de los eípeciíkos, que fe hallan 
en el Derecho, ninguno mas proprio , que el de ñdecorci-
miílo , en el qual el heredero , ó iegaraiio ( cuyo oficio ha
ce aquí la Vil la) recibe el beneficio de la quarta Trebelíia-. 
nica, con la carga de dar lo reftante al ñdecommiííario, 
que en nueftro caío ferá el Convento, Y (i fe atiende á lo 
que el Derecho dice acerca de eñe contrato , tengo por 
cierto, que el que embuelven eílos Privilegios, no folo por re
ducción, l ino por identidad es fidecommiiib. Veaníe lasInfti-í 
tuciones Civiles de Juftiniano en todo el t i tulo, en que habla 
del hdecommiílb , y hecho cotejo de íu doctrina con eítos 
Priv iiegios, fe hallará, que en ellos expresamente interviene 

, la íubftancia de eñe contrato á favor del Convento: (tríftit'. de 
Jidscom. hared, Ub. z. Ut. ¿ 3. '3c z^,deJhig.reh.^erfiie'n¡Qmrmj]um 
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relitfis) porque el fidccommiíTo puede fer en qualefquief ca
los, acciones , y derechos, ( Non folum tit. 24. ) y no pide 
determinada íblemnidad, o palabras, ñ i q u e fe haga en 
tcílamcnto coa inllitucion de heredero: ( P r ^ t í r e a tit. 13.) 
y aun en el teftamento puede el puro legatario quedar car
gado con fídeconimiíToj (§. Non folum eit.) y en fin , para fu 
confidencia folo pide la expreffada voluntad de el que en
comienda á ia fé de otro el que de ta l , ó tal cofa al fide-
commiflario. ( (¡.Verba eod. tit, 24.) Y fe confirma , porque, 
como manifieftamente confta de los citados títulos > todo 
aquello puede caer debaxo de fidecommiffo , que puede 
caer debaxo de legado: y puede hacerfe legado con carga» 
de que el legatario no folo de parte del legado á otro, íi no 
también 9 de que le haga algún beneficio en otra efpecic, 
como et reedificarle la cafa, ó pagar fus deudas: como es 
texto cxpreíTo en las miíinas Infticuciones Civiles, eod. lib.z, 
tit. 20, de legatis Tam mtem corporales. Luego quando el 
Rey en favor del Convento, y Igleíia de Santa Mi r i a i in 
dulta á la Villa de tributo, expreífando el fin , para que 
contribuyan al culto de la Santa Imagen, y fuftento de los 
Religiofos, expreííamence comete á la fidelidad de la Villa, 
y fus Vecinos efte beneficio, que principalmente intenta 
hacer á la Iglefia. Luego como en el contrato de fideconi-
iviiflb el mandatario , aunque tenga el beneficio de la quarta 
Trebellianica ( Sed quia Jiipulat. tit, % 3. injl.cit, de fideo, bsr.) 
tiene rigurofa obligación de jufiicia, á dar lo demás al fide-
com milla rio : aquí la Villa, ufando de la parte de beneficio, 
que le correfponde (frafle de que ufan los mifmos Privile
gios, acafo aludiendo a efte contrato , en que por leyes C i 
viles tiene el mandatario parte de beneficio) tendrá rigu-
rola obligación de juílicia á contribuir á la Igleíia , ó en las 
tres parces: 6 ( lo que juzgamos mas razonable) en lo que á 
arbitrio de buen varón baíte , para cumplir con el fin del 
fidecommiffo. 

Confirmafe efta razón con todas las precedentes. 
Aunque elle Privilegio en fu entidad es uno ••> por los di-
verfos íügetos , á quien íe dirige ; es á faber, á favor del Con
vento , y de la Villa , es mixto en fu calidad •, porque en ref-
pedo á la Iglefia es mas que remuneratorio, pues fe da en, 
atención á ios muchos favores, que Efpaña há recibido. 



y cada día experimenta de Nucfti'a Señora. Mas refpedo de 
la Villa, es puramente gracioío. De donde nace , que en qaan-
to cede en beneficio del Convento, ib debe interpretar con 
toda latitud , ya por feir remuneratorio, ya porque efta re
galía tienen los Privilegios hechos á las Iglefias, como prue
ban los Padres Salmanticenfes.(tom.4.moral. trad , i8. cap.i. 
n. 26.) Mas en quanto cede en beneficio de la Villa , falva 
la propriedad de las palabras, y utilidad de la Vi l la , fe 
debe interpretar con todo rigor, eípecialmente, fiendo^ 
como es, contra derecho común , como es común fen^ 
tcncia, acerca de lo qual fe vea Silveftro: Verbo Privíle~ 
gium^, 3, quaritvr. Y la regla mas cierta, que dan los Au-
thores para la interpretación de Privilegios, es, que fe falvd 
la propriedad de Jas palabras, con que le expreflan, reci
biéndolas en el fentido , en que las uíurpa el Derecho Canó
nico, fi fueren Privilegios Pontificios , 6 C iv i l , íi fucien Rea
les , conforme á aquella materia, que los Privilegios con
ciernen , como eníeñan ios PP. Salmanticenfes al lugar citado 
num. 78. Luego como (aun dado , que en dichos Privilegios 
no haya en rigor contrato de fidecommiflb ) no haya en 
eí Derecho materia mas llegada á ellos, que efte con
trato : quando en ellos fe dice, que fe mantenga en ellos 
al Convento por Juro de heredad, y d la Villa por la par* 
te de el beneficio, que le correjponde : la parte de la Villa íc 
debe entender con rigor , porque aisi cede menos con
tra derecho común , pues ai si íe verifica, que la Villa 
contribuye aí Publico ? aunque en eípceie de culto Re-
ligioío , que no por efio dexa de íer íumamente proficuo; 
V el Juro de heredad dei Covento fe debe entender con 
toda amplitud 5 clpecialmente quando aun afsi fe íalva, que 
Je rcfulta por Juro de heredad á la Villa la parte de bene
ficio , con que licitamente fe queda. 

Explícale efta mas. En duda acerca de la interpreta
ción de ellos Privilegios fe debe juzgar á favor del Con
vento : porque : Summum jus eft quod pro lleligione facit:ff*» 
drreüg. & fumpt. Y conforme á efto Alcxandro V i . en la 
Buüa , que expidió en 1. de Abii l de 1501. á favor de la Con
gregación Benedictina de Efpaña , de cuyos favores goza
mos por comunicación de Privilegios, dice aísi: Quando du~ 
biitm fuertt in mtslleilu Privilegiorum ReguUriutn^Jempir per 
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juris peritos, & AUOS juduts in favorém Rebufarhm fu t lr¿& 
íerp'etatio. (Ponen ellas palabiras los PP. SaUnaatic. tom. 2. 
iiioral, tract. 1 c a p . 1. pund:. 6. n. 74.) Lítógo íbnando ex-
prcílamenre á favor del Convento : y para que los Veci
nos contribuyan al cuito de Nueñra Señora , y fuftento de 
los Religioíos, íc debe juzgar, que el Convento tiene r i -
guroíb derecho, y los Vecinos rigurofa obligación de jus
ticia á contribuir con aquella cantidad , que á juicio de pru
dente Varen baile para falvar el fin de los Privilegios, 

§. V I . 

Q U I N T A %AZ0K , V ^ E B A V O ^ L A CAUSA; 
que propone ¡a V i l U y para impetrar la confirmación, 

y con la paridad de los diezmos, 

jÜando en la Iglefia no cílaban divididos fus bienes, 
como aconteció hafta el tiempo del Papa Simplicio 
por los años de 470. como fe colige de muchos tex

tos del Derecho. 12. q. 2. aunque no fe podia feñaíar la de
terminada parte, que tocaba á cada uno de aquellos, que 
tenian acción á aquel globo, como fon Obifpo, Minif-
tros , Fabrica, y los Pobres 5 no obílante , es cierto , qns 
cada uno de ciíos tenia rigurofa acción de juílicia com-
mutativa á fu parce, fegun diftribucion geométrica : y cílo 
no por otra razón , íino porque los diezmos, y otros bie
nes Ecleílafticos 110 fe dan para otro fin , que para la manu
tención , y culto de las íglclias, y fuftentacion de fus M i 
niaros. Luego poniendo ía VilU por caula , para impetrar 
los Privilegios , efpecialmente la remifsion de Millones, y 
Donativo, el que el Convento no goza de diezmos> efta 
remilsion le fubroga en lugar de ellos: y afsi tiene el Con
vento derecho a cfta quota , aunque no fe pueda fmalar 
anthmetieamente cierta: y como el derecho de la Iglefia á 
los diezmos es de riguroía jufticia commutativa , aunque el 
titulo fe radique enVRcligion : afsi en fuerza de efta fubro-
gacion , que á petición de la Villa hace el Rey en el Con
venio, reuüurá rigurofo derecho a loíubrogado á los diez
mos. 

Coa-



Conñrmafe con la mlian paridad. Por dnrfe ios 
diezmos principalmente- para el culto de lis Tglcíias , (1 éílas 
padccieñen tal ruma, que á fu reparo no baitaiTc-lo dipu
tado á íu Fabricas tendrian rigurofa acción de juíticia con
tra los íotcreííados en los diezmos, y ertos rigurofa obli
gación á erigirlas, 6 contribuir por rata a fu erección. \r 
íi la Igleíia no tuvieífe coi a particular deftinada para fu Fa
brica , fe debía prefumir, que la parte de la Igletáa eílaba 
embebida en la de los qtic recibían los diezmos: y éíios en 
cpnciencia deberian contribuir á fu culto con aquella quo-
ta, que moralmente fe apreciare fuüciente. Luego conf-
tandQ > que la exempeion de ¡a Vi l l a , y fus Vecinos es 
únicamente , para que contribuyan al culto de Nucitra 
Señora , y ñiftento de los Religiofos ; todos los Veci
nos pro rata tienen rigurofa obligación á contribuir coa 
lo que bafie á cumplir con el fin de la exempeion i aunque 
arithmcticamente no fe pueda lenala r determinada canti
dad. Son muy del propofito unas palabras del Angélico 
Dodor Santo Thomás , que hablando de la obligación, que 
el Obifpo tiene á difpeníár ios bienes Ecleíiafticos, quando 
ellos no eftán divididos , y fe dexa á fu buena fe la diftri-
bucion , dice afsi: Si vero non funt pr^difía bona diflinéiai 
eorum difiríhuth fidei ejm committitur. Et quidem fi in mo* 
dico dificiat, vel fuperabundet, poteji hoc fieri abfque bon¿ 
fidei detrimento ̂  quia non poteji homo in talíbus pun£iuali~ 
ter acciperé illud , quod fieri oportet. Si verofit multas iex<* 
ctjfus, non poteji Uters \ itnde videtur bong fidei repugn&rê  
& ideo non efi abfque peccMo mortali. ( D.Th.z.i .q.lSj.art . / .) 
Efto mifmo decimos en nucílro cafo, en el qual cita de xa do 
á ía té de la Villa lo que debe contribuir. Y aun por eílo , y 
que no es fácil, que todos puedan formar el juicio prudente 
de lo que bañará para cumplimiento de cfta rigurofa obli

gación, ferá conveniente t que la Villa tome alguna, 
providencia, de que fe dirá ma» 

al Capitulo V i l ! . 

*** A V % 
* % *** v . 
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CAPITULO V-
M U E S T Q J N S E i N S U F I C I E n T E S L A S SOLU^ 

dones, que pudieran ocurrir d las rabones 
popuejias* 

S I A L G U N E M O L U M E N T O (RESULTA AÍ* 
Concento de los (Prbilegm en compras, o lentas> 

ejie es común a todos los Vecinos. 

POdráti decir, que efe divamente recibe eí Convento gran
de emolumento de los- Privilegios, ya en las compras 
de lo neceífario la Comunidad, ya en la venta de fus 

frutos, efpcciaímente del vinoj porque íiendo la medida, 
mayor , por no embeberle en ella la contribución de Mil lo
nes , pueden aun con utilidad de los compradores falir las 
pofturas mas fubidas, que en otros Lugares circunvecinos, 
aun íiendoel vino de igual calidad. 

De efta folucion en ningún modo ufara la Villa , n i 
me puedo perluadir , á que fe pradique lo que en ella íe in-
íinüa , por juzgarlo manificftamentc injufto »porque la rc-
miísion de contribución de Millones, es beneficio univerfal 
para todos los Vecinos de la Villa. Y aísi como la remif-
íion de Alcavalas es en favor de los que venden ; afsi la 
remifsion de los Millones es en favor de ios que compran, 
y conlumcn aquellas cofas , (obre que eítán impueftos; y 
leguiarmeute es mas fobre el vino, que fobre otra elpccie. 
Y en la practica , que le inünua en la folucion , en la reali
dad los que confumeo el vino, pagaran los Millones 5 pues 
fe les íubia en el precio , lo que fe les havia de quitar en 
la fifa de la medida , y fin titulo alguno los Coíecheros lle
varan, efte execílo. Y lleudo en la Villa de Santa Maria de 
Mieva muy pocos Jos Cofeeheros, y la ,mayor parte del 
Lugar la que coníume , ei beneficio en la realidad á muy 
pocos fe hiciera en la remifsion de Millones j y fin ciruja 

los 
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los Cofecheros llevaran lo que havia cíe llevar el Rey. Y fi 
Élgiíiib dixcue, que ic pudiera pradicar cfto por los pafTa-
geros , á los quales no cita concedida dicha remiísion: Pre
gunto > ó eílos Tacan el vino por mayor, para conílmiide en 
otra parre., y 'Á^á no cabe contribución de Millones^ o es 
precifamente por menudo , y aquello , que coníumen , quan-
do van de camino: y íiendo de efta fuerte , fuera contra 
jas leyes de la liofpitalidad, que preferiben, que al Pere
grino fe le trate con toda buena gracia, fin querer , que 
pague mas caro. Y afsi efto efta iexpreffaraente prohibido 
por la Iglefia 9 que deteri^ina 9 que en compras , y ventas 
lea tratado el Peregrino como el Vecino t acerca de lo qual 
fe puede ver al Dodofsimo Navarro. ( Dí íwptóoa. ^ ^ » ^ / ? . 
cap, i.JupMt.tit* lib.$, confilj conf.z.) Y ufando el Convento en 
la venta de fus vinos de las pofturas , que pone la Villa , por 
aqui ya fe conoce f que no puede tener emolnmentoy dado 
que le tuviera * como también en las compras , éftc fuera 
común á otro qualquier Cofechero : fiendo afsi, que el de
recho , que tiene el Convento, en fuerza de ios ¡Privile*» 
gios, es particularifsimo. 

§ . 1L 

E L E U O L U M U K T O (DE V I E ®H A L T A ^ i ES 
debido por otros títulos. L a frequente loijita de Iglefid 

Jlf^e mucho al m i t o , mas no fatisface al f i n 
exprejjo en los (PriVdegios, 

LO fegundo fe podrá decir, que baftantemente contri
buyen la Vi l l a , y fus Vecinos en hacer, que fubfiíta 
la población del Lugar 5 íin la qual, como fe dice en 

los mifmos Privilegios, con dificultad fe pudiera el Con
vento conícrvar ; y que en efta lubíiilencia fe falva el fin de 
los Privilegios, que es el culto de Nueftra Señora. Pues fin 
duda es de mas elevación el perfonal, que pueden aísi dar, 
afsirtiendo á todas horas á los Divinos Oficios, que la Real 
contribución , que folo puede caer debaxo de motivo de 
piedad, y religión 5 virtudes, que no inducen debito legal, 
y en que cada uno fin injuria de tercero puede hacer lo 

que 
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que quificrc. Y que por aqui fe faíva, que del Privilegio 
acrece utilidad al Convento» emolumento , y honra 5 pues 
lo es, el que fu Iglclia íca frequentada de los Fieles; y en 
ello fe pone matcna , en que fe exercicen con el fin de fu 
IníUturo, que es predicar, confeffar t y enfeñar: blanco, 
á que deben mirar ios que por profefsion fon Predicadores 
del Evangelio, que no deben buícar los bienes temporales; 
de los Píeles , fi folo fu bien eípiritual, como hacia el 
Apoftol , que decía : Non enim quaro , qu<s vefira Junt, fsá 
vos: ( 2.Cor.cap.i2.) fentcncia , en cuya ptadica efta^puefto 
el carácter , por donde es conocida en el mundo la Religión 
de Santo Domingo, que íkmpre fe precio de defmteres, 
y dcípego de bienes terrenos. Y fe añade, que en la íub-
fiílcncía del lugar , y fu aumento, acrece no pequeño emo
lumento temporal al Convento , ya porque aísi puede ven
der mejor fus frutos ya por gozar del beneficio de pie de 
Al ta r , que en Aniversarios, oblaciones, y otros eíijpen^ 
dios , anexos á funciones Eclefiaílicas, de neceísidad axce 
al palo del aumento de la Villa» 

Comenzando á fatisfaccr por las palabras del Apof-
t o l , fu fentido genuino dio el mifmo en !a Epiftola prime
ra á los mifmos de Corintho r en donde mué lira el 
ío derecho, que los Miniftros del Evangelio tienen, á que 
íeles dé lo ncceiíario al fuftento : y que por no íer eílo lo 
principal que intentan, no quifo ufar de cfte derecho(1. 
Cor. cap. 9. á v. 4.) Díganoslo el Prcexcciío Auguíiino : Non 
hoc dicit{ dice el Santo explicando otra íentencia femejante 
de Chrifto) ut ijta non procurentur , qued necejsitatis eft ) Jsá 
atnon i fia intueantur 3 O'proper ijla faciant, quidquid in 
Evangelii pradixatione faceré jubentar. (L1D.2. de ierm.Dom. 
in mont. cap. 26. apud D.Th. 2.2.quJ2ft.i88.art.70 Acerca de 
lo qual fe puede ver el Angélico Dodor , que con la Doc
trina citada de el Appftol , y las palabras referidas de San 
Aguílui , mueñra , que en la Religión de Predicadores con
viene tener alguna cofa en común, y fm íoücitud poner 
cuidado de procurarlo á fus tiempos. Fuera de que aquí no 
fe trata de los bienes particularmente deítinados á conve
niencia de los Religioíos , íi no de derechos de la Igleíia, 
que. cxpreüamente ic prohibe en el derecho, que puedan 
los Rdigiofos ceder: ( De ráus Bwkfia mn alienandis) cípe-

cial-
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/fcíálnienté qnándo áe fu cefsion fe difminuycra el culro de 
' JSJueftfa Señora , que por Capellanes fuyos eftán obligados 

á promover. 
No dudamos, que es emolumento de la Iglefía el 

pie de Altar i mas efte es debido por otros tirulos , como 
en el lugar citado enfeña el Apoftol San Pablo: Quis pa/cit 
gregem , & íatfe gregis non mandmat ? ::: Si nos vobis fpirit 
tualia feminavimus, magnum eft J i nos carnalta vefíra meta-
f«»j> (i.C0r.9.v.7.& ii») Mas aun en cftos eftipendios (que, 
preícindiendo de los Privilegios, los Vecinos dieran á otro 
qualquier Cura, y el Convento percibiera de qualquiera, 
á cuyo favor exerciera cftos rainifterios) no es todo lo que 
fuena emolumento, que por efte t i tu lo , aunque oneroío, 
ácrezca al Convento. Porque aunque el Convento comen
z ó defde fus principios á adminiftrar los Sacramentos por 
particulares Privilegios, que á efte efedo impetro la Señora 
Reyna Fundadora 5 como la Igleíia no fe erigió como Parro
quial, el Cura de Nieva, en cuyo diftrito fe fundó el L u 
gar , pufo pleyto á cftos emolumentos, y derechos Parro
quiales : y por ultimo, por concordia ,, y fentencia , que en 
el año de 1449. dieron los Jueces, en quienes con licencia 
del Provincial, y del Ordinario, fe comprometieron dicho 
Convento, y Beneficiado, Cura Redor de la Parroquial de 
San Eíkvan del Lugar de Nieva, quedó el Convento con de 
reeño á ellos , dando ai Cura cofa equivalente en una calc
en dicha Vi l la , y fefenta obradas de tierras, que el Con
vento tiene en dicho Lugar, y en el de Ortigofilla , qué 
oy poíieen fus fuccübres. 

Que los Vecinos frequentementc viíiten la Capilla de 
Nueftra Señora , y afsiftan á fu Igleíia , culto es: mas deci
mos , que no es el que bafta. Y no sé fi vienen á efte pro-
poílto aquellas palabras del Prophcta Jeremías : Noli te con-
fidere in verbis mendacii, di cent es I Templum Domim : Tem-
plum Domini : Templum Domini eft. ( Jerem.7.) ^ pues fe po
ne por utilidad (como no dudamos que es) del Convento 
la población de la Villa 5 no es razón , que efta olvide las 
utilidades, que recibe deí Convento. En el tiene Eftudiodc 
Artes, y Thcologia, con que á menos cofta puede criar 
lus hijos: Confellorcs, Predicadores en Adviento, y Qua-
íe fuu , y principales figftas del ano : títulos, por donde L u -



so 
garcs de igual cfphcra han tenido a buena dicha el que etv 
íli diílrito le funden Conventos, y fe encargaron de contri
buir a fu fuftento. Y omitíalos la liraofna , que el Con-
vento da á' los pobres de la Villa : y que es el continuo 
refugio de los pobres palfageros, efpeciaimente Sacerdotes, 
y Soldados, que la Villa defpidc en fuerza de fus Privile
gios. 

* §.III, : 

AUNQUE EL CONFEUTO Ĉ ECIESSE EK 
rentas , no f e extingue la deuda de la Vi l la , 

T A tercera refpuefta puede fer , que el Convento tiene 
J i bailante renta para fu fuftento, y culto de Nueftra Se

ño ra , y aísi eftará efeuíada la Villa. Ella refpuella 
oy no la pueden dar, refpetlo de proponer la Villa por 
caufa final, y motiva para la impetración , y confirmación 
de los Privilegios, nccefsidad, que a y , deque la Vi l la , y fus 
Vecinos contribuyan al depido culto de Nueftra S e ñ o r a , / 
fuftento de los Religiofos. Pero porque las rentas del Con
vento pudieran aumentaríe, añadimos, que aun en cífe 
cafo, no fe extinguiera, ni en todo, ni en parte, la deuda, 
y obligación de la Villa i porque efta no fe ha de medir por 
los caudales, y rentas de la Igiefia, íi no por el beneficio, 
que de los Privilegios acrece á ia Villa ; y efte es , el que 
cftá concedido al Convento por perpetuo Juro de heredad: 
aísi como, por muy opulenta, que fe halle ia igleíia de el 
Santo Apoftol Santiago, no por eílb perderá el derecho á 
los votos, que paga Eípaña: ni porque los Miniftros de 

Ja Igleíia tengan por si pingues Patrimonios, pierden ea 
añnima parte el derecho á los diezmos 5 y univerfalmente 

ninguno por rico pierde los derechos^ 
que tiene de jufticia. 

M u é U v 
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£L fm m ESTE ESCRITO N O ES M O S T ^ A ^ 
que la Vil la no Jatisfaga; s i folo probar la obligación^ 

para ¿¡ue con el exaBo cumplimiento fe aumente3 
y crezca, aun en bienes temporales, 

LO quarto dirán, que efedivamence han contribuido , y 
contribuyen al debido culto de Nueftra Señora, y fu 
Sagrada Imagen: no folo con el culto per fonal dia

rio, mas también con dones; ya en los cirios grandes de 
Cera, que cada una de las feis calles con alegría, y jubilo ofre
cen en ia ficíta principal, que fe hace á la Sagrada Imagen 
anualmentej ya en la limofna,que en un dia de cada íemana,un 
Religiofo pide por la Villa ; ya en la cera, que arde en las 
luces de los faroles , fiempre que fe defeubre la Santa Ima
gen, que importará baftaute al cabo de el año. M retablo 
principal, en que tiene fu throno la Santa Imagen, es muy 
bueno, y le coüeó la Villa : lo mifmo fe prefumede las ieis 
lamparas de piara , tres á cada lado , que eftán en la Ca
pilla mayor; la Santa Imagen tiene muy ricos veftidosj y 
al prefente el Altar mayor cítá decentemente adornado con 
alhajas de plata. 

Aefto íe repone, que efte difeurfo folo fe ordena, á que 
la Villa, y Vecinos noticiofos de la obligación , que les incum
be en fuerza déla exempeion de todo tributo, y carga, de 
que gozan, fe animen á fu cumplimiento, en inicio deque 
cfteesei medio mas eficaz para crecer, aun en bienes tem
porales >. como fe procurará molirar en el Capitulo ultimo. 
Don Pedro Monjaraz, Vecino de Scgovia, y de la Villa de 
Santa Maria de Nieva, en la Kiftoria , que formo en el 
año de 1669. parte 1. al cap. 16. deícnbe el adorno de la Ca
pilla Mayor, y da por Author , que codeó la fabrica de el 
retablo, á la Vi l la , y Vecinos , que en el año de 1619. le dexa-
ron en blanco, concluyendofe fu dorado enes de 1627. De 
lamparas no hace mención alguna : y mucho menos de 
fus luminarias, que el Convento coftea , quando arden. A l 
cap. 32. pone con toda efpecificacion los bienhechores del 
Convento, que movidos de ia devoción ábiuwíh;a Señora 

C z en 



en íh Santa Imagen,te dicrón mucHos bienes de tierras, y 
viñas en diveríbs Lugares Circunvecinos. María de Peralta* 
muger de Juan del Aguila, Vecinos del Lugar déla Mora
leja, tierra de Coca, dio al Convento cinquenta y una aran-í 
zádas de viñas, fetenta obradas de tierra, y unas cafas, que" 
parece fer principio de la Granja pingue, que tiene allí el 
Convento, en cuya Igleíla fe enterraron los dos. Gran bien
hechor fue Velafco Martinez, Vecino de Segovia, que en 
23. de Septiempre de 1426, con grande , y conocida como
didad vendió al Convento el termino del Aguila. 

Venderian algunos fundos cercanos á él? pórque 
por inftrumentos , que en íu Archivo tiene el Convenr 
to , le poííee por permuta con los Condes de x\yala de las 
Martiniegas en la Villa de Coca , y fu Tierra, que con los 
Privilegios, que procuro para 200. Vecinos, que contri-» 
buyeífen al culto de Nucílra Señora, y fuftento de los Re-
ligiofos, Cil la , Pefo Real, y otros derechos, que tenia la 
Rey na Doña Cathalina, y dio al Convento, integraroa 
la dotación, que el Papa Gregorio X l l . preferibió , quan-» 
do la dio facultad, para fundar el Convento : dando co-
mifsion al Obiípo de Segovia , y Dean de Palencia, que 
cuidaffen, de que fe executaífe afsi, como confta de las 
Bujías, que eftan en dicho Archivo. De donde confta, que 
paliaron años defie el de 399. en que la Rcyna hizo do-
macion de la Iglefia a la Religión , hafta que fe fundo el 
Convento j porque Gregorio XII . fucedio á ínnocencio V I L 
en el año de 1406., y por faltar al juramento , que hizo de 
4exar el Pontificado, para que fe cxtinguieflecl Zifma, fue 
depuefto por los Cardenales en el Concilio General de Pifa, 
con fu competidor Benedicto XII I . en el año de 1409«» ^ 
giendo á Alexandro V. 

Sancho Falcon,Vecino de la mifma Ciudad,le vendió en el 
año de 1443. la hacienda de Santo Venia, en que tiene otra 
pingue Granja. Otros bienhechores nombra allí. Y folo á un 
hijo de Vecino de dicha Vil la , D . Antonio Rivero, de cono
cida nobleza, Provifor , y defpues Dignidad de The forero 
de la Santa Iglefia de Cordova , el qual dexo gravado al 
polieedor del Mayorazgo de Rivero, con la obligación de 
dar toda la cera , que en feis luces fe gafta en los faroles, 
fíempre que fe defeubre con qualquiera ocaíion la Santa 
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Imagen de Nucftn Señora. La cera; que de íos cirios gran* 
des, que ofrecen, fobra defpues de arder aquella noche , y 
todo el dia figuience, alguna ferá; mas no aquella que nc-
ceísica el coníumo de las MiíTas, y Oficios Divinos. La l i -
mofna, que dixeron tralíia el Rcligioíb cada feniana , era 
tan coica , que no habrá Santero, que no laque mucho 
mas, o por lo menos tanto. 

El adorno , que tenia el Al t a r , quando viví en aquel 
Convento , ya fe vio al Capitulo I . De años á efta parte ka 
crecido, pero á coila del Convento «tiene la Santa Ima
gen muchos, y muy ricos vellidos, lo que ha ocalionado 
la gran devoción , que por Patrón a contra rayos, y cente
llas la han tenido, y tienen Reynas, y Grandes Señoras, 
como la Sobrecorona , que dio la Excma. Señora Marque^ 
de la Mota , que no ha muchos años pafso en Valladolid 
á mejor vida. El poífeedor del ¿Mayorazgo de Rivero (que 
viviaallial tiempo, que moré en aquel Convento) ferá ca
z ó n , que compute el dicho gafto anual de cera, para lo 
que debe contribuir por los Pri vilegios- Y lo mifmo fe dice 
de qualquiera que tenga fundos, o rentas gravadas, y obli
gadas al culto de HueíTra Señora. Quales el adorno prefen-
te de fa Igleíla, ella miíma lo deraueílra. Seis lamparas de 
plata, no grandes, eftán á los lados de la Capilla, Altar 
mayor, y throno de la Santa Imagen. NQ tengo notír 
cia de quien las dio. Si alguna vez eñán encendidas, es á, 
coila de el Convento. No fe vé colgadura , ni otro de 
los adornos de lamparas üempVe encendidas , y otros, que 
fe vén en las Igleíiasde otras Santas Imágenes de efpecial de
voción en Efpaña, y que el debido culto de aquella Santív 
milagrofa Imagen pedia i y para cuyas expenfas eftán con
cedidos ios Privilegios. El Convento tiene decente numero 
de Religioíbs. A eftos da frugal alimento, mas no quan-
to necefsitan ..en quanto á vellido , y calzado, y otras coli
llas neceíTarias, que diera, fino viera / que la Iglcíia carece 
de lo que fe debe á ornato de Igleíia erigida para thro
no de Imagen tan milagrofa, á lo que de años áeíla parte 
fe ha aplicado. 

Adviertan lo mucho, que falta en la Igleíia , para 
que fe pueda juzgar cafa dignamente adornada para habi-
íadon de U Madre de Dios en ío milagrofa Imagen. No 
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sé li han hecho Canceles á las puertas , que falen al Clau(lro¿ 
y calle. El Pavimento, que yo dexé de pizarras , era indigno; 
pudiera hacerfe de pizarras íblidas, encajonadas en liftas 
de piedra fuerte , que dividieííen las fepolturas, como fe vé 
en muchas Igleílas, reíültando afsi un Pavimento muy vif* 
tofo. 

Las Capillas, y Altares no tenían retablos dignos. 
Dy eftá muy adelantada en Efpaña la arte de hacer cftatuas 

s en Madrid , y otras partes, que adornan mucho , efpecial-
mente íi fe doran los Retablos. El pie, en que ponían las 
ícis calles fus Cirios en la fiefta principal, era muy tofeo. 
Pudiera hacerfe t a l , que aquel día firvieíTe de adorno. Yá 
que la Villa para impetrar la confirmación del Privilegio, 
alega el exempiar de las Villas de Guadalupe, y Efcorial* 
pudiera informarfe del adorno, de que gozan aquellas Igle-
üas. Bien veo, que la Villa nunca podrá llegar á aquello^ 
en que fe han eímerado los Reyes, Pero íi la Villa toma el 
medio, que íe iníinuará ai Cap. ul t imo, 6 otro , el que pa
reciere mas conveniente, de que cada año los Vecinos afsi' 
moradores habituales de la Villa > como los que tienen fu 
habitación en Segovia, o otros Lugares, y gozan de los 
Privilegios, cada año contribuyeffen con ral cantidad > cada 
año fe pudiera hacer algo ; 6 idear cofa, que en el cumulo 
de contribución de algunos a ñ o s , fe pudieíTe acabar, iria 
creciendo el adorno de la Iglefia, y el debido culto d é l a 
Sanca imagen» 

§• V. 

L A T O S ^ E Z A B E S E N T E O E F I L L J , íj 
Vecinos, quilas es efeño de la falta de la contribución 

d que ejldn obligados, 

S cierto, que atendido el ingreíTo, que de fu efpecic 
tiene la Vüla , como ya iníinuamos, y confiderados^ 
los cortos caudales T de que oy goza , fe verifica con 

toda propriedad , que eftá dcllruida : Ifft autem populas, 
direptuStO- vaflatus. (ífai. 42. v. 22,) Pero fe da fundamento 
á dudar > fi la caula es no haver ahora , 6 en tiempos pal
iados cumplido tan exactamente con efta eftrecha obliga

ción. 
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don. En bienes temporales es el indulto: y en bienes teni* 
porales es la ruina j porque efté es el orden de la Providen
cia Divina , como íe dice en el libro de la Sabiduría : Per qua 
piccat quis > per h#c & torqustur, (Sap. i i .v. 17.) Los hombres 
edifican, y Dios infenfiblcirsente íuele deftruir, como dice 
por el Pcopbcta Malachias : ¡fta aiificahmt, €^ ego de/iruam, 
& vocabuniur papxlus, ¿ut iratus sfi Domiaus, ( Maiacii. 1, 
v. 4 .) y con admirable providencia difpone , cjue en unos 
w n liberal ., y piadoía profuíiou de fus bienes fe aumente la 
riqueza, quando en otros es ruina de los caudales la avara 
folicitud en aumentados, que es lo que dice el Efpirítu San
to en Jos Proverbios; Alíi divldunt propria, Ú1 dítwresfiunt, 
alit rapimt non Jua > & fempsr in sgeflate funt.^ Prov. 11, 
v. 24.) Es reflexión curiofa * fundada en experiencia, que 
c\ caudal de la IgleCia, en qualquiera manera que fea mal 
p o í í d d o , 6 porque fe difsipa, ó derrama contra el orden 
de los Sagrados Cañones, 6 porque no fe da fiendo debido á la 
Igleíia 3 6 porque fe le t omó (in t i tu lo , o por que fe le i m 
pidió fu derecno, es como el fermento , que pufo el Apof-
to l por exemplo , que corrompe toda la mafa, a que fe junta. 
(1. Cor, 5. v.ó.) En la realidad es afsi, que inícníiblemente 
no folo en si fe deívanece , mas hace fe deftruya toda la 
demás fubftancia. En cuya confirmación fe pudieran traer 
muchos exemplos; bafte remitir al Lector al lllmo. Araujo, 
que refiere graves fracafos, que Principes, y Reyes pade
cieron por tocar en efte campo yedadoj (Decif.moi%deitat. 
civildiíp.í 2-dif,?.n.i5.) y es claco teílimonio ía Bulla Aurea, 
que efearmencado , en favor de las Iglcílas expidió el Empa^ 
rador Alexo Comneno, como refiere Baronio apud Spond. 
ad ann. J082. n. 4. 

Dilaten, pues, la Villa , y fus Vecinos el corazón en 
obfequio de laReyna del Cielo, y tierra, que con animo 
de favorecer á fu Villa fe apropria las palabras del Pro-
pheta Jeremías, y les pregunta: Numquid folitudo faflas 
fum JJrastt, aut térra ferotmai (Jerem. 2. v. 3 í • ) No ha fido 
para }a Villa efta Señora tierra herial, infrudifera, y tardia. 
Numquid ábrsviata , & párvula faéia es manus mea (les dice 
tomándolas palabras de I f a i a s p o f s i m r e d i m e r e ) Aut 
nontft in me virtas ad / /¿^«¿«/w ?(irai.50.v.2.) Conozcan, 
que puede facarles de fu pobreza | cita Señora , cuyo brazo 

es 
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es tan podcróíb. Obllguenla con rellgiofos; y píadofos oH^ 
fequios, que fin duda ferán el aquedudo, por donde Ies 
diípenfe magnificos beneficios; y fe haga jardín de deleites» 
lo que ahora parece defierto. A cuyo propofito podemos 
aplicar las palabras del imftno Propheta Ifaias al cap. figuien-* 
te : Confolabitur ergo Domimtí (diez) Shn , & confolabitur 
omr.es ruinas ejas, & ponet defertum ejus qaafi delicias , 
jolitüdinem quafi hortum Domini. Gaudium, & latitia invente* 
tur in ea , gratiarum atfio , & vex laadis, Attendite ad meptf-a 
pulus mem 7 & tribus mea me audife» (líai.5 i .v .} . ) 

§. VI. 

N O SE HA f^ESC^PTO CONTRA ESTJr 
riguro/a obligación.. 

» • • ' • ', * 

UL ti mamen te r quizás refponderán, que íos prefentes n<$ 
tienen obligación á dar mas de aquello, que vén, han 
dado los Vecinos antiguos , porque no deben juzgar^ 

que fus mayores faltatíen á fu obligación ? y porque dado, 
que aquellos faltaffen, y pecaffen, ya la continuación de 
hecho, y falta de contribuir, por immemorial preferibio , y 
pone á los prefentes en libertad de aquello mi ímo , que ea 
fuerza de los Privilegios fe debiera de jufticia : al modo> 
que la coítumbre legitima mente preferipta de no decimar de 
algunas cofas , obra libertad, no obftame, que los Diezmos 
fon debidos de jufticia. 

Y parece muy al propoíito la decifsion del cap. E x 
paru 13. de Cenfibus, que contiene un cafo muy íemejante al 
prefentc , en los Votos, que eílos Reynos hicieron en ob-
lequio de nueñro Apoftol Santiago, que tanto íos amparo 
en la Batalla de Clavijo. Faltaron á la paga votada por larn 
50 tiempo algunos Pueblos í y quando volvieron á pagar, 
no daban por la medida regular, de que ufaban en compras^, 
y ventas , íi no por otra mas pequeña, y defeonocida. De 
efto fe quexo el Arzobiípo de Santiago al Papa Innocencio 
líí . Y efte le refponde afsi: Cum ergo non conftet > ad quam 
„ menfuram antecelibres eorum prasdida vota perfolvecenr, 
j? credimus diftinguendum: utrum habitatores rcgionis ipíius, 

V qui 
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• qui ea continúe perfolverunt, ad unam , & eandem mea^ 
„ furam hujuímodi vota perfolverint i an ad varias, óc di^ 

verías. In primo enim cafu ad eandem, & ill i íolvere íunc 
j , cogendi. In fecundo volentes folverc ad minorem, non 
„ funt cogendi, ut ad majorem perfolvant, quoniam cuín 

hujuímodi vota gratuita fuerint abinicio, benignius fnne 
¿ á viris Eccleílafticis exigenda ; ne tanquam exa.dores v i -
9f deantur lucris temporalibus inhiarc. 

En las quaks palabras fe v é , que quando no confía 
*3e cierta medida en lo que fe da á la Igkfia, aunque feas 
con precifion de Voto , fe cumple con profeguir en el 
modo, que de prefente fe vé : y qualquicra cumple , aunque 
dé en medida parvi/sima ( que fe lee en las palabras anteceden-
Jtes de dicho Cap,) Luego lo mifmo debemos decir en nuef-
Cro cafo: y por configuiente nunca podrá llegar cafo, ea 
que en conciencia , o en el foro externo, fcan compdidos 
á dar mas de lo que al prefente dieren ? aunque fea tan 
poco , que al principio no baftára, para cumplir con el fin , y 
carga, con que fe concedieron los Privilegios. Y fe puede 
añadir, que intentar otra cofa, ferá novedad notable: y 
aquella de que el B. Benedicto X I . dixo en fu Decretal (que 
aunque revocada en quanto á la parte difpoíkiva por la Cic-i 
menúnz Dudum7 de Sepulturis integra el Derecho Canonico> 
|)uefta entre las Extravagantes Comunes, y empieza: Inter, 
cunólas Sanean ei út.de PrivilegiiSjpov contener muchas fea-
tcncias dodíinalcs , en que como D o d o r , y Pañor común 
-enfeña , que no eftán revocadas ) una es : P/mm^*? parhmt 
novitaies di/cordiam, dum ab eo re ce di tur , quod diu dqmm vi-
Jum fuiú Y conforme á efta doctrina eeícña Santo I h o m á s 
con ei Confulto, i . 2, q» 97. art. 2. que la ley antigua ( l o 
mifmo es de la coftumbre antigua ) no fe ha de mudar , por 
qualquier inconveniente , que fe halle en fu obícrvancia. ; 

Hemos puefto efta rcfpucfta, corroborada con tex* 
tos Canónicos, para que fe conozca, que no intentamos 
tergiverfar las reípueftas, que la Villa , y Vecinos puedan 
dar á las razones pueftas al Cap. I V . ; y que íblo intenta
mos la verdad , con animo fencillo, de abrazar lo que fuere 
?ufto,nn refpcto de Perfonas. 

Y porque en eña rcfpueíla fe recurre a preferipcion, 
Aplicamos contra,ella. Contra el Legado, 6 íidecommulb 
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1 » ánnuo , quando es para alimentos ?hó fe preferibe con una, 
pteícripcion , íino que cada año pide fu propria preferip^ 
cien 5 ni. empieza el tiempo de la preícripcion defde que 
empezó la obligación , lino deí'de cada año , o mes defdc 
que fe debió dar. Luego conftando la obligación de la Villa de 
dar en cada año por modo de alimentos, como fe explicó al §, 
antecedente, la preícripcion, que pueden alegar, folo ferá ei^ 
quanto á los paííadosjno en quanto a los futuros.El anteceden
te es expreflo en la ley Cum notifsimi 7. §. in bis etiam. C o á M 
prd/cripttQmbus, en donde fe decide afsi s /» bis etiam promifsio* 
nlbus, vel Ugatis , vel alits obltgationibus , qua dattonem per 
/mgulos annos, vel menfes 9 ¡aut aliquod Jinguhre tempus con* 
tinet y témpora memoratarum prajeriptionum , non ab exordio 
talts ohhgationis , fed ab initio eajufque anni, vel menjisf 
vel alterius fingularis temporil computari mmifeftum efi, Y lo 
^nfeña alü expreffamente la Gloíía, Verbo: Cujufque annk -

Y la razones, porque como fe decide leg. Si infin* 
gulos 4. fF. de annuis legatis : Si in Jingulos annos aluui legatum 
Jtt, Sabinas, cujus Jententia vera ejt, piara legata effeait',& 
primi anni purum , feqtientium conditionale ; videri enim hane 
inejfe conditionem , fi vivat -y & ideo mô ttio ,eo , ad háredem 
legatum non tranfírs. Sobre la qual ley, la Gloffa ? exponien
do otras leyes, da por afíentado , que efta ley es certifsi-
i i i a , quando el legado es caufa alimentorum, Y Bartulo nota-, 
que en efte cafo íin duda fe contrahen muchas obligación 
nes conforme á la ky át . Cum notifsimi. Y hace al propo
sito la ley Pkribus HO. 4e verb. Pbligat. §. De bac fiipu-
iatione. 

Bien sé , que aqui fe embuelve una queftion muy 
controvertida entre los DD. Y toda la dificultad e í H , en 
faber, fi quando fe hace la donación, legado, ó fidecom-
miíío con carga de dar anualmente alimentos , ó otra cofa, 
íe entiendan muchas obligaciones, ó una > 

Difputa cita queftion el Doft. D. Francifco Moftazo 
en los eruditos Commcntarios de caufis piis , que dio a luz 
en el año de 1686. tom. i . lib. 2. cap. 11. á num. $6, en tér
minos de Aniverfario. Refiere diverfas fentencias, y expreíla 
la nuertra en las liguicnces palabras: Verum in tirminis nop 
tr<e difquijitionii illa eft communis fententia , ut decurfa pef 
Jiones praísritífi Anniver/arii prajeribi pofsintnon futura 
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ié^'íeg. Cum hotí/simís 7. §. Cod. de'Vrafcrtpt. 30. aut 
10. annorum ::: £ í confirmatur (dice) Inquolibet anno ori~ 
tur obligatio nova: unde fingula praftationis diverfa ps~ 
tmt fíngulas prafcriptionesikg.i.ñde Ann. Legat.i Ergo im 
¿nniverfariis futura nequeunt prafcribi, fed tantum prate* 
rita. Thefaurus quaji. Forenf. i/p.q. 76. d mm. 4. Gractanus 
Dtfceptat. Forenf. cap, 3 39«^ num, 19. Leon̂  de Officto CappeU 
Uni quafi. 5. fift, z¿. d mm, 315. Pa/qualtg, q. 1043. num. 4, 
Refieic otras opiniones , que impugna, y de toda fu doc
trina íale , que en nueftro cafo no hai lugar á prefcripcion, 
en quanto a lo futuror 

Aefto fe añade , que, prefcindiendo del Privilegio, -
de que goza la Religión de Predicadores , de que contra 
fus derechos, no fe preferiba, fino como á los de la Silla 
Apoftolica por cien años i contra ninguna Iglefia fe puede 
preferibrir íino por.40. años. Y aísi, aun dado, que fe 
haya prefenpto contra los Privilegios concedidos por los 
Señores Reyes anteriores , es cernísimo , que en efte año de 
de 175 5. no fe puede haver preferipto contra los concedi* 
dos por nueftro Catholico Rey , y Señor Don Fernando 
el V I . en el año de 1746. j que confirma los Privilegios en lá 
forma mifma, con que fe concedieron por íus predecef-
fores, y fe pidieron por el Convento, y Vi l l a , para con
tribuir al culto de Nueñra Señora , y íüftento de los Rcl i -
giofos, porque aunque eftos exercen el oficio de Cura de 
\ki Almas de aquel Pueblo, no gozan de Diezmos. Y con cito 
fe fatisfacc á la deciísion de Innocencio IÍI. fobre los Votos 
de Santiago. Veafe fobre dicho Capitulo el Señor Gonzaíez^ 
y en fu Comentario fe hallarán muchas colas adaptables á 
nueftro propoíito. Fuera de que, como el mifmo Innocen
cio I I I . dice, en obligación , que empezó por voto volunta
rio , los Ecleíiafticos deben proceder con mas benignidad, 
efpecialmcnte quando no fe tiene noticia cierta del modo, 
con que en aquellos Pueblos, de quienes fe quexaba el A r -
zobifpo de Santiago, empezaron á pagar. Mas en nueftro 
cafo, la donación que hicieron los Reyes ^ fi:c modal, equi
valente al contrato: Doyte, para que mi las expen/as necef-
farias al debida culto de Nuejira Señora , y ¡uftento de fus 
Capellanes Religtofos. Y aísi es clara la diíparidad. 

Las doctrinas del Beato Benedicto XI . en íu Decretal, 
H Z y 



y de Santo Thomas, con el Jdnfconrüító, fon vcrdadenY-
{imss,y muy dignas , de que todos los que tienen facultad 
de hacer leyes, las atiendan, y pradiquen i porque, como 
Santo Tilomas dice, la ley, que tiene por ñn hacer á lost 
hombres virtuolbs, principalmente coníigue íu intento con 
la fuerza de la coftumbre de practicarla 5 pues en lo regu
lar fon pocos los que la execur.an, movidos, de que es re-» 
gla de fus acciones i y efta coftumbre pierde fu fuerza quan-. 
do fe muda la antigua, fm evidentifsima utilidad en la nue
va , 6 manifeílifsima iniquidad en la antigua. Y alsi el Beato 
Benedido , proíigue diciendo: Nec quetre recedatur , utiíita$ 
svidens -vei altera caufa fubefí. Saltan quexas, quando no fe VG 
evidente utilidad, ó no fe da grave razón de la mudanza en 
aquello, que mucho tiempo fe havia juzgado jufto, y con
forme á equidad, univerfalmente por todos. Porque íi baf-
tara , que lo juzgallen jufto los que pradicaron como licito 
lo que en la realidad era injufto, fe figniera, que debiera 
permanecer la perverfa coftumbre de los Germanos, que 
tenian por licito el latrocinio, como dice Santo Thomás 
5.2. q. 94. art. 4. citando á Julio Ceílaj: en el libro de Belht 
GaiíicQ. 

Ultimamente fe deftíerra una confturabre, aunque 
antigua, quando la razón lo perfuade. Muy valida era h 
opinión, que quitaba la obligación de ayunar ai que necef-
fitaba comer carne , porque la comida de abftinencia, le 
hacia daño á la falud corporal i y en eíTe cafo no eran mu
chos los que fe abftenian de mezclar en la mifma comida 
carne , y peces. Mas quien fe atreverá á abrir la voca con
tra los Decretos , que con zelo de la exada difciplina 
Eclcíiaftica ha promulgado en nueftros dias N . SS. P. Bene-
di do XÍV., declarando obligados á la forma del ayuno , y 
prohibiendo rigurofamente ia mezcla de carnes, y peces á ios 
que en dias de ayuno, ó abftinencia de precepto pueden comer 
carne,por dañarles la comida de peleado? Solo la novedad, 
.que carece de evidente utilidad, 6 no es neceftana , para 
íibrar la operación de inhoneftkiad moral , es la qne , con 
-el Coníul to, reprehende Santo Thomas, y el B. Benedido 
X I . en fu Decretal. Si algún Vecino de la Villa de Sanca Ma
fia de Nieva efta en juicio, de que en fuerza del goce de 
Privilegios, no cñá obligado a contribuk á las expenfas del 

de-
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debido cuíco ele Mocara Señora en fu Santa Imagen, y ílif-
tenco de ios Religioíos fus Capellanes, haga reflexión ío-
í̂ re las razones pucltas al Cap. I V . y í i , como es poísiblc en 
períbnas no cultivadas con letras, por aquellas razones no 
fe moviere, confulte períbna , ó períbnas do£tas > y teme-
íoias de Dios, que le defengañen. 

CAPITULO VL 
P C U ^ E S E A A L G U N A S <R£fLlCAS , Q U E 

pudieran oponer/e d la rejolucion del Cap, ÍV* 

§ . t 

%0S t p ^ F I L E G I O S S O K Í ^ E V O C M L E S ) 
y fuera grande irreverencia el intentar fe limitajjen^ 

m n en cafo > que la VIlla y ni en mínima 
parte, contribuyejfe, 

COntra la principal alfercion fe puede replicar lo p rn 
mero : Que de ella fe íiguicra , que cafo que la Villar 
y fus Vecinos no cumplieíTen con eña carga , debiera 

ceflar el Privilegio, ya porque entonces intercediera fub-
repcion en la narrativa para fu impetración, la qual invalida 
el Privilegio: cap. Eí fi legibus 25 qu#fi,zi ya porque ceffarala 
cania de fu concefsion: cap. Cum cejj'ant, de Appellat. ya por 
el abuío de el ; cz$. Prwilsgium XI. qu<sfl. 3. ya porque la 
Villa privilegiada no obfervaba elPriviicgio concedido al Con
vento.: Argumento ex leg. DikBi ff\ de judieiis. Acerca de 
lo qual fe puede ver á Silveítro, (Serbo Privilegium §. Décimo 
quaritur. Lo que de fu cfpecie es duro , y aun indicara ani
mo poco piadofo, religioíb, y reverente á Nueftra Seño
ra j y fin duda no quedaría íin caftigo el que lo intentaÜe, 
o llegalTe a poner en duda 5 porque concefsion hecha á la 
Igleíia , es hecha á Dios, y eftc la acepto. 

Elle argumento no hará dificultad alguna al que aten-í 
^icíTc á la naturaleza de cílos Privilegios, de que ya diximos 
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algo. Es rrivilcglo reiiiuríeratórío; Cuyo fugetó principal 
es la Iglefia, y Convento; y la Villa , y fas Vecinos fiígete* 
de utilidad coníeguida > como expreíTamente fe enuncia en 
ellos: y afsi, aunque , refpedo de eftos, es mero beneficio 

-del Principe y revocable por califas i que dieífen ; en fu na
turaleza es irrevocable, y íiempre fubílfte la caufa princU 
pal de fu conccfsion, que fon los beneficios, que Efpaña, 
recibe, y cípera recibir de la liberal mano de Nueftra Se--
ñora. De doade fe íígue , que aunque la Villa quifieíTe ce-̂  
der eftos Privilegios en todo, ó en parte, no puede „ por 
no fer cí fugeto principal de ellos, y porque en efto dero
garía al derecho de la Igleíia. Acerca de lo^ qpal fe puede 
ver áSilveílro,(loc»cic.§» VIH.) que alega al Panarmitano 
en él : Cap. Si de. certa} ds decimk* Sigucfc también %. que eftos 
Privilegios fon irrevocables,, aun en cafo , que ni en mini-j 
ma parte contribuyeire la Vi l la ; pues aun en eíte cafo fe 
falvaba la principal caufa, y aun en gcan parte el efeíto,; 
que intentan, que es el culto de Nueílra Señora, que de 
parte del Principe fin. duda creciera mas, quando contra 
méritos de los beneficiados en efta gracia, por refpeca de 
la Sacratifsima Virgen la mantuviera. Y íiempre fubuftia 
emolumento , y utilidad temporal a la Iglefia > pues lo es 
la acción Real contra la Villa» aunque éfta ea efedo no 
cumpliera. 

'Authorízaná eftos Privilegios , f confirman fu per
petuidad la prolongada duración de mas de trefcieutosaños* 
la confirmación: de las Cortes en Privilegios , que llaman 
rodados j la efpecial providencia, que en fu confirmación: 
ha refplandecido, efpecial mente en eftos últimos años, ea 
que los Reyes de Efpaña fe lian vifto en las mayores ur* 
gencias; quando la falta de medios fue tal> que fue necef-
fario, que el Rey fe valiéffe de diveríos m e d i o s y pidief-
fe donativos. Y con todo , en llegando á pedir por rcfpe-
to de la Santa Imagen de Nueftra Señora de Nieva, todo» 
fe facilito , fin que huvieffc la menor dificultad, 6 tropiezo. 
Quien a vifta de efto no fe convencerá, á que aqui ciitro 
la paderofa mano del Altifsimo T que tiene dominio f o M 
el corazón de los Reyes , y que por efte medio , y Q&í&j 
qaio b:cho á fu Sandfsima Madre , quilo en elle año pnf-
íado de 1710.. ( que fue quando el Reyno fe vio en el ultuno 

apric* 



o? 
aprieto) favorecer h. mitftro Hcroe, y anlmofo Gandillo 
Don l?helipe V.? Por Jimio fe expidieron Us Cédulas Reales 
tle ¿onfirmacion. Por Agofto en los Carapos <ie Zaragoza 
padecieron fus exercitos. Y para que claramente fe cono-
d e f í e q u e el auxilio era del Cielo ( que es lo que noto el 
Angélico Doctor fobre aquella V i t o r i a de los MacUabcos, 
«que dio ocafion á la fíefta de Encenias) (D.Th.fuper cap.^. 
fib.x.Machab.) el cílrago de los enemigos, que fe aprehen-
idian dominantes en la Corte de Efpaña, fue en cí mifmo 
a ñ o , quando menos fe podía efperar , en lo mas rigurof© 
del Invierno, en la celebre Batalla de Viruega. 
i En la Antigua í^ey, fuera de los DiezmosPrimicias^ 
j otras particulares ofrendas, con que el Pueblo expreffaba 
íu devoción 9 y religioíb culto a Dios, diípuíb íu Divina 
Mageftad fe feñalaffen quarenta y ocho Ciudades, que entera
mente fe confagrafíen á Dios,y fueífende fus iacerdotes, y que 
entre ellas fe íeñalaílen feis por Ciudades de Refugio. ( Num. 
cap. 3 5. ) Por Lugar de Refugio marco el brazo de Dios al 
termino de la Villa de Santa María de Nieva, en que todos, 
aunque culpados, igozaíTen immunidad 4e fus Rayos; y afsi es 
afto de religióíiísima piedad en «ucftros Reyes;, y Señores-, 
no querer cobrar tributo de Vi l l a , que no le paga a iasmift 
mas iras .del Cido. jSIo Iiai 4uda , en que es gran gloria de la 
Emperatriz de los Cielos, el que por fu refpeto levante el 
Rey la mano del percibo de fus Reales derechos. En d 
raiímo expedir el Privilegio, fe da á efta Señora gran culto, 
fin que pueda defraudaríe el Rey 7 y el Rey no del favor, que 
de aquí puede , y debe efperar de efta liberal Señora, porque 
cumplan , 6 falten á fu obligación los Vecinos. 

Dafe una Provincia entera con todos los derechos 
adherentes á un Cavailero, que con fortaleza íirvió á fu 
Rey , y á fu Patria i y éfte ia dexa por Juro de heredad á fus 
Hijos, que muchas veces no correfponden alas obligacio
nes , con que nacieron 5 íin que por eíto fe deba decir ,quc 
ayan de íer defpoífeidos de lo que heredarou, ó poíieen 
por méritos ágenos. Pues por que no ferá muy conveniente, 
que el Principe dé un Lugar, y le liberte de todo tributo, 
y carga por refpeto de eíta Soberana Señora • que á Efpaña 
continuamente ayuda , y hace favorable fombra ? Aun def-
puesde apartarle del culto de Dios las diez Tribus de lfrael, 
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y á tiempos mucha parte de las de Jada; y Beri)amíii^ 
liempre todo líracl fe llamo el Pueblo de Dios. Aunque 
muchos toman anfa , para fer malhechores de la immunH 
dad de la Igleiia , üempre es obíequio á Dios , debido en ios 
Jueces atenderla. Aunque ios Sacerdotes de la Antigua Ley. 
abuíatren de los bienes, que por culto fagrado cedían er* 
fu beneficio , y oy los Minitiros de la Igleiia, de los Diezmos^ 
ílempre es honra de Dios, que por fu refpetO' fe les con-» 
ferven indemnes. Y ufando de exemplos de nueftra Efpaña, 
aunque llegaíTc cafo ( que no fucederá, pues ceden en el 
magnifico culto de aquella refpetofa Metrópoli ) de que fe; 
diíipafíe el produfto de los Votos de Santiago, íieraprq 
fuera obfeqmo, y culto debido a fu Pa t rón , el que Efpañ^ 
Jes tiibutaíle. Y afsi, aunque UegaíTe cafo, en q.ue la Vilia^ 
y fus Vecinos, ni en todo , ni aun en mínima parte, ahora, 
ó en adelante contribuyan a. la Iglefia , nudca fuera razón 
intentar, el que fe revocaffen, ó limitaílen 5 porque efto 
fuera privar de ellos á la Igleíla con grande injuria j y irre^ 
yerencia de Nueftra Señorav 

Y aun en eííe cafo mas fácil remedio fuera, noticiar al 
Principe, para que en la confirmación , que próximamente 
¡Dcurricflc > 6 guvernaíivamente por otro medio , explicaííe 
mas fu mente en quanto á la determinada quota, t i dieiTe 
otra femejante providencia. Pero ni aun en efife cafo ferá ne-
ceíTario ni fuera razón ufar de effe medio , fino que fucífe 
f n el ultimo aprietoj ( que no fe debe prefumir de los pía-
dolos ánimos de los Vecinos de la Villa , ílempre obfequio-
fos á la Santa Imagen fu Patrona) porque en determinar fe 
la quota, por ado , que no fea muy voluntario á los Ve-» 
JCÍIÍQS ; ü fe efiablecia el culto, en parte fe variaba la cali
dad, que parece intento íu Fundadora, principal promo
tora de eftos Privilegios , que aun acafo por eílo no 
íeñalo coía determinada, para dexarlo á la devoción de 
3a Vil la , que de tal fuerte tuvicüe noticia de fu obli
gación, baitanremente exprefiada en la milma conceísioa 
ác Privilegios, que en quanto á fu execucion , y cumpli
miento , dexado al prudente arbitrio , cada limofna fueíle 
lina voluntaria oblación , aclo de religión , que mulripli-
caífe el culto. Es muy del propofito la doclrina de Santo 
Thoims , .quc noto cüo miímo en la-oblación de Pn^ i -
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Cías, mandádás íón ngurofo precepto de Dios á fu Pucbío, 
en la ley, que le intimó Moyfes, aunque fin determinar , ni 
ieñalar cantidad determinada: Rationabiliter ( dice) primitía-
rum qaantitas non fuit determinata in lege-, quia Jicut diftum 
p , primitia dantur per modum obíationis, de cujus ratione 
íjt, quod finí voluntaria, ( D.Tli.2.2.q.86. art. 4. ad 3.) El ar
gumento , que dio ocaíion á efta dodrina , era el mifmo, 
I que de propofito fe ocurrirá al Cap. VIL Al i i refponde, que 
la cantidad, que fe debe ofrecer por primicia, fe determi
na por la coílumbre de cada Patria: Al l i diremos, que i c 
determina á juicio de buen Varón la que bafta, para cum-* 
plir coa el fin de la conceísion de los Privilegios. 

§. 11. 

f O K E S T J O f t L Í G A C l O K SE C O m O H ^ 
grande utilidad en la Vi l la , 

LA fegunda replica es, que no fe falvará fer Privilegio 
de la Vi l la , fi fola fubrogacion de fugeto, á quien 
havia de contribuir j fiendo afsi, que en los Privile

gios fe dice, que fe conceden á la Villa , y fus Vecinos por 
Juro de heredad. 

No negamos utilidad á la Vil la , pues, como confía 
de todo lo dicho, fiemprc la damos la parte de beneficio, 
que Ja correíponde. Lo que pcríuadimos es , que de cfte 
beneficio goza con carga de contribuir al Convento. Y eílo 
en los Tributos 5 poique íi atendemos á la exempeion, de 
que en confequencia goza de otros gravámenes , crece 
íobremanera el beneficio 5 efpecialmente el no eílar fu-
jetos á Miniftros Executores en la cobranza de los De
rechos Reales. No s é , íi á la relevación de efta carga fe 
aplica con propriedad aquel favor, que prometió Dios a 
fu Pueblo por el Prophera Ezcquiel: Scíerit quia, ego Do mi* 
nus(dicc)cum conírivero eatenas jugi eorum , & eruero eos de 
tnantt mptruntuim Jihi. Et non erunt ultra in rapinam ingen* 
tibus, ñeque bcfiU térra devorabunt eos. ( Ezeq.54.) Bañante 
beneficio fuera efte, que de raiz quita los principios, que 
tan deíoiado á muchos Lugares 5 que le íaca de ouiiones de 
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rapiñas; que le quita eí yugo * y levanta el frenó , parí , 
que pueda comer , que es lo que prometió Dios por Oleas:, 
Ero eis qu&Ji exaltans jugum fupsr maxillas sorum 9 Ú' def.lî  
mvi ad eum yUt vefeeretur. (Oíea^ n . v . 4.) 

M J U Q U E E L C O K V E K T O T í E N E ©E^ECHtf; 
4 pedir enjuicio, que la Villafatisfagcí a efla ohligaciony 

. nunca Jera mcejfario e/le recur/o y y rara 
f orú) entente P 

LA tercera replica es, que tuviera el Convento acción 
á pedir en juicio, que la Villa , y fus Vecinos fatisfa* 

cieífen á efta obligación de jufticia. 
A efta replica , que en ios mi irnos términos de obli

gación á ofrendas Ecleíiafticas fe hace el Angélico Dodor , 
rcíponde , que hai efta acción á pedirías por Juez fuperior: 
Ad 3, dicendam, { dice el Santo ) quod Uli, qui oblationes 4e~ 
bitas non rsddunt , pojfmt puniri per fubftrz&iomm Sacra-
mentorum, non per ipfum Sacerdofem , cai Jtmt obhtiones fa
cunda , ne videatur per Sacramentorum exhibitionsm altquid 
txigere , fedper fupertorem aiiquem, ( 2 . 2, q. 86. art. 1. ad 3» ) 
Afsi fe practicó en la Igieíia , como noto el Dócilísimo Car
denal Baronio 9 aun reípedo de aquellas ofrendas 1 que co
menzaron graciofas con nombre de Collejas, de que fe hace 
mención en las Epiftolas del Apoílol S. Pablo: (1.Cor. cap. 
16. av. 1.) Camvsro pofi hac ( dice en el Epitome de Eipon-
dano) chrífiíma tepsf 'cerst cbaritas , eafdsm veluti jure regio 
exigi folitas, efi exsmplum apud Gregorhtm V I H . Papam. (Bar. 
apud Spond. ad annum 44-. num. 531.) El titulo , que el hijo 
emancipado tiene, á que fu Padre le de alimencos , tiene 
raiz en la virtud de la piedad; y con todo, aunque regu--
larmente, por guardar la reverencia debida, efte el hijo a 
lo que licce fu Padre; fi eftc fe reliftieíTe, fe oye en juicio 
al bi jojy fe compele, y determina al Padre la quota, coH 
que le debe contribuir atendida fu calidad. Y al Conven
to fe oyera , ó ante fu Santidad, univeríal protector de los 
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derechos Ecleftaftícos, o fu legado 5 o ante el Confejo Real , y 
Real Chancilleria, á quienes incumbe, hacer, que los feculares 
laicos íatisfagan á los derechos de las Iglefias. Eftoíe dice ha
blando en rigor. En la realidad, como ya infmuabamos, nunca 
llegará el cafo, y fuera necelíario mucho aprieto , y gran cir-
cunipeGcion,para que llegafíe el Convento, á poner efte medio 
enexecucíon j porque el Convento exerce la Cura de Almas 
de la Vi l l a : y en medio de pleyto entre el Convento , y 
Vil la , fueran mal-oidos los Confeífores, y Predicadores 
del Convento , que por fu proprio inftituta principalmente 
deben atender á la falud de las Almas en el Pulpito, Con-
fellbnario, confejos particulares » que fe les pidieífen , y 
cxemplo de vida. Bien que íi en algún tiempo fe vieffe 
obligado ( l o que no fucederá ) a ufar de é l , fe podrá efeu-
dar con el exemplodel Santo Papa Gregorio V i l . , cuya juíti-
ficacion calificó el Cíelo con milagros , y la Igleíia ponién
dole en el numero de los Santos? aunque nodexen de la
drar contra fu zelo, enconfervar, y reftituir los derechos 
temporales de la Igleíia ya antiguados, muchos, que el Car-< 
denal Baronio llama fe£tarios de la heregia de los Politicón 
(Baron.agud Spond. ann. 1073. n. $.) 

IV. 

4UTSLQUE E K L O <FASSJ®0 B A T A J L G U H A 
fal ta y no m i obligación a reftituir. I 

A mas dificultofa replica, es, que de aquí fe figuiera , qtíe 
íi ahora, 6 en tiempos paliados fe hallafíe alguna 
falta en efta obligación de jufticia , refultaria obligan 

clon á reílituir, porque eíla es la naturaleza de acciones na
cidas de jufticia commutativa, Y cfto qualquiera vé los 
inconvenientes 1 que puede traher. Y aun fe ligue, que 
el Convento no pueda difsimular , ya porque le eítá prohi
bido por el Derecho Canónico ceder íus acciones; ya por
que el diísimular , feria coníentir en la falca délos Vccinosq 
lo qual aun ferá mas culpable en el Convento, por eftar 
encargado de la direcion de fus conciencias, y excrcer el 
oficio de Ciua de Almas. 

l a tfo 



erar 
No tiene inconveniente cóndéCer, qiíe qüañfd es 

por la naturaleza del derecho , que tiene laígiefía, tuvieran 
la V i l l a , y ílis Vecinos obligación á reíHtuir, íi faltaíTen a 
efta obligación! aísi como nace obligación en otros caíbs, 
deque no fe fuele hacer mucho eícrupulo: acerca de lo 
qual fe puede ver al lUmo, Araujo al lugar citado de ladif-^ 
puta trece. 

No obftante, en quanto á lo paflado tengo por cien 
t o , que en nueítro calo no ay obligación alguna. L o pri
mero , porque en quanto á lo paflado hai lugar á preferip-
cionj pues fe cree, que ü no han contribuido con la quota¿¡ 
á que tenian obligación, el Convento cedió , y han procedido 
con buena fé. Lo íegundo, porque el Convento virtual-
mente lo tiene cedido , íin inconveniente, por ícr bien mue
ble, que acafo no pudiera adquirir fm elcandalo 5 y efto 
bafta, á cícular al que lo retiene con buena fe , como fupo-
pone Araujo loc.cit.difp.i5.dif.2.n,0.; y en propnos termi-i 
íios muy femejantes a nueftro cafo en fe ña Cayetano: Qum* 
tummmqm aliquts ( dice) /it debitar alicui, J i is cui d$betury 
JétujaBum fiht disn % nulU eft vtolatto juris cujufqm, Minif* 
tri autem Ecclefta , ubi non petunt, fateri videntur fibi fatif* 
fáBum. Use objiat, quod omitttt peten propter fcandalum , ac 
per hoc non fponte: quoniam viri fpiritualis , qui ob amorem 
profefíus fpiritualis y in filiis ommunt temporalia fibi debita 
peHre , qmles fmt ifii, ¡ponte hoc faciunt, quoniam amor*, 
tbaritatis moventur. { Cajct. fttpet 2. 2. q. 87. art. i> fup. folutC 
sd 5» 

Y en nueftro cafo milita otra fuerte razón*, porque* 
aunque la Igleíja es el fugeto principal del Privilegio, es 
también la Villa fugeto de utilidad, cuya confervacion fe 
intenta, como heredad fruciifera á la mifma ígleíia. Y pu
diera crecer tanto el debito en lo atraíado , que notable
mente íe menoícabara fu eftado: r a z ó n , que mueve a los 
Principes , á levantar la mano de débitos atrafados, quando 
fon tantos, que no dejaran Lugares, en donde habitaífen 
tVaílallos. Y aqui hai identidad de razón , por fer la raíz del 
derecho, que pretendemos petfuadir en la Igleíia > lainif-
nia , que la del Rey a los tributos, en cuya exacción, co* 
mo noto el Dodilsimo Soto , debe atender el Principe , que 
de tal íuerte laque el agua, que no aerre el manantial» y 



|fsí tómela lecíic páfá í a rafteñtó, que no faqitc la fangrc-
peccflaria al alimeato de la República fu atitriz. ( Saco loe." 
cit. de juft. & fore.) 

Y del todo quita cícrupulos en efta parte una doc
trina del Angélico D o d o r , con que en cafo feraejante fa-
tisfaceá una re plica , que procedia en los mi irnos íer minos, 
que la pxopucfta : Minifiri Ecckfia ( dice el Santo ) majorem 
^ euram debent kabere ípiritualium bonorura in Populo 

pr.omoven4orum » quam teniporaliuin colligendorucno 
Et ideo Apoft. noluit nú poteílate fibi á Domino tradita, ut 

9* feilicet acciperet ftipendia victus ab his, quibus Evange^ 
s, Húm prsedicabat, ne daretur, aliquod impedimentum Evaa-
» gelio Chrifti. JSlec lamen peccabant i l l i , qui ei aon il¡b~ 
y, veníebant , alioquin Apoftolus .eos corrigere non omiGílet. 
|>Et fimilker landabilker miniftei Ecdefiae décimas Ecclefiae 
^ non reqiiirunt? ubi fine fcandalo requiri non poíTent prop-
9,ter diíuetudinem , vel propter aliquam aliam cauíam* Nec 
^ tamen íunt iú ftatu damnationis, qui non folvunt in locis 
0 lilis in quibus Eccleíia non petit, nifi forte propter obfti-
9,nadonein,animi habentes voluntatem non folvendi, etiam 
a íi ab eis peterentur.{ D.Th.z^.q.S/.art.i.ad 5.) Efto enfeña 
Santo Thomás en quanto á lafolucion de los Diezmos, que 
ninguno negar a fer debidos de jufticia. Y afsi como aquí dice» 
que la buena fe falva á los que no Los pagaren; lo mifmo 
decimos de los Vecinos de la Vi l la , fi acaíb hada aquí ha 
kavido alguna falta en la contribución, aunque debida de 
iufticia. 

§. V . 

§ E f U C A S y QIJE COK ESTA ÍDQCT^ÍUA S% 
pudieran hacer , y Ju folucion. 

PEro porque es muy bachiller el amor proprio , y á to-* 
das partes fe buelve pretextando razones , con que de
fender fu partido j y acafo de eíla doctrina , que traen 

mos, para efcuíar lo paíTado, fe querrá valer, para de-
íenderfe de lo futuro 5 no diíimularémos las replicas, que 
con ella pudiera hacer, para que á lo menos conozca, que 
cftán prevenidas, y rechazadas como fophifticas. 



yo 
Replica , pues, lo primero: Et Angelícó Dodor crt 

Us palabras citadas , expreflamente dice , que fe eícufati 
los que no pagan los Diezmos , en donde no hal coftum^ 
ble: luego la Vi l la , y fus Vecinos nunca tendrán obliga
ción á contribuir mas de aquello , que huviere coftiimbre; 
porque en fuerza de ella fe debe argüir , 6 cefsion del Con^ 
vento, o preferipcion en favor de la Vi l la , que es por donde 
Cayetano en el Commentario de las palabras citadas (alv* 
íu doctrinar ín eadem re/ponfione (dice) dubium oceurrit, 
quare authorin calce illius appoJuH ly forte y duendo i nift forte 
propter obftinatiomm ammé» Videtur enlm, rem daram fub du* 
bio dicere* Ad hoc dicitur , quod r quia noJgntes dan mimjiru 
petentibus décimas, pojfent allegare, auP praferiptionem, aut 
EcclefiíÉ Romana tacitam domtionem, eo quod tam diuturm 
tsmpore feivit, & tokravit: id circo author fub dubitationis, 
nota h<£c dixit,( Cajct. fuper locum proxime laudatum D. Th^ 
§. In eadem re/ponfione*) 

Replícalo fegundo? que,como enfena Cayetano cu 
el lugar próximo citado , en donde no hai coftumbre de 
Diezmos, ni fe contraviene á derecho pofitivo, nial natq^ 
r a l , en que fe funda la obligación de los Diezmos» Y la ra* 
zon es, porque eítos folo fon de derecho natural, en quan-
to íirven á la manutención de las Igleíias, y fuftenta de fus 
Miniílros, que fe fupone , quando no los piden, que tienen 
por otra parte bañantes medios; luego fi el Convento lle-
gaíle á tener rentas fuficicntcs, faltará en la Villa efta obli
gación á contribuir. ( Cajet. Secuadum dicitur* y 

Lo tercero, porque es laudable en los Miniftros> el 
no pedir los Diezmos, en donde hai la referida coftumbre, 
como expreíTamente enfeña Santo Thomás en las palabras 
citadas: luego como lo opueílo de aquello , que es lauda
ble, fea vituperable, nunca ferá r azón , que el Convento 
pida cofa alguna á la V i l l a , y fus Vecinos; pues íiempre 
cito ferá exceder la coftumbre en la contribución , 6 fu quo-
ta. Lo que hace efpecial fuerza al tiempo, en que fale a 
luz citeDifcurfo, en que el Convento, gracias á Dios, fe 
halla con facultad de haver aumentado mucho el ornato 
del Altar, en que tiene fu Tluono la Sagrada Imagen de 
Nucílra Señora la Soterraña. 

Por aqui, como antes infinuabamo?, fe conoce la 
re-. 
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írecípfoca ayuáa j qtié p6f natural fimpatia fe dan el entea-
dimiento , y la voluntad 5 haciendo éfta, -que aquel pague 
el obíequio 9 que continuamente 1c hace, en feguir ciega íU 
dirección, con dexarfe poner tal vez antojos pintados con 
el color de fu afedo , que le desfiguren los objetos ? avi-* 
vandole, á que inquiera razones, que defiendan aquello, 
á que eñá própenía ^ fin mas peíb , que el de fu inclinación. 
Mas como la verdad cftá defnuda, quando íale á .campo, 
0 0 fe le puede afsir de la ropa 5 y .con toda facilidad íin pe
ligro quita la ca pa, con que fe pudiera encubrir la avaricia. 
Í Satisfaciendo , pues, á las replicas propueüas, decí-* 
tnos, que hai grande .difparidad éntre la coftumbre de no 
diezmar ., y de no contribuir con todo lo que los Vecinos 
deben en fuerza de el Priviiegio de que gozan s laprimeraj, 
quita la obligación en lo futuro 1 la fegunda, folo quita la 
obligación de reftituir lo que fe dexó de dar 9 fegun fe ha 
dicho £ÍI el §. I V . La íazon es, porque aunque los Diez
mos fe fundan en un quaü contrato , de que á quien da lo 
efpititual , fe debe contribuir con lo temporal, y por efta 
parte en quanto á la fubftancia, de que ios Miniftros ten
gan el fuítento neceíTario, no pueda prevalecer contraria 
coftumbre i no obftante , quando por otros medios tu vieren 
los Miniftros lo neceíTario, puede el Papa , como univerfal 
adminiftrador de ios bienes Ecleí laft ieoshacer lemifsion de 
los Diezmos: afsi como puede hacer donación de ellos en 
todo, 6 en partCíComo en las Tercias Reales vemos en nuef-
tra Efpaña.Y afsi en donde huvieíTe tal coftumbre immemorial, 
fe puede juzgar , que es en fuerza de Privilegio, 6 donación 
de Papa , que dio principio á la tal coftumbre , y por con-
fjguiente hai titulo para legitima preferipcion. 

Pero en nueftro cafo , el Principe en la nueva con-
firmacion de los Privilegios, í'upooe , que fatisfacen á la car
ga de contribuir, con que al principio íe les concedieron; 
y los confirma, para que continúen en la contribución. Y 
aísi nunca hai lugar á preferipcion , ni donación de parte del 
Principe , ü de parte del Convento, que por si no pudiera 
hacer efta cefsion , aunque por evitar pleytos acafo baya 
diíimülado. A que fe añade , que el Convento no pudo ce
der cfte derecho , que fe reputa entre los bienes imniobles; 
como es patente en derecho tit. de rebus Ecdsjlx non alienandís. 

Y 
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Y dado, que HuvieflV lugar a pfcfcnpctcm a lós antrgü6§ 
Privilegios j en los novifsimos fe innova efta carga > y pot 
conííguiente fe reintegra el Convento en todo ííu derechos 
y íblo podrá haver lugar á preferipcion en quanto á lo que 
con buena fé dexaron de dar en los auos paitados j pero no 
en lo futuro. 

De aquí manifíeftamente confUa á la primera * y fê . 
gunda replica. Y ya que hieren en las palabras del Angélico 
Doctor, adviertan la fuerza de las ultimas, en que dice, eftu* 
tuvieran en mal eftado, íino tuvieíTen preparación de ani-» 
mo á dar los Diezmos r fiendo requeridos» Y la razón es, 
porque en efíTe cafo, pidendoíeles güilamente, faltaba titu-» 
lo de donación, cefsion, o preferipcion: el qual, como 
hemos vifto , falta en nueftro cafo» Y afsi, aunque las pala" 
bras, y doctrina de Santo Tbomás í irvan, para efeufarios 
en lo paífado , porque refpedo de efto hai cefsion del Con
vento prudentemente preíumida , ya poj el mifmo fin de los 
Privilegios, que intentan la confervacion de la Vi l la , ya por 
no haver pedido el Convento j para en adelante no ayuda: 
como ni ayudará el que] el Convento- HegaíFe á tener mas 
rentas, como yá moftramos:y en los mifmos cafos de 
los Diezmos confia, que no fe efeufan , porque los Minií-
tros tengan pingues Patrimonios, 6 otras rentas de donde 
•pallar. Y con efto queda íatisfecho á lo que fe iíifinua al ña 
de la tercera replica, haciendo reflexión al e í lado, en que al 
prefente fe vé el Convento. Mas adornado fe ve al preicnte 
la Iglefia , y Altar de Nueílra Señora , poi el cuidado que ha 
tenido ellos años el Convento , y á expenfas fnyas. Pero aun 
puede , y debe eílar con mayor adorno, para fer digno 
T^rono de tan milagrofa Imágen. 

La tercera toca punto polít ico, en cuyo Tribunal 
una mifma acción fuele tener diverías infpecciones, legun 
fe regiílra, veftlda de diverfas circunílancias. Laudable es, 
que los Miniílros no pidan los Diezmos en el cafo de Santo 
Thomás ; y fuera vituperable , que diíimuiallen, y no hicicffen, 
que fe dicíie íatisfaccion á elle derecho en aquellas par
tes f en donde los Fieles no tuvieíien legitimo titulo de exemp" 
cion. Afsi en nueílro cafo, es laudable , que fe avik á la 
V i l l a , y fas Vecinos, y íe defee, que aísillan al culto de 
Mueílra Señora , y luítento de los Religioibs en aquella 

quo-
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quota, quc baftcá fatisfíicer al fin cíe las Privilegios: y ü al
guno reclamaffe, remitirle, á que fe vea en los clanrsimos 
cxemplos del Santo Papa Gregorio VIL como ya iníinua-
mos al §. I I I . 

§. V I . 

i t fA^ttCULA^ CUMPLE , AUHQUB 
fatisfagan los demás Vecinos* 

LA ultima replica es, que de aqui fe infiere, que ios Ve^ 
cinos caigan en continuos efcrupulos» ya porque no 
pueden íaber la quota determinada, que á cada uno 

correfponde 5 y^ porque aunque en particular fatisfagan, 
ni faben de otros, ni pueden compeler á los demás Veci
nos á que contribuyan > y afsi el particular ,. en cafo que la 
Villa no íatisfacieíTe, íiempre quedará obligado con la obli
gación común de la V i l l a , que contrahe como Vecino de 
ella i porque la obligación figue al Privilegio, y beneíicioj» 
y efte es. mixto de particular , y común. 

Refpondefe fácilmente , que hai dos géneros de Ve-» 
cinos : Unos que entran en parce del govierno de la Villa, 
como Alcaldes, Regidores > y Procuradores de Común j y 
á éftospor oficio-incumbe el hacer , que la Villa , y fus Ve
cinos fatisfagan á las legitimas deudas f afsi como deben 
atender á. íus conveniencias* Y éftos en nueftro cafo debe
rán eonfultar á perfonas temerofas de Dios 9 prudentes, y 
doctas, las quales en vifta de los Privilegios digan, a que 
eftará obligada la Villa 7 y fus Vecinos, y con eftc parecer, 

, poner todos los medios , para que fe íausfaga á ella obli
gación. Otros Vecinos hai meramente particulares , y a éf
tos baftará, que can buena fe contribuyan con lo que jua
garen bailante , refpeíto de fus caudales , y el beneficio, 
que de los riivilegios reciben j porque eftos no influyen 
phifica , ó moi almente, por capitulo alguno, en que ía 
Vi l la , y los demás Vecinos ^ cumplan , 6 no con fu obli
gación. ' 

Señalar la determinada íquota , con que cada uno 
tiene obligación á contribuir, es punto , que pide mas cir-
cunfpcccion, y en que no quiíkra atbitrat ? porque ni qui-

K fie-



fiera defraudar á íá Tglefia de 'parte 'dé fu derecho 5 ni car-, 
gara la V i l l a , y fus Vecinos, mas de aquello , que rieaerv 
obligación. Solo en común digo, que tienen obligación a 
todo aquello, que bafte á cumplir con el fin de ios Privi
legios , y fatisfacer á la carga, con que el Principe fe los 
concede. Y refpedo de efto , tendrán de beneficio la quarta 
Trebellianka , y acafd podrán ufar enteramente del benefi
cio de remifsion dé los tributos extraordinarios, como fon 
Millones, Utenfilios , y Donativos 5 porque fe puede prefu-
m i r , que éftos los remite el Principe, y que en fu re mi f-
íion viene el Reyno, para que afsi aliviada la Vi l la , pueda 
mejor, y mas exadamente cumplir con la parte, que cor-
reí'ponde al Convento en fuerza déla remifsion de los T r i 
butos Ordinarios, como Alcavalas, y otros Derechos Rea-* 
les. Efto es precifamente proponer, dexando la refolucion a l 
arbitrio de dodos, y prudentes Varones. Y no hará daño 
ver quan exquiíitos procedían en efte punto ios preceptos 
Judiciales del Teftamento Viejo j porque aunque no obli-. 
guen en la ley de gracia 5 mueftran el zelo, con que Dios pide 
loque eíiá confagradoá fu cuito. En particularidad fe lea eí 
Gap. ultimo del Levitico. 

Por eftos principios con confuirá de perfonas dodas 
fe puede governar el particular , y afsi evadir todo eferu^ 
pulo. Y del ^ue afsi hiciere , fe verificará lo que antes pro-"; 
poniamos: Ipfi jujiitia fuá liberabunt animas fu AS. Teman, 
los que no cumplieren , la íiguiente fentencia: Nec film , me 
filias liberabunt, fed ip/ífoli liberabuntur 7 térra autem de/ola* 
bitur, (Ezeq. 14. v. 14. & IÓ . ) Pero porque el exemplo es 
poderofiísimo, y es fumamente dificultólo , que los parti-i 
culares cumplan exadamente, íi el refto del Pueblo no fa-
tisface; para que efte papel no folo firva de avilar de la 
obligación , ferá bien defeubrir en patte medio fácil, de que 

todos fatisfagan á ella, y afsi fe eche fuera todo 
cfcrupulo. Para lo qual fervirácl 

Capitulo ultimo. 

V V V *** 
*** *** %* 
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CAPITULO VII. 
COK 0CJS10K ©E 'ARGUMENTO S O T H I S -
tico , que de principios de {Derecho fe pudiera hacer x f $ 

¿dará , j funda mas en derecho lo refuelto, 
j prohado al Cap. IV^ 

iUdiera alguno decir, que c(lando en principios de De-' 
recho C i v i l , de eftos Privilegios, ni en la Villa , ni íqs 
Vecinos nace obligación alguna de jüííicia , ni en el 

Convento acción alguna legal, á queden cofa alguna: por
que en Derecho por promcíía r donación , legado, 6 fide-* 
commifíb , en que no le determina cantidad, no nace obli
gación , 6 acción, como confta expreííamentc de la ley lt& 
JitpuUtus n^-ff- de verb* obligat. y de la ley Trittcum 99. eoi¿ 
tit. Conforme alas qualcs leyes, la Gloíía fobre las Inftitu-
ciones de Juftimano, tit. de verb. ebligat. al principio, verb.fi 
insería r poniendo efta queftion : Sed quid fipromitto aliquid 
in ¿enere >, A la qual reíponde aísú Rejp, Non valet % nam dm~ 
do nujeam líber are r : oportet entm, quod aliqva certitudo ibl 
fit, ut homo 7 vel equus 7 qus cents finibus contineatur, aliat 
non vakt* 

Y pudiera confírmarfe con ía ley Frufira 1, Cod, de 
dotis promifione, en la qual fe decide, que la promeÜa de 
dote incierta no pare obligación 5 y aun fe ínele alegar al 
mifmo propofito la ley Cum poft 69, íf. de jure dottum» §. 
Gener, 

Mas urgenremence 1c pudiera confirmar efte argu
mento con la ley Senatus Wm fyJLegatum, ñ.de lég&tisixéti otras 
femqantes, en que fe decide , que no vale , ni induce acción 
alguna en favor del Legatario : y lo miímo le debe decir en 
elñdccommiíTo vquando fe dexo á voluntad dclhcredero, á 
cuya fe fe dexó el dar al ñdccommiífauo. Y la razón es la mif-

K 2 ma, 
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m n , que la de las antiguas leyes, porque en cfte cafo, con 
tina mofea , que diefle, fe verificaba, que daba lo que er^ 
fu voluntad. Luego, como en eftos Privilegios folo fe diga^ 
que fe dan ala Villa , para quedelimofna, y eíía feaá v o 
luntad del que la da, y en los Privilegios no fe determine 
cantidad, ib debe decir, que con un maravedí, que den, 
fatisfacen, y de jufticia no fe les puede obligar á mas» 

A lo que fe añade lo primero, que íiendo eftos Pri
vilegios Reales, fe deben interpretar fegun eftas leyes Civiles, 
L o íegundo , que no haviendo en contra ley alguna Canó
nica , eftas leyes deben fervir aun en el juicio Eclefiaftico,' 
como es expreíTo eij el Perecho Caiipnico, tic D e n o v , opsr^ 
mntiat, cap. u 

• , § • . . • • 

m m j s E E n s ) E ( R E C H o LAOSLIGACIONI 

Ste argumento en la fupcríkie parece, que hace al
guna dificultad i pero en la realidad eftá tan lexos 
de dañar , que antes bien ofrece ocafion de mani-

feftar mas cfta obligación de jufticia, que intentamos per-
fuadir. 

Eílo fe conocerá mejor, advirtiendo lo primero, que 
como confta del miímo modo de inftituir las Rubricas , 6 
Titulos, y de la indiferencia, con que promifeuamente fe 
ponen en el Derecho Civil las leyes, que deciden acerca de 
legados, ó fidecommilTos j lo que fe decide acerca de le
gados, fe entiende decidido acerca de fidecommilfos. L o 
íegundo , que tácito fidecammiiro no folo hai embebido 
en herencia , o legado , mas también en la donación; como 
fe evidencia de la ley Cum quis decedem 3 7. V Pater emancipa* 
toff. dehgath i en que íüponíendo , que el hijo no fue here
dero , no obftante fe decide, que eftá obligado á reftituir 
lo que el Padre le dio en vida, y él acepto con efta condi
ción de reftituir. Y afsi fe prefixe á dicha ley de mente de 
Bartulo efta íumma,6 epigraphe: Í?¿//̂ ÍÍ? poteftim-
poni onus fideicommifsi tamqm dsbitori. Lo tercero fe advier
te , que por qualefquiera palabras, que íignifiquen la volun
tad , que el teftador , 6 donador tiene, dequcxl heredero, 



legatario,o doiiatáfio rc í l ícuyáaaunque feah muy ampias^ 
.y por fu naturaleza no parezca , que inducen obligación de 
juftida, no obftante íe induce íidecoinniiíTo , y por coníi-
íguiente obligación de juílicia, que eftc contrato caufa en de-
.recho j como fe manificfta por la ley Eiiambte 115 - íF. de k~ 
gati i.T en donde el Coníliko Ulpiano pone exemplos en 
univeríalifsimas, diciendo afsi: Etiam hoc modo , cupio Wi¡ ópto 
dfs , credo te dnturum , fidetcommiffum efi. 

De eflos principios , convinados con los Privilc^ 
gios , y refiexiones , que haáa aquí hemos hecho íóbre 
ellos , fe evidencia , que fon donación que ios Reyes ha
cen á la Villa ,, gravándola con el fidecommillo , At que d¿ 
para el culto de Nueílra Señora , y fuftento de los Reli-
^iofos 5 y por coníiguiente , fe deben regular por la$ le
yes ,que deciden e-n eftos términos, fobre legados , 6 fíde-
cbmmiíTos dexados para íin cierto, 6 para alimentos, ó can
ias piadofas : pues el culto de Nueftra Señora por si folo es 
ñn cierto , caufa piadofa, y virtualmente caufa de alimen
tos , refpedo que fióihne juris , la Igleíia , y Altar fe juzga 
perfona , que los oeccísita para luminaria , ornamentos, y 
demás decencia: y la otra parte de ia copulativa, es á faber, 
farte del fu fiera o de IQS Rehgiofas, expreflamente es caüfa de 
alimentos. 

¥ lo mifmo decimos en quanto á las leyes civiles, 
que hablan de dotes. La razón es 5 porque afsi como la do
te, que en el matrimonio carnal fe da para ornato de la ef-
pofa, y ayuda de llevarlas cargas del matrimonio, fe juz
ga caufa favorable, y privilegiada en todo derecho , también 
fe debe juzgar lo mifmo,y gozar de los mifmosprivilegios, 
ioquefe da y coníiituye, por modo de dote á la Iglefia> 
como ornato fuyo , y para que los que la adminiftran en lo 
efpirítuaí , tengan con que hacer las expenfas ueceíTarias eu 
lo temporal > y afsi fe propone como caufa privilegiada en 
el Derecho Canónico tit, D e cenf. O' exaéi, eípeeialmence al 
Cap. Sancitis 1, Y en el Tndentino fe le dá eíla voz de dote, 

zs . cap.G. De reform. y mas expreflamente feff. 14-cap. 
52. en donde por capitulo iegkuno de Patronato fe pone , el 
que Ecdejiam conftraxeritjeu jam ere£lam , qu* fine/fuffi-
cienti dote fuerity de fuis propríjs 7 & patrimeniali^m bonif 
tompstenur detaverit. Y como confta del tenor de ios Privi-



legios , éftos fe dieron , y de nuevo confirmaros por loé 
Señores Reyes, coma Juro de heredad de la Igleíia, yCon» 
vento de Santa Maria de Nieva r y por coníiguiente por mo* 
do de dote, que integraíTela dotación del Convento, á qup 
Gregorio X1L obligó a la R.eyna Doña Cathalina , quanda 
la dio facultad para fundar el Convento ^ como vimos al cap«} 
V. M V . f o M z . 

Efto fupuefto, fe forma afsi ía razón : la donación | 
legado, o fidccomiTiiíro^ Kcciio para fin cierto r y determi* 
nado, o quando fe da por modo de conftitucion de dote, U 
de coníignacion de alimentos , fubííftc, aunque no fe deter
mine cantidad cierta ,. y nace en eftos cafos acción con* 
diclkia á ía cantidad formalmente determinada á. arbitrio 
de buen Varón : de fuerte i que íi fe falta k ella , fe puede 
implorar oficio de Juez , que determinando por fentcncia, 
cantidad determinada, compela k la real execucion de lo 
que afsi determinare^ Luego fe debe juzgar afsi en eftos Fnvi* 
iegios* La confequencia fe infiere de los notables propuef* 
tos ,, de los- quales eonfta > que eftos Privilegios en quanto 
fon favorables á la Villa , fon en realidad donación de los 
Reyes en calidad de fidecommilTo „ para que den á finde-^ 
terminados es á fabery para el debido cuito de la Saimlmaf 
gen p y fuftento de los Religiofos fus Capellanes. 

Et antecedente es exprelfo en derecho, y fe hará ma* 
nifiefto, proponiéndolas leyes exprelfas. Qaando el fines 
determinado „ aunque no fea por modo de dote,ni alimentos^ 
es exprelfotext. leg. Quídam, j . df leg&tis z. enla qualel Con-* 
fulto Celfo, dice alsi % Quídam in tefiammta ita fcripfit v Reipu* 
t¿/c<e! Gravi/camrum lega in- tutelam vi<& refidenda , qua: itt 
colonia eorum ufque ad viam Aunliam. Quéfitum efi % an hoc 
legatítm valeat, jurentius Qelfm refp&ndit; t'rops modum qui~ 
dem imperfí fía. efi bac feripturet % in tutelam Aurelia via-y quia 
Jumma ftripta non e/i. Potefi tamen videri tanta fumma le~ 
gata r quanta et rei fufficeret y Jimodo mn appant aliamfuiffe 
defunftt volttntatem y aut ex magnltudineejus pecunia ¡autex 
medioírítate facultatum rquam tefiator relíquit. Tune enim offi* 
cia judicis fesundum affírmationem Patrmomi r & legati quan* 
titas definiri poteji. En la qual ley fe ve, que puerta la di
ficultad, que navia , en que efte legado vahcííe por ia razón 
de no ellar determinada la cantidad legada, no oblante fe 

con-
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concluye; que eMegAclo Víflc , porqu: fe pttedé determi
liar por Juez , atendido el fin , y lo pingue, ó tenue de k 
fubftancia del teftador % ayudando á eílo fer cauía piadoía 
la compoGdon de caminos públicos, coma notó la GioíV! 
fa de Accúríio , v* folitus fuerat , in leg. M tm 14. de 
mnuh kgatis, en donde nota , que lo cftablecido , en aque
lla ley <cn caufa de alimentos, ie eftiende á pías canias, 
y. lo prueba con cfta ley x Quídam, de iegat, 2. y con ja 
ley Stkhus, de ¡ega¡t. 1. Como veremos immediatamente p,o-
íiiendo dicha ley , Si xu i , y dieba Glóíla. 

En quanto á alimentos, aun es mas clara la lév ala-
bada , Si mi 14. de annuis iegatis, en la qual Ulpiano, dice 
afsi 1 Si m i anmum fuerit reliéium , Jine adjeélione fumma» 
mbil videri frute ¿dferíptum <, Mtla ait. Sed efl venar Ner* 

Jenientm , quod teftator prajiare folitus fuerat ^ id vide~ 
r i relitfum* Si minus , Í X dignisate per/ond fiatui oportebti. 
Sobre la qual ley Accurílo al lugar arriba citado dice afsb 
JEt mota 4 quod hoc locum habet ín alimentas ¡egatis indubt-
fantsr; n t , Hcet incertum 9 Valeaí i amen % mt d, /. ¿um JZU~ 
menta i 0* Jimili pía saufa : ut & fup. delega*. 2,1. Quidami 
& fup, itit. %.1 Stichus. Y la Gloña Marginal dice aísis / « -
¿erta .quantitas alimentorum íegata , dimentorum ¡egatum m n 
vittat, ídem dicitur in legato ád pias caufas v,\ Vide Tira^, 
privdeg. 55. pia saufíe, Y la ley Cum alimenta 22. jf . de aí~ 
ment, -peí cibariis legatis , k que Accuríiofe refiere, es -ex-
prelifsima , y terminantes Dice afsi; Cum alimenta per fidei* 
sommiffum reliSia fun$ , nonadjefia quantitate , ante omnia 
infpieiendum ifi-, qua defunBus folitus fuerat si prajlare : de-
inde quid ¿¿tsris ejufdem ordinis reliqmrit. Si neutrum appa* 
vuerit, tum ex facultatibus defun£ii, & icbaritate ejus % cui 
fideicommijfum datum erit ^ modus Jiatui debebit. Sobre la 
qual ley pone Bartulo efte epigraplie, ó íumma. SiJimen* 
ta principaliter relinqauntur , debentur arbitrio boni viri , inf -
peilis conditionibus hic infertis. 

Y á en quanto á coníiitncion de dote , quando fe 
fconftituyó fin determinar la cantidad , el que fe deba dar 
determinada á arbitrio de buen Varón 9 y de Juez, confide^ 
rada la dignidad de los contrayentes , confía expreílamcnte 
de la ley: Si filu 4 3 . ff. de Legatis 3. kg . Quaro 60.íf. de 
jure Dotium i leg. Si Curatvres 9. Qoá. ds adminifírot. tutorr. 



So _ ^ - _ „ . 
y es cxprefirslma la ley Cum pof lúg. ^.Gener de jare ~das 
tium j en la qual no íolo fe decide, que fe debe determw 
nar á arbitrio de buen V a r ó n , fino que al mifmo tiempo 
íe da diíparidad del legado de materia incierta y que no pue
de congruamente determinará , como quando fe lega fundo 
en común , que fe íalva en dos dedos de tierra, como noto 
alli la GloÜa. La ley dice afsi: Gener d focero datem arbitra-* 
tu foseri certo dis daré , nm demonftrata re , vel quant 'ttate 
Jlipulatui fuerat , arbitrio quoque detraBa, ftipulatíonem va
lere placait : nec videri fimUe , quod fundo non demonftrata 
nullum ejfe legatum, vel ftipuhtione fmdi conftaret sum inter 
modam conjiituend* dotis, Ó1 car pus ignotum differentia mag-* 
na fit, D&tis enim qumtitas pro m&drfr jacultatum Patris, 
dignitate mariti sonftitui potefi. Y en confequencia á e ñ a 
íe da acción legal á pedir en juicio la dote; aun quando no fe 
conftituyo en cantidad determinada, en la ley: Si cum 3? 
de dotis pronnfsione , en donde fe dice afsi: Sscumea q̂u<& 
tibí matrimonio copulata efi, nuberitis , eujus meminifti dotem, 
t ib í , non addita quantitate , fid quvdcumque arbitratusfmffep. 
pro ea daturnm fe , rite prom 'tfnt, & interpofita ftipulationis 
fidem non exhibet, eohtpetmtibus aSHonibm ufus ad repromif* 
fi emolumentum jure judiciorum psrvenks : videtur enim ha-t 
ni virí arbitrium ftipulationi infertum ejfs. Y aísi con to
da razón dixo la Gloffa Marg. in l^.fuper rebm: 15;. «Scfinv 
Codr de contrah. empt. Dotis promi/io y nulla quantitate ad* 
jeffa , valet , etiam fi ejus definiendo poteftas alteri eommijfa 
non fit 5 & ut eleéla fuerit psrfma 7 ea tamen nm arbitran* 
te recurritur ad arbitrium boni v i r i , idefi y judiéis. Quod ad 
Ugata piis caufis jafta txtendit. tiraq* 145. priviíeg. p ía 
eaufo!. 

Dice, que fe eftiende á íos legados hechos por can-, 
fa pia , y con mas razón fe deberá eitender á lo que fe conf-
tituye como dote de Igleíia ? ya porque efta es en primee 
grado caufa piadofa, y Religioía : ya porque lo difpueíla 
en las leyes en favor de cauía fecular , quando hai íimili-
tud en el negocio , fe eftiende á la Igleíia , afsi como el 
favor , de q u e d a t a m fidem de pretio , no íe trasla
da el dominio de la cofa vendida por la Ciudad , hafta 
que realmente fe entriegue el precio eftablecido en fa
vor de las .Ciudades 2 leg. S i procurator íF. de jure fijcU 



m 
fe eñiendc rubílancia, y bienes de laslglefias, como notá 
alli la Gloífa ; y con ella , y el Panorm. jo cap. Cum oliwl 
d i* Ve úfficto delegatí 9 SilveftiO in funi. v. E m p t h i . 
Quaritur, 

Finalmente ,que nazca accion condi£licia , por la qual 
en juicio el Juez legitimo determine la cantidad determinada, 
que íe debe dar , y compela a cíío , es manifiefto en las 
alabadas leyes : y fe decide en la ley: Certi condiBio 9. iF. 
de rebns creáitis, / ; certum petatur, en la qual Ulpiano , íl-
?guiendo la equidad natural, decide > que univerfalmente com
pete efta acción legal,íkmpre que huviere obligación por qual» 
quiera caufa , 6 negocio , fea por contrato Cierto , 6 incier
t o , ó por legado: Certi condf ¿lio competít ex omnt catif¿ ¡t*? 
'ex omni obligatione , esc qua certum petitur : Jive ex certo eon* 
trattu , Jlve tx inesrto ;:: competit bac aBío eiiaw ex legati cau
f a , &c. Sobre las quaies palabras laGloííade Cujacio, veib. 
ex incerto, dice: Incertum contraBum híc inteüigi i do utdes: 
que parece el caío prefente , en que los Reyes dan ios Pri4-
vilegios de exempeion de Tributos á la Vi l la , para que den 
para el culto de Nueftra Señora , y parte del fuflento de 
los Roligiofos, Y la Gloffa de Accuiíio, verb. ex certa, dice 
•muy conforme á las leyes, que ya alegamos: Licet fit incer^ 
tum prima facie (es á íaber , quando el legado , fidecom-
•miífo , donación t ó eonfíicucion de dote, ó cofa femejante, 
no exprefia cantidad determinada) tamen per fuhtU'ttatem 

-judiciis in fententia fiet certum. Lo qual explico masía Giof-
'ía Marginal, diciendo i:C>^/ condiBio datur ctiam ad inferefé> 
• quod efi incertun¡ '•) Jed ideo Jít ^ quia lieet- id \ quúd ínterfi 
mitio fit incertum y lamen certum efftcitiir judkts 'Jmtsntiíi, 
>,Y á efte íenndo parece, que íe debe traher aquella leu-
tcncia • de las Inftifucicnes de Jufiiiliano-, ti t . de verbt obligat.-. 

•̂ . ver bis 1. quando dice : E x qua dtae proficifcmttir aBionest 
tam condiBio certi ( entiende ante arbitnum, & fcntcntiam iu-
úich) J i certa fit Jiipuiatio , qúikn ex ft ip^latu ^ fimeerta Jit> 

(entiende quando relinqukLU" detcrminatio atb^ : 
boni viri i feu judiéis.) 

¿OÍ;; . :.Í: 
***** 



§. m 

• E X T L t C A K S E L A S L E Y E S , Q U E S K 
opu/ieron al §. / . 

Y Por eílos principios fe da genuína inteligencia á los tex
tos, leyes, y GioíTas alegadas al principio en contra. 
Confeflamos, que la ley JPruftra i . C o á . d e doth pro-

es dificultoía de conciliar con otras, que hablan í b -
bre punto de dotes , quando no fe deterniina cantidad. 
Pero fien do tan exprelTa la \<ty ¡i cum i . puefta cali imme-
diatamente en el mifmo titulo del mitmo C ó d i g o , eftadi-
ücultad íerá buena, para exercer los ingenios de ios que de 
.propofito profcílan la facultad de Jurifprudencia Civil» pero 
no debe mover en la practica, ni al Theologo , que de-
baxo de razón mas alta confulta las leyes Civiles , coma 
derivadas de la ley natural , y eterna , ni al Jucifcoiifulto^ 
que interpreta las leyes dificultofas , fe^un la.inteligencia, 
que dan otras claras, teniendo íienipre .por norte ia razón 
de la ley > y equidad natural. El conciliaria, no es necef-
fario al preíente aíTumpto, refpecto de que aunque en la Conf-
titucion de dote, no fe dcbieíjTe recurrir á arbitrio de buen 
Varón , quedaban jos otros Capítulos de fin cierto ,caufa 
pia , y de alimentos. Sobre fu conciliación veafe alli Ja Glof-
i a r porque nofotros en cafo, que no fe hace tan maniñeí-
ta , no queremos meter la hoz en mies agena , aunque no 
fuera díficultofo dar fblucioa , y conciliar efta ley con las 
demás , diciendo, que elia ley habla , quando el .fuegro dexo 
á íu voluntad libre conftituir dote o no conftitulric : y íás 
otras hablan quando conítituyo dote de hecho , y la in
determinación cftuvo precilamente en quanto á la cantidad. 
En el primer cafo, con razón fe dice, que no fe le puede 
compeler a cantidad determinada , refpeclo de que ni pació 

Jarc ió te alguno, y lo dexo á fu libre albedi:iQA,Pem>))iefta 
explicación no agradare, no nos eAibat^amos, dexando la 
genuina | los ProfclTores de efta facultad. 

La ley Cum pofi 69. de jure dotium, ya vimos, que ex-
preífamente nos favorece, y que exprellamente interpreta, 
y da el genuino fentido de las leyes Triticum 9*. y ¿ta JiiptiU-
v n * r ' tus 



Uts ©fjj. fiS Í I con las dcmls, que pudieran t r ae rá , 
para probar, que no vale la donación , legado , ó fidecom-
niiííb, ó cofa íemeiance, quando no íc decermina canti
dad : y aísi dicha ley Con las demás folo prueban T que quan
do la cantidad eftá indeterminada material , y formalmente, 
es á íaber 7 que ni k determina en s i , ni fe puede deter
minar á arbitrio prudente por el fín , ó otras circunftan-
cias, entonces el legado es inútil. Y con razón , porque co
mo la naturaleza en todas fus acciones mira á fin deter
minado , y para éfte tome medios determinados h¿e & mnc> 
quando no hai fin determinado, la acción del agente es 
contra naturaleza 5 que es la razón 1 que con el Philofo-
pho dio Santo Thomás 2. 2. quasft. 77. are. 4., para en-
íeñar , que la negociación , cuyo fin es lucro por compras^ 
y ventas, 6 otras permutaciones, es ilícita , y contra na
turaleza > y que para hacerfe licita , es necefíario, que el ne-» 
gociante preftituya fin licito extrinfeco a la negociación,-
que determine el lucro: v. g. quando tome la negociacionj 
para fuftentar honefiamente la familia | porque entonces ya 
intenta lucro determinado, es á íaber, el que bailare, para 
efte fin de fuftentar fu familia. P e r o í i , aunque la cantidad 
no efté determinada en s i , puede prudentemente determi-
narfe, ó por el fin, 6 otras circunftancias, entonces vale 
el legado, donación, promefía , ó fidecommiíío 5 porque 
ya eftá formalmente determinada la cantidad, refpedo de 
que la prudencia (á quien toca atender todas las circunftan-
cias) puede determinaria materialmente , 6 , loque es lo mif-
m o , en quanto á cantidad determinada. Lo qual con gran 
futileza íc advierte en el epigraphe, 6 ínmma , que Bartulo 
pone á lamifma ley Triticum 94. fE de verb. obligat. que es la 
que mas expreífamente rechaza obligación , quando no hai 
cantidad determinada j porque la fuma aísi: Incertitudo vi", 
tiat Jiipulatíonem y nifi ex conceflurisprobabilibus declaretur, 
Y fe puede explicar con exemplo aptiísimo en la virtud de 
la templanza. A d o de virtud, que obliga en conciencia, 
es tomar el alimento necefiario; no obftante, que no eftá 
determinada materialmente la cantidad de alimento , que fe 
ha de tomar. Pero porque la prudencia puede determinarla, 
atendidas todas las circunftancias, fe dice, que cfta virtud 
ftiira matena determinada formalmente. Y el mi ímocxem-

L 2 pío 



r 84; • " . 
pío fe puede poner en todás las demás operaciones de to-» 
das las virtudes morales j y aun por effo , en la diíinicioa 
de la virtud , quando íe toca la materia , íc dice : Prout fa~ 
fims determinaverit. Lo qual ( aunque per fe no fucede en la 
materia dé la virtud de la jufticia, cuya operación externa 
{iempre preíupone materia determinada , y por cíib íé di
ce, que el medio de cita virtud eft médium reí , á diferencia 
de las otras virtudes, en cuyas operaciones externas, aun 
quando íe executan, tiene la prudencia el oficio de deter
minar la cantidad) pero algunas veces fe ve, que toca ala 
razón determinar la cantidad determinada, que íe ha de dar 
de jufticia en atención á otras circunílanciaSjComo es llano en 
el cencurfo de acreedores, quando la íuítancia del deudor 
no adequajpara íatisfaccr á todos lo que realmente íe les debe, 

Y conforme á eftos principios íe conoce , que pro
cedió con toda futileza el Coníulto en el texto de la ley 
Triticum gj^, ff.deverb. obligaí. quando concluye : Nihii Jii* 
pulatum vidétuf", igttur ne unam quidem modium , y pudiera 
Jiaver concluido, que ni un grano ; porque no haviendo 
ptomefia alguna, por fer , como vimos, contra naturaleza 
acción , que no mire cofa determinada , a nada hai obli
gación. Y al contrario no parece tan artificiofo el recurfo 
de la GloíTa arriba citada íobre el de la ínftituta , quando 
dice , que fe cumpliera con dar una mofea. Mas artiíicioíá 
reíbucüa, parece, que fuera, decir, que no hai lugar áaciim-
plecion, porque adimplecion de neccfsidad fupone obligacioni 
y en cafo de total indeterminación de materia no hai en algún 
modo obügacion.Y el que aÜentare,que hai alguna obligación, 
fe ha de ver preciíado á conceder, que iblo cumple dando 
loque baítare á arbitrio de buen Varón Í porque íi hai obli
gación moral s hubo eñipuiacion moral, y humana , y éfta 
induce obligación natural; y íi éfta fe íeníibiliza , y prueba 
en el foro externo, parece imprefcindible , el que el Juez, 
que es el jlifto animado , no efté preciíado á declarar , y com
peler » á que íe cumpla , dando la materia , á que fe juzga 
hai obligación , íegun arbitrio de buen Varón. Y eñe pa
rece , que es el lentido genuino de la ley Qtrti condtefío ?• 
derebus aeditis > que ya ponderamos arriba. 

Sigueíe cambien de ellos principios, que no parece 
muy artiüdoía U diltineion, que, citando á algunos DD. 

ro-



pone la GloiTa Margiíul fobi'c la ley Trlt'mmn citada , qaaa-
do dice, que la incerudiunbrc vicia la eftípulacion , íi íe atien
de el Derecho Civi l : SSQUS sfl de ¿equitate canónica, quiafem^ 

petere poterit , ut declaretur arbitrio boni v i r i . No 
parece arri-ficiofa cfta diftincion, porque en los términos, 
en que la eílipuladon fe vicia en el Tribunal Civil > tambieu 
le declara viciada en ei Ecleíiaftico; porque la Iglcüa , ni 
tík Sagrados Cañones , no pueden declarar , que has obli
gación. Y fi atendidas las circunftancias íe puede determi
nar por arbitrio de prudente Varón., ya habrá determina
ción formal baftantc , para que fe declare valida en el foro 
Civil. Y afsicon fnas futileza., como vimos, pufo Bartulo 
la íuma de dicha ley, encerrando en breves palabras quan-
to halla aquí hemos dicho con difuíion: Incertitudo v i -
tUt Jiípukiiomm , nifí ex ionjiBuris grob&bilibus declare-
tur, 

Y la razón a prtom de todo efto cñá yá inrinuada, 
cii.decir, que el Juez es juño animado , cuyo oficio es aii-
thoritativamente compeler, á que cada uno dé al otro lo 
que. k debe, para que afsi haya paz. Y fe -conocerá me
jor íi advertimos, que , como obíervo Santo Thomas i . r . 
q.'95' art. 2. en las leyes humanas, fe hallan leyes de dos 
génerosí unas, que aunque conviene, que cften eferitas, 
porque aunque fon concluí-iones deducidas de los primeros 
principios pradicos, no todos fon aptos, para hacer tales 
di fe u dos 5 y eftas fu fuerza no la tienen por authoridad 
legislativa humana, í ino por la ley natural, y eterna, de don
de iiliimaracnte fe derivan con conexión neceáTaria, y ePcas 
ion-comunes en todos los Rcynos. Otras hai , que ion de*i 
terminaciones particulares de lo que en general prefcribela 
razón , pero tales , que ün leíion del derecho natural pu
dieran determinarfe de otra faerte ; y éftas toda fa fuerza 
tienen de la authoridad legislativa humana, y afsi íuelcn fec 
diverías en diverfos Rcynos, y en uno mifmo fe Tuelenva
ciar. Y de aqui nace, que para hallar la exiáencia, y ge
nuino lentido de -cftas ultimas leyes .puramente humanas 
poiitivas, es neceHario recurrir á los quadernos , en que 
íe hallan cíclicas, ya los Doctores, que de proprio inllitu-
to tienen en la República eíle oficio , quales ion los Profcííores 
de Derechos. Pero para las primeras, aunque aprovecha 



nuicho cfta da^nila iTefpedo de hallarfe yá determinadas' 
en las leyes efcritas las mas de las conckiíiones practicas, 
que fe deducen del derecho natural 5 pero abfolutamenca 
ie pueden deducir por difeurfo ; eípecialmente mediante el 
habito de Philotbphia Moral , y mucho mas mediante el 
habito de Sagrada Theologia > por ios quales hábi tos , ha
ciendo las debidas reflexiones, fe puede llegar á conoci
miento cierto de lo que hic 01 num es jufto. Y por coníi* 
guíente fe pueden explicar las leyes, que fe hallen eícri-
tas, y conciliar las que parecieren contrarias. Y afsi ve
mos, que las leyes, que fe hallan en los Digeftos por la ma
yor parte fon concluíiones, que los Jurifconíultos por ha-̂  
bito de Philoíbphia Moral infirieron: y en ellas á veces fe 
v é , que los poíteriores corrigieron las determinaciones de 
los antiguosr algunas veces con razón cierra, y demanf-
trativa, y en efte cafo no hai en la tierra poteftad para 
corregirlas: otras por razón probable, y enefte cafo, mien
tras no aparecieffe razón convincente , deben tenerfe co* 
ino ley , y norma de los Juicios, en aquellas partes, en 
donde tiene fuerza et Derecho C iv i l : y de equidad en to
do el mundo , porque fe juzga ^ que quando en ranto tiem
po no fe ha defeubierto razón en contra , que convenza, 
aquella determinación es la mas llegada a equidad. Y cíla 
es la ra íz , deque el Derecho CiviU contenido en las Pan-
dedas , fe lee en todas las Univcríidades ,. aun en aquellos 
Reynos, en donde no tienen fuerza por si de leyes poli-
tivas humanas: y cfto fe convence con la decisión de el 
Derecho Canónico en el cap. i . De novi oper, nuntiatr 
arriba alabada , que prefcribc, fe efte al Derecho Civil 

los juicios Ecleíiafticos, quando no hai cofa en 
coiitrario en el Derecho 

Canónico» 

^SL^ ^JJ^ 
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CAPITULO VIIL 
rSE$J C O n F E N I E N T E 3 QUE L A V I L L A COK 
jconfulta de fer/onas doHas en Theologia, y (Derechoŝ  

haga eftatúU) > o ̂ oto de dar anualmente 4 TSLue/lra 
, Señora quota proporcionadamente 

,0' • - determinada, 

EN los fíete precedentes Capítulos fe ha procurado mof-
trar la obligación, que la Villa , y yecinos tienen en 
fuerza de los Privilegios de que gozan , á contribuir 

á las expenfas del debido culto de N . Señora ,, y íiiftento de los 
Religioíos, que era el fin del Diícurfo, que'4i0 titulo, d nom
bre á eñe talqual cícrito. En elle ultiaio Capitulo íe inílnua-
rán medios proporcionados al cumplimiento de efta obliga
ción ,con las utilidades, que reíultarán á la Vi l la , y fus" Ved* 
hos de fu masfixadó cumplimiento, aun en quantó á bienes 
temporales. 

S I. 

W E ^ A M A S R E L I G I O S A , Y M E ^ l T O ^ t A L A 
contribución hecha por yoto, 

DE iodo lo dicho -en el Difcurfo fe infiere ^ que la Villa 
eftá obligada á confultar perfonas de ciencia , y Con--
ciencia, que, dexando íiempre grande , y conocida 

utilidad a la Villa ? y Vecinos en el o;oze de los Reales Privi
legios , determinen la quota, con que debe contribuir por 
s i , y fus Vetinos i porque la obligación es cierra, como 
prueban las razones, que hemos propuefto , y en cafodu-
d o í o , es razón coofukar para pcrfe¿ta feguridad. Y por
que aun hecha la determinación de aquella parte, con que fe 
debe contribuir, no ib ocurre baftantemente á la falta, quo 
puede haver en el cumplimiento , parecerá conveniente to-
nur otra mas alca providencia: y efta puede fer el hacer 
HilatLito , ó Voto , de dar á Nueftra Señora anualmente 
aquello, que ic huvicre deíignado por dodos2 y timioratos 

en 



en la previa confuka j y parecer. Eñe Eñatuto , 6 Voto , 
parece , que íc podrá hacer fm nueva Cédula, 6 facultad 
ReaU por no caigaríe aqui de nuevo a los Vecinos , ni al 
Publico r y Tolo determinaríe , y darle providencia, para 
que ic cumpla con la carga r que el mifmo Rey tiene puef-; 
ta en Tus Privilegios. Y afsi éfte íerá ado económico^ al 
modo del que toman los Lugares en el repartimiento pro-
poicional denlos Tributos. Pero fe advierte, que efta pro
videncia no fe puede tamar en los abañas de carnes,, vinoji 
peícado , aceyte , y otros comunes á Vecinos, Peregrinos,* 
y FaÜageros : porque los Privilegios íblo ceden en alivio de 
Jos Vecinos ; y afsl para fatisfacer á ellosninguna carga fe 
puede direda, ni indiredamentc echar á los PaÜageros? 
y Peregrinos, 

Añadefe , que eíta es la naturaleza del Votorque, como es 
una privada leyjque tiene eficacia por la voluntad,que fe fojeta 
á ella fin mudar la cntidad^ de la materia , fobre que cae y íolo 
tiene el efecto de firmar fin violencia la voluntad, y de elevar la 
obra á mas a!to grado de honeítidad , y por configuiente á que 
fea mas meritória. Aísilo enfeña el Angélico Dodor Santo 
Thornas : Faceré ídem opus ( dice) cum voio , eji melius, & 
tnagis meritorium , quam faceré fine voto. Primo quidem, qaía 
vovere, fícut diSium efi , eji aáius latri<e, qua eft prdcipud 
ínter vtrtutss morales::: Secundó , quta Ule , qui vovet aliquidi 
O1 Jacit , plus fe Dea fubijck > quam Ule, qui folmi facit: 
fubijeit enim fe Deo non folum quantum ad aóium , fed etiam 
^mntum ad pvtefíutem , quia de cutero non potefi aliud faceré', 
Jicut plus daret brmini, qui daret ei arborem cum fruélibuS) 
quam qui daret ei fruBus tantum r ut dicit An/elmus in íib. 

Jimil. w.Tertio , quia per votum mmchiliter voluntas firmatHfi 

Ha íido neceflano poner extenfa efía folida dodr i -
na, para queafsi femueílre, que la contribución al culto 
de iNueftra Señora, quedará liberal , y ul t rónea, aunque 
fea debida de jufiieia. Todo fe compone bien* potque an
tecedentemente excluimos aquella necefsidad y que caufara 
coacción, y difaiinucion, ü del todo quitata la honeítidad 
de Religión en la contribución ^ la qual aumenta el voto. 
Dixólo divinamente el Angélico Dodor , explicando unas 
palabras de San Proípcro * en las quales, parece ic concicac 

clU 
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eft.i miftra replica: Stc ¿bj?¿nere, vel jejmiarg dehemus (dicc 
San Proípcro ) ut rim nos necsjútati jejunandt fubdamus > ne 
jam > non devoti, fed invhi rem v-Auntariam faciamus, (Div . 
^íofp.Hb. a. de vita contenípl. cap. 24.) No parece, que fe 
puede decir mas contra nucílro aÜuinpro. Y con todo ex
plica eftas palabras el Angélico Doctor en buen íencido: 
Dícendum (reíponde ) quod autboritas illa intellígenda eji de 
vece/sítate coaBionis, qua involuntarium caufat, & devotio-
nem excladit: unde fignmter dk i t : ne jam non devoti, fed 
invitt rsm volunúariam faciamus, Necefsitas autem voti per 
immobilítatem fit voluntatis , unds & voluntatem confírmate 
& devotionem augiP* ( 5. Thomás al lugar próximo citado 
in íolut. ad 1.) 

Y aunque es verdad, que la materia mas propia del 
voto fon las obras de ílipererogacion, á que ito hai previa 
preciía obligación no obítante también las obligatorias pue
den caer debaxo de voto , como es común íentcncia con 
el Angélico Dodor al art. 2. del lugar citado. Y en la pre-
fente materia ei Eftaturo, ó Vo to , que fe hiciera , de dar 
determinada cantidad, fuera ley poüriva, que determinara 
la obligación de iuíticia, que hemos perfuadido : y ai si no 
es nueva carga, ü no deíignacion, 6 providencia, para 
cumplir con aquella, con que nació la Villa> pues, corno 
procuramos períuadir, efta contribución cae debaxo del 
primer cafo, que alli vimos ponía Santo T h o m á s , en que 
el Santo dixo , que la ofrenda tenia modo de cenfo. L o 
qtial pareció conveniente repetir ahora, para que fe haga 
menos gravofo cfte aflumpto j cíp^cialmente quando lo que 

•pcríuade tendrá todas aquellas utilidades, y conveniencias, que 
eftabk'cen la utilidad de las leyes pofifivas}que como concluiio-
nes eíi.iban contenidas en la ley natural: y fue conveniente, fe 
•expreílalTen , ya para evitar diílurbios, y dirimir por ellas, 
como por regla ñxa , ios pleytos s yá porque las cii cuiiftancias 
vsri.in, y afsi no pueden ícr unas en todos los Pueblos; yá por
que no todos llegan por dilcurfo proprio al conoennienro 
cié cíbs concliUiones pradicas j acerca de lo qual íe vea i 
Santo Thomás , que con fohdez prueba eílá iuilidad. (í ,2.q. 
95« poíifsirnum ai t. 2. ) Por muchas de ellas razones íerá con-
vemente „ íe deíigne determinada quota , con obligación á 
contribuida; y m í coa^o por derecho divino, y natuial, 

M tic-



, 9 0 v . 
tiene la Iglcíla derecho á los Diezmos ; y no obíhncc es 
convenientifsimo, que haya regia fixa de ío que en cada Lugar 
íe debe diezmar i y lo miímo de lo que le debe contribuíf 
al Rey, porque de otra fuerte no fe cunipliria exactamente; 
yá porque muchos no llegaran á perfedlo conocimiento de 
cfta obligación; yá poique no faltaran cavilaciones, qu^ 
pretexcafl'en efeufas : afsi en nueftro cafo , para que la Villa 
cumpla, ferá convenientifsimo , que fe obligue á cantidad 
determinada anualmente. 

§. I I . 

<p(%JJESJSE COK I L L U S T ^ E S E X E M P L O S , 
la utilidad de efía pr oxiden da, 

Y Porque acafo parecerá á la V i l l a , que el hacer eftc 
Eftatuto, o V o t o , es derogar á fu regalía , y liber
tad : y en punto , que toca á razón de citado, el me

dio mas eficaz, para perfuadir, y foffegar al animo inger 
nuo, es el exemplo; no ferá fuera de propoílto proponer 
algunos exemplarcs, que pueda la Vi l la , falvado fu decor 
r o , feguir, y aun fea mayor gloria imitar. Omito las gran^ 
des donaciones de dominios enteros , que piadoíiísimos 
Principes han hecho á la Iglefia, tantos , que dieron mate
ria á un juíto volumen , que acerca de eO-o compufo Cencio„ 
de que hace mención Baronio en el Epitome de Efpondano 
al año de 1192. 011111/3: y folo haré una breve fuma de al
gunos de ios Reyes, que aun confervando la libertad, do
minio, y regalia, voluntariamente fe íujetaron á fer tribu
tarios de la iglefia, juzgando eíta libre piadofa fervidumbre 
por el mas ñrme muro para la eftabiüdad de fu eftado: 
Nempe chrijlíana regum píetas efficiehat (dice Baronio, al re
ferir la piedad de Demetrio Rey de Rufía, que embió á fu hijo 
en pei fona, para que en la Iglcíia de S. Pedro le hicicífelibrcr 
mente tributario íu Reyno) m perfuadentís fibi, magis pretn-
thne SanBi Petri Apojiotorum Prindpis, quam armií Regnade* 
Jendi, ojferrmt til A eider» Petro , d quo per ¡uccejjorem ejus Rkr 
manum Pontificem acciperent in feudum , prajiito eidem fide-
litatis juramenta, (Barón, ad ann. 1075. n.ó. apud Spond.) 3 

Con 
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Con efte mifuio fin el Santo Rey Eftevan, ficndo 

Duque de Uagria, hizo tributario íliEftado, recibiendo en 
premio por mandada de Dios la inveltidura , y Corona de 
Kcy> que el Papa Silveftro IL diíponia embiar al Duque 
4c Polonia, á quien quería inftkuir Rey de Polonia : Cur 
^ero SUpbjnus Rex Hungam'um { diccBÁionio ad ann. ig* 
• num.3.in epitom. Spond.) dwinitm revelatamgratiam 
jiromeruerit , ut alteri parat^m Coromm acceperit; ex Epífíor 
ils Gregoris Papa feptimi cmfam pojjumus intelligere , eatp 
fuijfe^quod ipfe RegnumHungariciimRomana EccUjU donarlt. Pu
do aprender efta piadoíiísima religioía íervidumbre á la Santa 
Igleíia Romana del Santo Emperador Henriqiie,qiie haviendo 
lindado con íu proprio Patrimonio la Ciudad de Bambcrga 
.en la Franconia,illuftrada con Cathedra Epifcopal:, la dio , y 
conftitayó tributaria aí Romano Pontificc; y confirmó toda^ 
las- donaciones , y Privilegios, que íiis predeceílbres la hayiaa 
Concedido. (Barón. apudSpond. ad ann. 1004. n. 2. & 1 0 Í 9 . 
u . 1..) A u n o , y otro precedió un clarifsimo exemplar en el 
Emperador Cario Magno ; que no contentandofe con hacer 
feudataria de la Igleíia á Saxonia, eftablecio, que en Fran? 
cia fe pagaííe por todas las cafas el tributo, que llamaron 
4l dimra de 5 ^ Pff^ . . ( Barón, ibídem ad annum 782. n. 5.) 
Efte mifmo tributo con ci mifmo nombre voluntariamente 
im pulieron fobre si el Re y no- de Polonia por los años de 
1045- > y primero que todos el de Inglaterra en el ano de 
de 740. por ei Rey Ina , con el fin , de que todos fus Vaf-
fallos reconocieíTcn por fu Señor á San Pedro: y con tanta 
felicidad en el tiempo, que vivió ei Rcyno en cftc libre 
ipiadoío yugo, como" miíeria, defdc que comenzó á facu-
-diiie en el tiempo , del infaufto Hcnrico V i l ! . , que puío el 
primer anillo á la cadena, que reduce á infeliz precipicio 
al Re y no de Inglaterra. Oigamos en efte punto al Cardenal 
Baronio ,.que cu el epitome de Efpondano , dice aísi: Addtt 
vero PoíidoruS' Virgiliiis de fuo íempore f nempe pr^fenti 
culo: fiquidem Jcripftt ad Hcnricum ociavum Anglorum Ré~ 
•gem mno Reiemptoris 1533., cum Londini ejfst, univerfam 
Angliam illud ve£i!gal putatis , 6^ religionis caufa Romano 
Pontiflci penderé d^mejifeatim collatum y as nummus iílpí ar
génteos vacarí d vulgo Denaríos Savóii Pttri ; quos Ponti~ 
PQÍUÍ quajior ) quem non infeienter co!¡e¿iorem nuncvpa-
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¿ent , exlgsnt : ipfumque étiam Virgilhm eandem qaafía-s 
ram aliquot per anuos gsfife, ejufque muneris obeundi cau-
Ja primum in Anglíam venijfe, Áccidit autem illud miran-i 
dum, notandumque, ut confejiim ac ceffavit pendí vs¿iigaly 
tttcumque male redmptum, barefum alluviane Anglicana Ec* 
clefiA abforta fuerit. ( Barón, apud Spond. ad annum 740.11.3.) 
Como refiere Longino, Canónigo deCracobia, y verídico hif-
toriador del RTcyno de Polonia , al principio de cíle tribu
to , que el Reyno voluntariamente fe impuíb en el año de 
1045. , parecia grande, y dificultólo; pero fueron tan gran^ 
des los progrcübs, que aun en bienes temporales Dios obro 
defde entonces, que juzgaron , que el Señor havia fido el 
Author de aquel piadolb coníejo: y afsi fe ha conti
nuado, como refiere Baroniocn Efpondano al añode 10454 
íium. 1. 

Aun los Judíos , que vanos por traer origen de Abra-
ham , afedando natural libertad i como confta al cap. 8. de 
San Juan, defdeñaban pagar tributos al Cellar : punto ea 
que maliciofos juzgaron poner á Chrifto inextricable lazo, 
quando le preguntaron , fi era licito efte tributo; ( Math.22.) 
con todo no juzgaron fervidumbre contraria á fu vanidad, 
y libertad demaíiadamente afedada , el pagar triubo al Tem
plo. Y eftc era aquel didracma > 6 moneda, que los quef-
tore? preguntaron á San Pedro , fino pagaba fu Maeltro^ 
(Math.17.) como notó Batonio en Efpondano ad ann.33. n.9. 
y fe infiere bailante de la pregunta, que hizo Cliriíloá San 
Pedro, en que le dio á entender, que afsi como los Re
yes de la tierra no cobran tributo á fus hijos, afsi fu Divi
na Mageílad, que era hijo natural de Dios, eftaba efeufado 

, del que fe pagaba á Dios en el Templo. Y efte tributo, co
mo refiere Joíepho , pagaron , hafta que deftruido el Tem
plo , fe les mando contribuir con él al Capitolio. (Jofephus 
1. de antiq. cap. 12. : <5c 7. de bello Judaico cap. 2 ó. apud Bar; 
loc.ci t . ) 

Y" fi eftos cxemplos por mas remotos mueven me
nos, volvamos los ojo:, á otro mas vecino, que nos dexo 
Don Alonfo primer Rey de Porturagal, que voluntaria
mente hizo fu Hilado tributario á la Igleíia , mereciendo 
acafo en premio de fu piedad , que en breves dias de ducado 
paíTaíle á obtener la invefiidura de Reyno, finque ella ele

va-
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Vacioii le Iiicicílc defcleñar el tribiito , que antes bien au-
nicntó : parecicndole , era razón crecieiíe el agradecimiento 
al paílo del beneficio. Y l i aun ePíe exeinplar parece eftra-
ño , acordémonos de que los piadoíiísnnos Reyes de Eípañi 
también pagaron efte honrofo tributo. Y una .de las princi
pales caulas , que fe traben para haver experimentado la ira 
de Dios en la invafion de los Moros, es la falta de reiigioíb 
zelo en el tiempo de Witiza. El Cardenal Baronio lo atri
buye á haver íacudido efte religiofiisirao yugo: Sed cau/am 
L apoftalix tam iníblentis ( dice) ab Eccleüa Romana, cuín 
„ neme ( quodnoverimus ) vel antiquorum , vel recentiorLun 

hilloricorumenarret j nos quxnam tuerit, ex certiísimis 
andquitatis monumentis in médium adducemus. Extant 

„ enim Gregorii ejus nominis íeptiml Romani Pontificis, 
„ íanditate & magnitudine animi celebris , dû e ínter alias 
„ epiftolse ad Principes, qui Hifpaniam á Saracenis recupe-
„ raffenc ícriptae , inducbonibus undécima , & duodécima 
.9) quinta , annis nimirum Domini 1073. <5c 1077., qnibus l ig -

nincat Hiípanij2 Regnum, antequam invaderetur á Sara-
cenis, fuille Romanas Eccleíias traditum , quantum etiam 

>, adjus, & proprietatem , á pofsidentibus ipfum Gotbo-
», rum Regibus máxime piis ; non HA quidsm , ut eo ipjt c%~ 

ruiff} volutrint, j e i ut ilhid ammo per fot uto tributo , Ecde-
9)fi(e Roman.s nominepojsiderent. Ex his itaque omnino affir-

raare neceíle videcur, horum Regum iniigniisimum íuc-
;„ ceíTorum impium Witizam, cum hujaímodi donationem 
„ iniquo animo ferret, eandem irritam reddcrc conatum, 

illud , quod recenfet Tudenlis, de non parendo Romano 
Pontiíici íanxiíTe decretum. Qaod enim ipíum á Rege, qui 

„ Catholicus habebatur, intelligit promulgatum , utique non 
3> fidei , íed temporarias utilitatis caufa fadum , aguoícas, 
.„ oportet. Sed inde perfpicue colligas , quam male coniu-

lant ditionibus luis Principes , qui Eccleiias jura tollere vel 
j , minuere connantur. Etemm ultor exurgens Deus inviiga 

terrea tamquam vas figuli confringit eos, qm aíliterunt 
„ ad ver fus D ^minum , & a d ver fus Clirillmn ejus , cupicutes 
„ projicere á le jugum ipforum. [ Barón, apud Spond. ad an« 
num 701.11.7. ) 

Contraria condada felizmente obfervó el Rey D. Ra
miro I . Pedíale con amenazas Abdc í r anun , Poderotiísimo 

Rey 
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Rey entre los que dorninabm la mayor parte de Efpaña, el 
torpiísimo Tributo, ignomimoíb á.toda: la. Igleíla, :de cica 
Doncel!as,cinquenta noblcs,y cincuenta plebeyas,que el impio 
Mauregato , hijp baftardo de Dv Alonfo I . , con la ambicioa 
de tytanicamcnte Rcynar , como coníiguio con el auxilio de 
los Moros, prometió, pagar aaualmente á éftos. Nególe 
abiertamente D.Ramiro, , procurando juntar buen cuerpo 
de Excrcito en la Rioja. Peleó' con el de los Moros todo ua 
dia haíla que cerca de la noche , inclinando lavidoria áfa* 
vor de los Moros, fe retiró a un collado vecino, llamado 
Clavija , de donde tomó nombre la infigne vidoria, que coa 
muerte de califetcnta mil Moros, y fuga de los demás, al-
canzó cl dia figuiente con el auxilio del Apoftol Santiago, que 
aquella noctie le le apareció en íueños,, le certificó quiea 
era, que eftaba puefto por Dios Protedoc de Efpaña , que 
él iria, como fe vio , en un caballo blanco , con efpada co
mo Rayo. Y en feñal de gratitud i tan gran beneficio re-
tábido eael año de 844., luego el- Rey , y Rcyno hicicroa 
Voto de pagar como nueva primicia á la Igleíia de. Com* 
pofiela , que edificó , y enriqueció Don Alónfo I I . llamado 
el Caíto jquando haviendoleraoílrado el lugar donde yacia d 
íanto cuerpo del Apoftol, milagrofamentc trahido de Jerufa-
len , en donde padeció martyno, difpufo trasladarle á Com-
poftcla. Y no quedó íin grande galardón efte piadoíb , reli-
giofo tributo , que hafta hoi dura : Porque acometiendo los 
Northmanos, gente invicta, con grueüa armada Nabal por 
Galicia, el Rey Don Ramiro los auyentó en celebre Batalla 
Naval, quitándoles fetcnta Naves, y quitándole muchas 
riquezas, como refiere Baronio en el Epitome de Efpondano 
al año de 850. n.3. haciendo la grave , y ponderofa reflexión, 
de que acometiendo eítos mifmos al Rey no de Francia en 
tiempo del Rey Carlos Calbo , que degenerando de la piedad 
de fus mayores daba á legoslo que quitaba á las Igieiias, no 
admitiendo el auxilio , que contra ellos le daba el Eraperar 
dor Lothario, los recibió á fu amiítad , dándoles una Provia-
cia,, que por ello cieae el nombre de Normaadia. 

Ni falta eíplcndidifsimo cxcmplar de cenfo anual a 
favor de. íglcíia , y Convento particular. Baronio (en Epito
me de Efpondano al año de 1073. ñ. 8. ) dice , que D. Fernan
do L el Magno , que repatrio fus Rcvnos en fas tres Hijos, 

á 
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á Sancho el de Cartilla , á Alonfo el de León , y á Garda ci 
de Galicia » mando T que anualmente fe dieíTen 2 4 0 . onzas de 
oro ai Monaftcrio Claniaccnfc, fundado en Borgoña pot 
Berno Abbad Gigniacenfe, de el Sagrado Orden Bene
dictino, en el año de 912 . (idem ad hunc annumnum- ó.) 
Y añade, que el Rey Don Alonfo, viendofe libertadod¿ 
la Cárcel , en que le tenia fu hermano Don Sancho Rey de 
Caílüla, duplico el cenio j y al año de 1093. n. 4 . que á fuá-! 
damentis edifico fu Igleíia: Milfa ad hoc infinisa peíunia, 
dice alli Efpondano. Y añade , que huvicra veftido allí la Co
gulla, íi al Abbad no huviera parecido mejor , que perma-
necieGfe con el habito fecular, hafta el año de 1109 . en que 
falleció,defpues de Reynar en Caftilla, y León , rauerto fui 
hermano D. Sancho, 3 7 . años , coq el nombre ya de D, Alon-
íb V I . y con muchas vidorias , que Dios le dio contra los 
Moros : lugar, y Tiempo para hacer penitencia del dolo, 
con que pufo en Cárcel á fu hermano D . Garcia. Afsi prenai* 
Pios obfequios , que fe hacen á fu Iglcfu. 

, • . =¿ §• I I I . : .. " % 

COKFmUASE L A U T I L W J ® D E E S T A 
Videncia, con los bienes, que de ella fe puede ¡tfo-

meter l a d i l l a , atendiendo alas dilpin 
Efcrituras, 

A Vifta de tan claros cxemplos, quajquiera tendrá pot 
decorofa efta religiofa eíclavitud 5 y folo la necia 
Michol defpreciara á David , por verle en habito fer-

vil en obfequio del arca de Dios. (2.Reg.ó.) Y íltan podero-
íbs Rcynos, fin previa obligación de julticia, folo por hacer 
oftencacion de religiofo agradecimiento , quiíieron en tribu
tos reconocer por Señor á San Pedro : y Efpaña paga hon
rólo anual tributo por Voto á fu gloriofo Apoftol ,y Pa-̂  
tron Santiago, que mucho , que una Villa , que fe crió pre-
ciíamente para fervir á la Emperatriz del Cielo , y que naciq 
con hgurofa carga de contribuir a fu culto , gozando á eílc 
efedo tan útiles, y honrofos Privilegios, fe lújete, y coa 

ac-
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afto publico de Eñatuto, o Voto , en anual Cenfo reconozca 
por íu Señora a la que lo es del ciclo , t ierra, y todo el 
vniverlo? 

No quedara efta reílgiofa acción fm premio, aun en 
temporales aumentos. Eíicaces f o n á dilatar el corazón, y 
cfpcrar las mayores creces las continuas experiencias, que 
tenemos en todos tiempos de el orden, que regularmente 
obferva la providencia divina , eípecialmente con Comu
nidades; ( á ios particulares íuele íer mayor beneficio la po-s 
breza)que para darlas colmos de bienes, las difpone con 
piadoíos, y religiofos obíequios. Fuera de lo que fe vio al 
^.precedente, clariísimo exemplo es el Emperador Conf-
tantino , tan magniíico con la Igleíla, que fe hicieran increi» 
bies fus liberales dones , íi no tuviéramos de ellos teftimo-
nios irrefragables. Y con todo eíTo abundó tanto en bienes 
tempótales, que pudo mudar ía Cabeza del Imperio , fa-
candoia de Roma , y poniéndola en el Oriente en la Ciu
dad de Byzancio, que de fu nombre romo el de Conílantincn 
p í a , erigiendo la que por fu cfplendor mereció fer llamada 
nueva Roma. Quien no admira los immenfos caudales, las 
innumerables cantidades de o r o , y plata, leños exquiíitos> 
preciofas piedras, y muchos metales, que Salomón gaíló 
en la conftruccion del Templo? Y con todo aun del pues 
de edificado , dice la Efcntura, que era tanta la abuñdan-i 
cia de riquezas, que la plata andaba en Jeruíalen, como Jas 
piedras, que en la calle íe huei laú , y defprecian. (^ j . Reg; 
cap. 10. v. 27. & 2.Paralip. cap. 9. v. 2 0 . ) A.(si l o experimen
t o , y profeísó aquel g ran Colme de Mediéis , que derra
mando con religioía piedad, y magni í iccncia fus riquezas; 
á fus amigos , que le llegaron á notar de p rod igo , reípondio 
piadofo, que en fus libros nunca havia pod ido alcanzar a 
Dios en cuentas. 

Es efta verdad tan infalible , como efíabíecída en las 
Efcrituras Divinas. Honra á Dios con tu hacienda ( fe dice en 
ios Proverbios) y fe IknaFan de har tu ra cus g r a n e r o s , y re-
vofarán los lagares el v ino : Honora Dominum de tut fubf* 
tanPia } & de primUiis frugum tuarum da si 1 & impisbnntuf 
harrea tua j¿ÍUt>i$éi, vino torcularia \m redundabimt, 

. ( Prov. 3 . ) Y a! cap. 11. del EcCleíiaílcs fe acou íqa , que ,41^ 
latando cí corazón? fwdcauuel pan delavoca, conefpe-

u n -
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r^nza, de que en addanre fe recibirá con multipliaidos fru
tos, ^ando llenas de eí!e JOCIO las nabes, eauiiarcn fu !!u-
via á .ía tierra. Qnc le cónftituye Dios prorcctór del que 
graciolo ofrece, le dice al cap. 3.'del Ecle'Qaílico , y que 
acordandoíe.de él en ádeíante, al tiempo de la caída hada 
ehl)ios fu firmamento. Son notables las palabras v con.qne 
d mifmo Ecleíiaílico aconíeja efto al cap. 14. FUI ¡í h¿bes 
( dice ) bsnefac tecum ,1 & Deo dignas óblattones offer ;:: Da & 
decipg , & jujiifica animam tuam. iJtihdad propiu , dice, que', 
es dar para el culto de Dios , y el hacer dignas bfrenda?.' 
Pone juntos el recibo con el gafto ; D ^ , accipe, ipovquel 
el dar es recibir en aquel, que en piadofos cuícos Juftiñca 
íu animo. Y omitiendo otras muchas authoridades, fon. 
gravifsimas las palabras def mifmo Ecleíiaílico al cap. 35.' 
en que aconfeja á dilatar el corazón en cílos rciigioíos obíc-v 
quios, con efperanza, deque aun en cíla vida íes coircf-v 
ponde grande premio: Bono animo (dice defpues de otras^ 
icntencias en orden al mifmo punto ) ¿hrUm redds Dea , Ĉ * 
non mínu$s primitías manuüm tuarum. ín omnt dato biiarem 
fac vültum tuum y \in exuitatione Jan ¿i i rica décimas euas., 
Da altijsíwo fecundum daium ejus , & in bono oatlo, adinven* ' 
tionem facito manuúm tuarum , quoniam Dominus retribuens eji^ 
& fepties tantum reddet tibí. Eccl. 35. v. 10. & tribus íeqq. 

Y porque no parezca » que eflas promeílas eran pre-
cifamente para' aquel tiempo , en que fe governaban con la 
cfperanza de teiíiporalcs bienes, qaifo nueftro Señor Jcfu-
Chrilto , que los Reyes le oítecícübn ricos dones: ( Math.2.) 
alaba el obfequio, que á fu cuerpo hizo Magdalena en el pre-, 
cíofo ungüento: ( Marc. 14. v. ó. & tribus feqq. ) para inümiir \ 
el Divino Sacramento , hizo fe proveycíic uu magmíico cena- r; 
culo con regio , y magcíViioíq' aparato: ( Lucae 22. v9 12. ) y : 
encomendando al tiempo de cfpirar á lu bantiísima Madre 
a! obfequio de San Juan, ( Joan.ig.v.aó. & 27.) mortíb cia- • 
ramente, quán acepto le lena, el c]ue fucile honrada , obíe-
quiada , y íervida de todos los Fieles j á los quales en el, 
Évangeíio dice, que den, para que le les d é , con lae(pe-
ranza , de que por la medida, de que uíaren , fe les dar^ 
cl premio con cxceílb': Date f & d.úitar ve bis: nienfurm» 

I 
hna-o , & confsrtam coagitatam , 6> cua^uíatam , 0- /« -
í!erfluentem dabunt in fimm ü i f i 0 m : eadm qniupe ¿mj¿raf 
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ua mefifi fuerhts, rementletur vóhís, \ Lucse 15. v. 3 8. & 39.) 
f fi por el Ecleíiaftico promete un íiete veces t a n t o , / ¿ / ^ 

iies r edde t t ib í ; Chrifto mas liberal, protnetc aun en efta vida 
ciento por uno , y eílo como cofa añadida, fuera del pre" 
uño principal de la gloria. (Math. 19. v» 29.) 

Llenó Dios de bendiciones ( en que eftá ílgniíicada ía 
abundancia de bienes) la Cafa de Obededon por la reverencia, 
conque recibió en fu cafa, y dio culto al arca de Dios,(2. 
Rcg.6. v. 11. ) figura de la Reyna de los Cielos; por cuyo ob-
fcquio íin duda experimentará fu Villa multiplicados mag-
nificos beneficios. Son muy acomodadas al propoílto las 
palabras del Propbeta Malacbias: ínftrpe ( dice ) omntm décU 
mam in b&rrsum , & fit cibui indomo mea , 0* probate me ftt* 
j>er hoc dicit Dominus: ¡ í non aperuero pofris ¿ataraSias coeli, 
& efflidero vobis bmediffionsm ufque ad abundantiam, €^ in* 
trepaba pro vobts devormtem 9 & non sorrumpet fruBum terr£ 
vsflrd i nec erit fierilis vine A in agro , dicit Dominm exercituum* 
Mt beatos vos dicent omnes gentes: erítisenim vos térra defide~ 
rabilis, dicit Dominus exemtmm. {Malach. 3. v. 10. óc duo-
busfcqq.) Julias milhuas palabras podemos aplicar ala Rey-
nade ios Angeles, y que coa ellas exorta á fu Villa , quan» 
do entra en juicio con ella. En lugar de diezmos tiene fu ígle-
fia eítos Privilegios. Den con buena fé lo que ie toca, afsí 
para fu culto , como para que haya pan en fu cafa > feguros 
de que fea tal la bendición, que íobre fus Vecinos caiga, 
que fea dicho cite Lugar bienaventurado, y defeada fu 
vecindad en todo el mundo. 

Para excitar á la Villa» y Vecinos al mas exado cum
plimiento de fu obligación, no propufe en éí te , y prece
dente § , lo que á los "Fieles Chriltianos principalmente nos 
debe mover, y en primer lugar debemos defear , y efperar, 
que fon los bienes celeftiales, y en d ía vida aumento de 
virtudes: y folo propufe bienes temporales, porque como 
mas feníib'es regularmente , y en el común de los hombres 
mueven mas. Y por la mifma razón , qualquiera de los que 
gozan de eftos Privilegios, deben hacer reliexion fobre los 
deíaftrcs, infortunios, 6 graves pelares, que huvicre expe
rimentado en fu perfona, cafa, 6 familia, y puede hacer 
juicio, de que ha íido caítigo juíto , fi no han contribuido 
al culto de Nueítra Señora como debieran en fuerza de la 
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éxcmpcion de tributos; de que han gozado 5' y avifo, qae 
.Pios les dk, para que en adelante fean, como deben, obíe^ 
quiofos á cfta fu Señora, y Patrona. 

§ .1V. 

ME<DIOy Q U E , D E S f U E S <DE E X A U I K A D A 
por hombres doBos , y timoratos ¡a cantidad, que debe* 
tan la Vi l la y y Vecinos contribuir, para /afísfacer a% 
' fín de los Privilegios,; parece , que Jera proporcionad^ 

para la execucion , j exaBo cumplimienta 
de e/la obligación, 

EL común enemigo y que íicmpre vela f para poner imaj 
pedimentos á la execucion de lo que á los hom
bres puede fer íblidamente útil , fin duda pondrá 

muchos embarazos^ intentando que la Vi l la , y Vccinosfc 
queden como antes, proponiendoies efte eftado , como el 
mas feliz, y honrofo, por diftinguido de todas las demás 
poblaciones de eftos Reynos. Para obviar á efto , fe procuró! 
probar latamente al Cap. IV . la rignrofa obligación de juf-
ticia , con que eftán ligados : fe procuró moftrar , la obligan 
cion de confultar Letrados dodos, y temerofos de Dios, 
que determinaíTen la cantidad poco mas, p menos, con 
que debian contribuir, y fe moítraron en efte Capitulo las 
utilidades , que aun en lo temporal debian con plena íegu-
ridad cíperar. Pero porque, aun fupuefto c í lo , es pofsi* 
ble, que no fe llegue á la execucion, íi no fe toma algún 
medio fuave , y eficaz 5 fin obligar á la Villa , y Vecinos al 
que aqui fe propondrá , ha parecido conveniente el propo-. 
ner el ílguiente, que puedan tomar, 6 o t ro , que les pa* 
yezca mas fuave, eficaz, y proporcionado. 

La Villa en común tiene obligación , y la tienen t o -
«Jos los que gozan del derecho de vecindad en ella, ó por
que tienen fu domicil io, ó continua habitación en ella, y 
afsi contribuyen al culto de Nueftra Señora , con el que por 
íus perfonas, y familia perfonalmente la dan, afsifticndo á 
6 Iglefu j o porque ^ aunque vivan en Segovia, 6 otros 

CU L u -



loo 
Lugares'i TO efta Villa tienen cafa, 6 otros fundos,iiber* 
tados de Alcabalas, y otras cargas,- que aun los Nobles 
pagan en la venta de tiisihitos. J , R . . , 

Parece, que debieran fer eximidos #^ toda contrn 
bucion las Viudas pobres, cuyps mandos gozaron de VCH 
ciudad j como fus hijos huérfanos, y pobres j y univerfalj 
tónte todos los pobres, que gozaren de vecindad , por 
haver fido Vecinos fus mayores. Porque refpedo de éftos¿ 
Ja charidad Chriftiana dida , que fe Íes íbeorra con limof-
líás :' y citan muy lexos , de que íe les pida alguna contribuí 
don : Dives , 0* Paupef obviavsrunt fihi: utriufqús operaíur 
éfi Dominus, dice el Efpiritu Santo al cap. 22. de los Prover-» 
bios. Providencia adivina es, que üempre hayapób ie s , para 
que aísi, los que tienen , con limoíhas rediman fus pecados, 
y ios necefsitados en humilde miferable penuria, pacientes 
obren íu lalvacion , ayudados con la divina gracia. Por eíTo 
N . Señor Jeíu-Chrifto dixo : Paaperes femper babetts vobifeum 
(Joan.n.v.S.) al mil'mo tiempo, que no íolo admitid , mas 
también alabo,y recomendó la obfequiofa efufion del ungüen
to preciólo , con que la Magdalena. ungió fus pies , como» 
íe refiere al cap. 12. de San Juan : enfeñando afsi, que fe de-; 
ben diftinguir los oficios, íegun el orden debido : contribu-
yaílc al -debido culto de Dios, y fu Sandísima Madre , por* 
que cito no quitará la ocaíion de focorrer á pobres. 

El principal trato de ella Vi l l a , es en Fabrica de Pa
ños. Parece , que íe podia feñalar tal cantidad , con que con-
tribuyciíe el Fabricante para el culto de Nueíira Señora , y 
fnitento de los Religibfos, por cada paño de tantas varas» 
que fabricaííc. Y en quanto á Texedores, Cardadores , &c. 
lo que parecicííe correfponder á tantas varas texidas , tan- -
tas arrobas de lana cardadas, 6cc. feñalando corta cantidad; 
porque regularmente los bienes de ellos fon cortos. 

Algunos Labradores de pan hai > aunque pocos. A 
cOros fe pudiera- feñalar alguna cantidad por cada fanegas 
Cofecneros de vino hai mas, afsi de los que viven en la 
Villa, como Gavaileros, qué Viven actualmente fuera , pero 
venden fus vinos ün tributo. A éílos'f; pudiera feñalar can
tidad por cada moyo, 6 cada cantarai Y para que eíto 
no 1cs par t cié fie- du r o ] conviniera i - que hi'cieíkn reflexión, 
Ibbre ja'-calrdaü del ^ y u g o d e que cftI*i- libres por rcípecto 
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Nueftrá Seadra la So'tcfráña. U n Lugar' de 2^0. Vecinos 
integrado de Labradores de pan, aüaque pocosj Coíeclis-

Txos de vino regularmente bailante para el coníumo de Ve-
rcinos, y Paííageros i de fabricantes de paños de lana entre
fina , que gaftan para andar de rebozo Mmiltros, Aboga
dos , y otros de mas que: mediana esfera : qué cantidad de 
.Tributos, de Alcavas, Cientos, y otros pagarla en cada un 
año? No computemos el Servicio Real, y otros gravame-
iíes,de que eftán libres los Nobles. Veafequanto pagarían los 
que no lo fon , y los mifmos Nobles por razón de Al cávalas, 
Cientos, y Millones. De todo eftán libres todos los'Vecinos: 
Por mucho,quc íe les reparta económicamente cada año para 
las expenfas del debido culto de Nueftra Señora , y fuftenta 
délos Religiofos, quanto alivio recibirán délos Reales Pri-« 
ívilegios, de que gozan í Es afsi, que no foio al -Convento^ 
mas también á la Villa , y íus Vecinos eílán concedidos los 
Privilegios; y que á la Villa , y Vecinos debe refultar grande 
.utilidad del goce de ellos; pero con la carga, y obligación 
de jufticia de contribuir á las expenfas del culto de Nucílra 
Señora , y fuftento de los Religiofos: con la qual no cum-
pl'uán , fi no toman la providencia propuefta, 6 otra, que me-
|or parezca. Y la Villa infeñíiblcmcnte fe irá arrumando» ea 
caftigo de no cumplir con efta obligación tan de Jufticia> en 
obfequio de Nueftra Señora fu Patrona. • ' í 
í Se podrá nombrar perfona hábil , y fiel, que cui-
daífc de tomar las declaraciones de . todos los que de qual-
quier modo deban contribuir , dándole algún eftipendió mo
derado por ei trabajo: como también períbna abonada, que 
fucile recibiciido loque concribuyan coa cuenta, y razan. 
Y todo fe entregalle á la Villa en fu Ayuntamiento, 6 en 
Concejo publico, como mejor pareciere : para que la Villa, o 
el Concejo, por los fugetos, que nombrallen, lo entregaílen al 
Convento placando recibo del Prior, y Depoíkarids dé la 
cantidad, que recibieron de la Vi l la , o Concep, en x u m -
plimiento de la obligación , que tienen de contribuir al culta 
de Nueíh-a Señora ? y llulcoto de los Religiofos. 

Será también razón computar la cera , que queda al 
Convento, delpuesque ardieron los cirios grandes aquella 
noche , y dia liguientc ; como lo que regularmente íuele ,fa-
car el Kelígioio en el día de la fenuna, en que fale á pedir: 
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bien que, tomada la providencia ínfinuada, fe pudiera déxa^ 
el falir á pedir en cada femana. 

En todo efte eícrico he dicho lo que con buena fe he 
juzgado jufto, y conforme á reda razón r muy ageno de que* 
ler gravar á la Villa, y Vecinos, a quienes quede muy agra
decido en el tiempo, en que tube la dicha de fer indigno Ca
pellán de la Reyna de los Angeles en fu Sagrada Imagen^ 
Quanto he dicho, muy deveras lo fujeto k la cenfura de mas 
dedos: y principalmente á la deNcS.Madre Iglefia Catho* 
lica Romana, Columna, y firmamento de la verdad. 

ADVERTENCIAS. 
, i Si la Villa hace Voto de contribuir anualmente corí 
tanta cantidad, ferá conveniente, que le exponga por Comif-
farios en Memorial al Ulmo. Señor Obiípo de Segovia, para 
que le apruebe, y confirme. Porque Voto publico ya aun 
en el foro externo pertenece al Ordinario^ 

2 En las Hiftorias Ecieíiafticas 5 que fe han tocado en eílc 
eferito f me he valido de los-Anuales del celebérrimo Carde* 
nal Baronio, con razón llamado Padre de ios Anuales Ecle-
liafticos, que contra los Hereges Centuriadores Magdebur* 
genfes eferibio, ayudado de las Oraciones de fu Padre S. Phe^ 
Jipe Neri, tomando quanto refiere délos Hiftoriadores mas 
clafsicos. Y le cito en el Epitome de Efpondano , porque eftc 
puntualmente dice con mas brevedad lo que Baronio con 
mas difufíon« 

E P A T A S C O L E G I D A S . ] 

fA\ fol. 4 benévolas, y no venevolas* 
Al fol. 3o UHgemm, no letigemus* 
éX mifmo fol. i m t m ) no mbJcm>Q0ixíO k pufo dos veccv 



I N D I C E 
DE L O C O N T E N I D O E N ESTE ESCRITO. 

'Titulo del íDlfcurfo. 
{Dedicatoria a Nue/ira Señora* 
Licencias de iaOrden^ Ordinario^ j Confejo ^ 
Cenfuras re/peBilvamente dadas de orden de e/los» 

Cap. ly que ftfpe de Trologo. foL 
I . Aparición de la Santa Imagen de TSLüeftra Señom 

% \ \ ,Vkne a f u ohfequio la %eym íDonctCathaliña4t 
. Alencaftre. fo\, %, 

| . i n . Ocafíon 3 y motho de formar ¿fie (Difcurfo^ 
fol. 3. 

Cap. IL ^Prhf¡lefios de exempcion de todo tributo > y. 
cargaque los Señores (Reyes han concedido 4 la V l ~ 
l i a , y Vecinos de Santa Mar i a de ISLieya 3 fundad^ 

j f a r a ohfequio de la Santa Imagen, fol. 6. 
|p I . Privilegio del tf^ey Don j u á n 11, ¡ a r a zoo. Jfech 

nos. ibicl. . . 
Confirmóle el mifmogobernando ya por el ano de % 4.15̂  
fol. 12, 
Confirmóle Don Herique I F . ano de 1454.. ibid. 

§. I I . Confirman 9 y extienden d %$6, Vecinos efie "Pr/-
Ipilegioíos %eyes Catholkos Don Fernando, y Doña 
Ifabel año de 1477. fol. i z . 

En efta conformidad ha fido continuamente confirmado 
por. 



por todos los Señores (Reyes hafla el Señor 0. Thé~ 
Upe V . que le confirmo ano de 1 7 0 1 , primero de f u 
peinado» • -

§. líí. Confimacion > y dedaradon del ^áVdeglo año de 
1 7 1 0 , en tres Cartas ̂ a l e s : por las guales fe declara, 
exempta d^ contribución de Millones y de (Donatfaos¿ 
y Valimiento deproprios, fol. 13. y figuientes. 

§. ÍV.1 Confirma el Serenifsimo Señor ^eynante íD. Fer-* 
nandoVl. año de j 7 4.6. enunciando U confírmacmi 
de f u hermano (D. L u i s L í o l , 25. 
E l fin, y motilpo principal de concederlos, fue el qüé 
áfsi aliviados los Vecinos pueden contribuir al debidos-
culto de la Santa Imagen , y fujiehto de los tf^lmo-

Jos fus Capellanes, ibid. % < . T 
Cap. Hl. Expende acomodando a Nra,Señora lo que ©/os 

dixo a f u Mueblo por el (propheta Micheas y y fe pu
f o por thema del íDifcurfo , haciendo cargo , y pidién*: 
do defcargot. fol. 2 6. 

^ap . IV. (^igurofa obligación de la Vil la > y Veci^ 
nos a contribuir con las expen/as necejfarias al de* 
¿ido culto de Nra . Señora en Ju Santa Imagen } ŷ  
fu/lento de los (^eligiofos, fol. 29. 

^.1. IDebito de gratitud, ibid. ' ; ,. 
¡§. I I . (Debito de rigurofa jiifiicia. (^n^on primera tomada 

de doBrina de Santo Thomas. í c l . 5 1 , . ^ 
$.111. (^a^on l í , porque los Señores (jueyes cedieron Ju 

^eal derecho a los Tributos a faltor del CoriPoka 
farA ÍM txpen/as nccejjarias al culto de la Santa Imd- ' 

gen. 



gen y y fu/lento de tos ^eligwfos. fol. 37. 
§ JV^ $¿8$® íor $ ¿erecho y que el l ^ y 3 y el ^ey^ 

m tienen a que h V t l U , y Vecinos contribuyan a dí~ 
cho culto y y fujíento. fol. 3 

^V. t f tyzpn IV* por el contrato de fidecommiffo ^ que 
embuehm los Privilegiosy en quanto ejlm cóncedidas 
a la Vi l l a 3 y Vecinos, fol. 4 1 . 

| t V I . <I(a?ion V.j)or la cmfa que propone h Y ü h fQW 
impetrar la confirmación de los Trifrilégios , y pari* 
¿ad dé los &iexmosAQ\. $$ . 

Cap. V» TSlo fe puede dar f d m i m Jttficiente a ejias fa~ 
Afines, fol. 4^ . 

E l ewdumento ^ qm en compras ^ o Ventas puede 
refidtar al Concento^es c m m i tad&s lás^ecims.ibiá. 

§%ll. E ldee l pie de J l tar e¿ debida por oms titulos* 
folf 47. 

§. 1IL N©fe extinguiera ta obligación Je I d V i l h , am^ 
que el Convento creciejfe mucho en rentas^ íoi . 5©. 

§. I V . E l fin ¿e efie Di/curfo mes mo/irar , que h Vi l l a 
no /titisfiice : fi Jólo probar la obligación que tiene: 
de cuyo exaBo cumplimiento refultara grande u t i l i 
dad, aunen bienes temporales, a la Vi l la } y Vecinos, 
como fe moftrara al Cap. ultimo, fol. 51. 

\ V . La pobrera prefente , quilas es efeño de la fal ta 
en contribuir, (oL 14. 

V I . No fe ha prefcripto contra e/ia obligado^, folv 

" í :ÍMii * T 4 H \ "OH^ iíobuintwo'i t ^ J ¿ 
Cap. V I . Ocurre a algunas replicas, que fe pudieran 

O opo~ 



oponer contra lo refueho al Cap, I V . fol. ? f , 
$.1. Los Privilegios fon irrevocables. T fuera grande 

• irreverencia intentar, que fe limitajfen, ibid. 
§. IL Con la obligación de contribuir , f e compone gran-* 

de uti l idad, que de hs Privilegios re/ulta d ta Villa¿ 
y Vecinos.ÍQ\. 6$. 

§ , \ l h Junque el Convento tiene derecho á pedir en j u i -
ció y que la Vi l la contribuya v nunca fera e¡ionecef~ 

f a r i o , y rara Ve^ conveniente, (o l . 66. 
§. IV . Por fal ta en lo pretérito, no bai obligacian en 1$ 

• Vtl la a reflituir. íoX. 6 j . 
§, V . Solución de replicas contra efla doñrina, fol. 6 ^ 

V I . E l particular puede cumplir 3 aunque otros V e d i 
nos no contribuyan. f o L j ^ , 

Cap. V i L Con la folucion de argumento > que fe pudiera 
fundar en principios de (Derecho >fe aclara mas lore^k 
fuel to, y prohado al Cap, I V . fol. 75. 

§. I . Argumento, ibid. 
§. I I . Fundafe en Derecho ta obligación, fol. y6¿ 
§, ll\,Bxplicanfe las leyes, en que fe fmdo el argii4 

mentó, fol. 84. 
Pap.VHI. Tiene obligación rigurofa la Vi l la a confultar, 

Letrados, que determinen la cantidad , con que debe 
contribuir anualmente: y d hacer Voto, ó t f í a tu to , 
de contribuir con ejfa cantidad, económicamente re~ 
partida entre los Vecinos, fol. 8 7. 

§ , h L a contribución por Voto fuera mas religiofa , y 
meritoria, ibid. 



| . ÍI. Qfüeháfe con iUufirts exempks U ütUUal 2e efld 
procidencia, aun para que la V i l l a , y Vecinos cre^r. 
cañen bienes temporales, fol. po. 

|> III. Trueha/e lo mifmo con authoridades de la divina 
Efcritura, y otros clarifsimos exemplos. fol. p j . 

§. IV". E l común enemigo propondrá embarazos d e/í¿L 
procidencia; fin la qualia Vi l l a cada Ai a ira de mal 
en peor, Medio, que Je podra tomar: 6 otro que pa* 
re^ca mas fuaCe 9 c/ica^9 y proporcionado. foL 

[Advertencias, rol. 102; 
t Sí /e hace Voto > fe debe exponer al ÍUmo, Senoift 

pbifpo de SegoVta. A 
z (RaTon de que en lo Hi l lor ia l fe ckd a Baronio én el 

W p j t W i de Efymdano* 
Erratas corregida/^ 
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